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			Resumen. El texto explora el caso de tres economías altamente internacionalizadas (Brasil, Corea del Sur y México) durante los años 2005 y 2015, con el propósito de definir su modalidad de integración y su impacto en el desarrollo económico. El estudio se basa en el análisis de insumo-producto, específicamente en la metodología de fugas y eslabonamientos productivos. Se abordan tres esquemas de integración que inciden de forma diferente en el desarrollo económico, según el tipo de especialización y dependencia comercial, lo que permite concluir que no todas las estrategias de fomento exportador resultan favorables para los distintos países; de ahí que, la orientación exportadora no siempre es sinónimo de desarrollo económico.
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			Three models of insertion into globalization and their impact on the economic development of Brazil, Korea and Mexico

			Abstract. The text explores the case of three economies with a significant degree of internationalization (Brazil, South Korea and Mexico) between 2005 and 2015 to define their mode of integration and its impact on economic development. The study, rooted in input-output analysis, specifically on productive leaks and linkages methodology, discusses three integration schemes that influence economic growth in unique ways, depending on the type of trade specialization and dependence. This leads to the conclusion that not all export promotion strategies benefit different countries; hence, export orientation is not always synonymous with economic development.

			Key Words: input-output analysis; trade specialization; trade integration; economic growth; global value chains.




		

		
			1. Introducción

			

			El análisis del proceso de desarrollo económico requiere considerar dos elementos que ayuden a entender tanto la dinámica económica como la forma de interpretar los principales cambios: por un lado, los cambios en el contexto económico internacional y sus implicaciones en el desenvolvimiento de cada país –hacia afuera y al interior de las propias estructuras productivas– y, por otro lado, el desarrollo de diferentes interpretaciones teóricas que intentan dar una explicación de la lógica de dichas transformaciones.

			En cuanto al contexto económico internacional, la espectacular integración de la economía mundial modifica profundamente las relaciones y formas de organización de la producción y el comercio, destacando aquellas en las que la producción tiene lugar en distintos espacios geográficos, cuya distribución no está, necesariamente, condicionada por diferencias en dotaciones factoriales sino, principalmente, por las capacidades productivas y tecnológicas de las empresas que participan en los distintos eslabones productivos, independientemente del nivel de desarrollo económico de cada país. El comercio derivado de este tipo de organización productiva tiene efectos inmediatos sobre las características de las estructuras económicas internas de los países, al romper las interrelaciones sectoriales a favor de un creciente comportamiento importador de partes y componentes. 

			Respecto al aspecto teórico, diferentes enfoques dan una interpretación de la lógica de los flujos comerciales y la actual reorganización de la producción dentro del sistema global, con referencia explícita a los procesos de fragmentación de la producción y su dispersión en diferentes espacios geográficos (Gereffi, 2001 y 2006; Gereffi et al., 2001; Kaplinsky, 1998; Kaplinsky y Kaplan, 1999; Hummels et al., 1999). Uno de los aportes más sobresalientes de estos estudios es el reconocimiento de que, aunado al incremento en los flujos de comercio mundial, se han dado transformaciones muy significativas en la naturaleza del intercambio, destacando una creciente interconexión de los procesos de producción en una cadena de comercio vertical desplegada a través de empresas ubicadas en una diversidad de países, las cuales se especializan en etapas particulares de la secuencia de producción de bienes (Hummels et al., 1999). 

			De esta forma, el enfoque de las cadenas globales de valor (CGV) cobra relevancia dentro del análisis económico actual, en particular en la formulación de políticas de desarrollo. Tres elementos son esenciales dentro de la perspectiva de las CGV: el primero se refiere a un avance metodológico que aborda el nexo local-global, el comportamiento de unidades dentro de un proceso más general –la globalización económica–; en segundo término, las relaciones de dominio dentro de una cadena, que identifica a la gobernanza como la forma de ejercer el poder en las industrias globales y, en tercer lugar, el concepto de escalamiento, que se refiere a cómo las empresas pueden mejorar su posición (escalan) dentro de la cadena para generar y apropiarse de más valor. De ahí que, para que los países (sobre todo en desarrollo) alcancen el éxito en la economía internacional necesitan posicionarse estratégicamente dentro de redes globales y desarrollar estrategias para acceder y lograr una mejor posición internacional. 

			En síntesis, los conceptos de “gobernanza” y “escalamiento” constituyen la base sobre la cual sustentan su visión del desarrollo. De acuerdo con Gereffi et al. (2005), entender el funcionamiento de la gobernanza y el escalamiento dentro de cada cadena resulta fundamental para la formulación de políticas y estrategias efectivas relacionadas con la modernización industrial, el desarrollo económico, la creación de empleo y el alivio de la pobreza, siempre que se logre una inserción y escalamiento favorable. 

			Por su parte, McMichael (1996) indica que, en el transcurso de las décadas de los ochenta y noventa del siglo pasado, se desplaza la visión de “proyec-to de desarrollo” a “proyecto de globalización”, haciendo evidente los cambios de orientación de políticas económicas en los países en desarrollo, al abandonar los esquemas de industrialización dirigidos por el Estado en favor de una estrategia de desarrollo orientada a la exportación (Zárate y Molina, 2017). Para Bair (2005), esta nueva visión sobre el desarrollo es adoptada por organismos internacionales, como la Organización Internacional del Trabajo (oit), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal), el Fondo Monetario Internacional (fmi), el Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo (bid), la Organización de las Naciones Unidas (onu) (sobre todo a través de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, unctad), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) y, por supuesto, la Organización Mundial de Comercio (omc) (Santarcángelo et al., 2017). 

			Pese a la importancia que ha cobrado el enfoque de CGV, una visión crítica obliga a plantear las posibles limitantes que tiene, no sólo en el análisis de las consecuencias del proceso de globalización en muchas economías vistas en lo individual, sino también en la formulación de políticas de desarrollo. En este sentido, desde la misma perspectiva de CGV algunos estudios, como el de Dolan y Humphrey (2000), señalan que las empresas con frecuencia tienen dificultades para “escalar” debido a las crecientes barreras de entrada conforme se mueven a lo largo de la cadena; al mismo tiempo, se generan procesos de exclusión. 

			En el presente artículo se reconoce que la visión más tradicional de las CGV –incluyendo la que sustentan algunos organismos internacionales–, si bien realiza importantes contribuciones a la explicación de los flujos de comercio mundial e intenta definir la posición de empresas y economías nacionales en dichos flujos, sus recomendaciones de política económica se enfocan, principalmente, sobre los beneficios de una acelerada integración internacional desde la perspectiva únicamente del comercio, sin llegar a profundizar en realidad en las implicaciones que este proceso podría genera al interior de cada economía, muchas de las cuales exacerban los fenómenos de polarización, dualización productiva y dependencia importadora, limitando con ello el desarrollo económico, el cual se entiende como el proceso en el que la estructura productiva y sus interrelaciones hacen posible la reproducción del sistema económico y social, lo que implica no sólo el crecimiento, sino también la complejización (Leontief, 1973), especialización y articulación de la estructura productiva (Zárate y Molina, 2017) para hacer frente a la necesidad de hacer un uso eficiente de los recursos productivos y sin generar alta dependencia a las importaciones ante un escenario de alta integración internacional. 

			De esta manera, a partir de una visión crítica hacia las CGV y las implicaciones del comercio internacional, es que se analiza el caso de tres economías  altamente internacionalizadas (Brasil, Corea del Sur y México), pero con esquemas de inserción totalmente diferentes, con la finalidad de definir, en primer lugar, el tipo de modelo o esquema de integración y, en segundo lugar, evaluar el impacto de dichos modelos en el desarrollo de tales economías, considerando que en algunas industrias comercialmente dinámicas participan empresas que son parte de una CGV que opera como producción fragmentada a nivel internacional.

			Con tales propósitos, el documento se estructuró en cuatro secciones, iniciando con esta introducción. La segunda sección expone los elementos metodológicos basados en el análisis de fugas y eslabonamientos productivos desde la perspectiva del análisis insumo-producto (ip); la tercera, se dedica a la exposición de resultados empíricos y, finalmente, se presentan las conclusiones de la investigación.

			

			2. Vinculaciones o fugas

			

			La determinación de los sectores que poseen la capacidad de ejercer los máximos efectos sobre el sistema económico ha sido uno de los temas más importantes y recurrentes del análisis IP. Desde los estudios de Rasmussen (1956), Chenery y Watanabe (1958) y Hirschman (1958), se analiza la forma en cómo fuentes exógenas –por ejemplo, la demanda final– pueden afectar al sistema productivo considerando una determinada estructura (Aroche et al., 2021; Molina, 2018). 

			De acuerdo con Reis y Rua (2009), pese a que este tipo de técnicas resultan de gran interés, los estudios que se centran en la aplicación empírica de IP no prestan mucha atención en la distinción entre los insumos importados y los producidos internamente, sobre todo, al analizar las características estructurales de una sola economía. Estos autores señalan que cuando los vínculos se miden para realizar comparaciones de las estructuras económicas de diferentes países, basta con considerar las transacciones totales intermedias (que incluyen tanto los insumos producidos internamente como los importados), porque el objetivo es ver las diferencias en las formas de producción entre países y no de dónde provienen los insumos; sin embargo, si el interés está centrado en estudiar un solo país, es necesario considerar los insumos que son ofertados internamente y orientar el análisis hacia el impacto sobre la economía interna.

			Dietzenbacher et al. (2005), por su parte, señalan que ignorar la distinción entre insumos importados y los producidos internamente tiene implicaciones empíricas importantes al sesgar los resultados y, con ello, sobreestimar el efecto multiplicador de un sector dado. Una forma de solventar este tipo de problema es comparar las matrices de transacciones totales con las internas y determinar el peso de las importaciones dentro de la producción nacional (Aroche et al., 2021 y 2022); no obstante, una forma de determinar los vínculos internos e investigar el impacto del comercio internacional en tales conexiones y cómo esto influye en la interdependencia de una economía es mediante el análisis de encadenamientos y fugas. Es decir, una alta dependencia a importar puede resultar en un más bajo encadenamiento entre sectores de producción internos (Reis y Rua, 2009).

			

			Medición de encadenamientos (vínculos) y fugas

			

			Dentro del análisis IP clásico, tres conceptos resultan fundamentales para analizar la dinámica del sistema económico. Por un lado, Hirschman (1958) plantea la idea de sectores “clave” como aquellos que poseen la capacidad de inducir el crecimiento económico, tanto por la demanda de insumos que emplean en su producción como por la oferta de bienes y servicios que producen. Es decir, habrá industrias que se caracterizan por dar incentivos y fuerzas conductoras para el desarrollo o expansión del sistema, mediante la demanda de insumos, o bien a través de la producción de bienes que se destinarán a otras actividades. Por otro lado, para definir el nivel de interrelación –y, con ello, su capacidad de incentivar el crecimiento– de los diferentes sectores productivos, se definen otros dos conceptos como índices, vinculaciones o conexiones. 

			Al respecto, Rasmussen (1956) encuentra que cambios en una unidad monetaria en la demanda final de un sector provoca efectos sobre el sistema y, al mismo tiempo, modificaciones en la demanda final del sistema tiene repercusiones en el nivel de producción de la i-ésima rama; de esta forma, define los dos índices como: el “índice de poder de dispersión” y el “índice de sensibilidad de dispersión”. El primero se refiere al incremento total en el producto del sistema para cubrir el aumento en una unidad en la demanda final del producto del sector j. Este índice se identifica como una medida de los encadenamientos hacia atrás (ea). El segundo índice mide el incremento en la producción de la industria i, provocado por un aumento en una unidad en la demanda final de todas las industrias del sistema. Este índice se le conoce también como encadenamiento hacia delante (ed). 

			Si bien el análisis de las fortalezas de los encadenamientos EA y ED permite identificar los sectores más importantes de la economía, no debe olvidarse que, en una economía abierta, el incremento en la producción también puede generar la utilización de insumos importados para llevar a cabo la producción. Ese tipo de importación se denomina fuga económica, por representar una fuga del efecto multiplicador (Guo y Planting, 2000).

			

			Encadenamientos y fugas EA

			

			De acuerdo con Reis y Rua (2009), considérese que hay n sectores en la economía y que para la producción de cada bien i hay equilibrio entre oferta y demanda total.

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							[image: Molina_Eqn001.psd]
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			donde xi es la producción del sector i, mi denota las importaciones del producto i, zij es el producto del sector i que emplea el sector j –ya sea de origen nacional o importado–  [image: Molina_Eqn001_1.psd] es la demanda final total del producto del sector i, que incluye la demanda final nacional e importada [image: Molina_Eqn001_2.psd]. Dado que [image: Molina_Eqn001_3.psd], la ecuación (1) se escribe como:
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			Para los n sectores hay un conjunto de n ecuaciones. Se define [image: Molina_Eqn002_1.psd], como el coeficiente interno de insumos directos: [image: Molina_Eqn002_2.psd]. En términos matriciales se escribe el conjunto de n ecuaciones como:
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			Resolviendo la ecuación (3) para X, se obtiene:

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							[image: Molina_Eqn004.psd]
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			La matriz I es la matriz identidad de n x n,  A d es la matriz de coeficientes de insumos directos nacionales. La expresión [image: Molina_Eqn004_1.psd] es la matriz inversa de Leontief, la cual se puede escribir como [image: Molina_Eqn004_2.psd]. La ecuación (4) puede expresarse como un sistema de ecuaciones:
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			El coeficiente bij indica cuánto aumenta la producción del i-ésimo sector, xi, si la demanda final de la producción del sector j, [image: Molina_Eqn005_1.psd], se incrementa en una unidad. Por ende, la suma de los elementos de la j-ésima columna de la matriz inversa de Leontief mide la producción total de todos los sectores generada a partir de una unidad de demanda final de la producción del sector j. Esto es, [image: Molina_Eqn005_2(new).psd] es un multiplicador de producción que refleja el vínculo hacia atrás del sector j (Rasmussen, 1956). Un aumento unitario en la producción del sector j requiere [image: Molina_Eqn005_3(new).psd] unidades de producción aumentada para la economía en su conjunto –tanto en la producción del sector j como de los insumos directos e indirectos empleados–. Es decir, el multiplicador mide los efectos de un cambio de una unidad monetaria en la demanda final de cada sector sobre la producción total de todos los sectores, incluido el propio sector.

			De forma similar, [image: Molina_Eqn005_4.psd] es el coeficiente de insumo directo de importaciones, [image: Molina_Eqn005_5.psd], esto es, las importaciones del producto i que son utilizadas para la producción del sector j por unidad de producción del sector j. 

			Dietzenbacher et al. (2005) muestran que el elemento (i, j) de la matriz [image: Molina_Eqn005_6.psd] da las importaciones adicionales del producto i si la demanda final de la producción del sector j aumenta en una unidad. De ahí que la fuga total resultante de un aumento unitario en la demanda final de la producción del sector j está dada por la suma de los elementos de la j-ésima columna de la matriz [image: Molina_Eqn005_6.psd]. 

			

			

			Encadenamientos y fugas hacia ED

			

			De forma análoga al cálculo de los encadenamientos y fugas EA, es posible encontrar la relación entre la producción y los insumos primarios. Similar a la relación del lado de la demanda, se considera el lado de la oferta.
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			donde wj incluye las importaciones utilizadas por el sector j así como los componentes del valor agregado. Para los n se define [image: Molina_Eqn006_2(new).psd] como el coeficiente de producción directa nacional, [image: Molina_Eqn006_3(new).psd]. En términos matriciales, el sistema de n ecuaciones queda:

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							[image: Molina_Eqn007(new).psd]
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			donde [image: Molina_Eqn007_1(new).psd] es la matriz de coeficientes de producción directa nacional. Si se resuelve la expresión (7) para [image: Molina_Eqn007.psd], se obtiene:

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							[image: Molina_Eqn008(new).psd]
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			La matriz inversa del producto queda definida por [image: Molina_Eqn008_1(new).psd]. Si  [image: Molina_Eqn008_2(new).psd], la ecuación (8) queda [image: Molina_Eqn008_3(new).psd], en forma de sistema de ecuaciones:

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							[image: Molina_Eqn009.psd]
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			El coeficiente [image: Molina_Eqn009_1(new).psd] mide el efecto sobre la producción del sector j de un cambio unitario en la disponibilidad de insumos primarios para el sector i. Por tanto, la suma de los elementos en la i-ésima fila de la matriz inversa de producción proporciona el efecto sobre la producción total de todos los sectores de un cambio unitario en los insumos primarios del sector i. De ahí que, una disminución de los insumos primarios en el sector i, provoca una disminución en la producción del sector i y en la producción de todos los sectores que dependen del producto de dicho sector. Por lo tanto, [image: Molina_Eqn009_2.psd] es el vínculo directo del sector i, también denominado multiplicador de insumos, que mide los efectos de un cambio de unidad monetaria en los insumos primarios de cada sector sobre la producción total de todos los sectores, incluido el propio sector.

			El coeficiente de insumo de importaciones queda definido como  [image: Molina_Eqn009_3(new).psd]. De acuerdo con Dietzenbacher et al. (2005), la matriz de fugas ED está definida por [image: Molina_Eqn009_4(new).psd]. La fuga total resultante de un cambio unitario en las entradas primarias para el sector i está dada por la suma de los elementos en la i-ésima fila de la matriz [image: Molina_Eqn009_4(new).psd].

			

			

			Determinación de los sectores clave

			

			La industria clave será aquella actividad que presente un alto poder de dispersión, con amplias interrelaciones –tanto hacia atrás como hacia delante– con el resto de las ramas (Robles y Sanjuán, 2008; Drejer, 1999). Es decir, su importancia radica en la gran capacidad de transferencia de efectos sobre el conjunto de la actividad, así como su sensibilidad ante cambios en la demanda del resto de las industrias del sistema.

			

			Tabla 1. Clasificación de las industrias por los encadenamientos EA y ED

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							EA < EA promedio

						
							
							EA > EA promedio

						
					

					
							
							ED <ED promedio

						
							
							Sectores Islas (A), no afecta ni a las ramas a las que demandan ni a las que venden.

						
							
							Sectores impulsores (I), tienen una alta demanda de insumos provenientes de otros sectores.

						
					

					
							
							ED > ED promedio

						
							
							Sectores base o estratégicos (E), responden a los requerimientos de otros sectores y demandan poco del resto de industrias. 

						
							
							Sectores clave (C), demanda y oferta alta de insumos intermedios. 

						
					

				
			

			

			Nota: encadenamientos hacia delante (ED), encadenamientos hacia atrás (EA).

			Fuente: resumen de la tabla 1 (Clasificación de las industrias por índices de Ramusen-Hirschman) en Molina (2016, p. 53).

			

			Para realizar el estudio de las tres economías elegidas (Brasil, Corea del Sur y México), el análisis empírico se basó en tres tipos de indicadores: primero, se determina la posición estructural de las actividades más exportadoras a partir del análisis de eslabonamientos y fugas EA y ED; segundo, se exploran los patrones de especialización comercial, identificando el perfil tecnológico (a partir de la clasificación por intensidad tecnológica de la ocde) y el tipo de ventaja comercial con el cálculo de la Ventaja Comparativa Revelada (VCR). Cabe recordar que, para la VCR, valores superiores a la unidad significan que el país posee ventaja con respecto a otros en el comercio y, valores inferiores a la unidad demuestran desventaja comercial. Finalmente, se presenta el contenido de valor agregado que poseen las exportaciones y la participación de las importaciones intermedias reexportadas. Ambas mediciones se presentan en forma gráfica y permiten establecer tanto el nivel de participación de los factores internos de la producción –indicador de inserción de las economías nacionales– como el nivel de dependencia de las industrias más exportadoras a las importaciones de insumos intermedios que serán reexportadas como parte de un tipo de producción fragmentada (sustitución de la producción nacional por importaciones). Para el análisis conjunto de ambos aspectos, primero, se parte del supuesto de que la participación de las importaciones es equivalente a la parte de la producción nacional que se ha dejado de producir internamente para completar un proceso productivo, por lo que lo se le asigna un signo negativo. Después, en cuanto al valor agregado contenido en las exportaciones, por ser el aporte de los factores de la producción nacional a las prácticas productivas y comerciales del sector exportador, se grafica con signo positivo.

			En síntesis, el estudio empírico tuvo la finalidad de definir si una estrategia orientada a la exportación podía ser la base del desarrollo económico en términos del grado de dependencia a las importaciones. Así, se pretende definir la vulnerabilidad de las economías nacionales ante un modelo conducido por el sector exportador. El análisis se centró en el estudio de las actividades extractivas y manufactureras debido a que los sectores terciarios son actividades de apoyo al intercambio comercial de bienes, por lo que son exportadores en la medida en que el sector real, extractivo e industrial, participa en el comercio. Por último, para este análisis se emplearon las matrices IP de los tres países, durante los años 2005 y 2015, así como datos de contenido de valor agregado contenido en las exportaciones y la participación de las importaciones intermedias reexportadas. Todos los datos son publicados por el Structural Analysis Database-Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, (STAN-OCDE), a un nivel de agregación a 36 sectores, homologados para los distintos países al mismo nivel de clasificación isic Rev. 4, lo que facilita el trabajo de análisis comparativo.

			

			3. Análisis de resultados: fortalezas de los sectores exportadores

			

			Desde finales del siglo pasado, el comercio internacional se convirtió en una pieza clave del desarrollo económico de muchas economías nacionales. Quedando de lado las prácticas proteccionistas, para comenzar una fase que se distingue por la creciente expansión del comercio dentro de un proceso más general y universal: la internacionalización económica. En muchos casos, se finca dentro del establecimiento de acuerdos comerciales de tipo regional; en otros, se va más allá de los límites fronterizos de regiones geográficas, siendo de tipo transoceánico y, en otros, una combinación de ambos.

			En este sentido, el comercio internacional se convirtió en una pieza clave de las estrategias de desarrollo de distintas economías. El proceso de globalización, junto con la dispersión de las distintas fases de la producción en diferentes espacios geográficos, convierte a cada país en un posible partícipe de las prácticas productivas y, por supuesto, comerciales de las empresas más dinámicas, que se encuentran a la vanguardia del desarrollo tecnológico a nivel mundial. Al mismo tiempo, estas nuevas formas de producción conllevan a que cada economía se encuentre más interconectada al escenario mundial que al nacional, lo que evidencia, aún más, la importancia del comercio internacional. De ahí la trascendencia de definir, por un lado, la posición de cada país estudiado en el intercambio internacional a través de su contribución en el comercio mundial y, por otro lado, establecer la relevancia de las actividades más exportadoras en dichos países.




			Tabla 2. Países seleccionados. Participación en el comercio y producto mundial (2005 y 2015)
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			Fuente: elaboración propia con estadísticas de comercio de Trade in Value Added: Principal Indicators (OCDE) (https://www.oecd.org/) y de producción de Indicadores del desarrollo mundial del Banco Mundial (https://data.worldbank.org/).

			

			En la tabla 2 se muestra la contribución en las exportaciones brutas y la producción a nivel mundial de distintos países, en los años 2005 y 2015.1 Como puede apreciarse, la participación en las exportaciones de las cuatro economías líderes (Estados Unidos, Alemania, China y Japón) fluctúa entre 30 y 34%, mientras la de las tres economías analizadas (Brasil, Corea del Sur y México) se ubica alrededor del 10%. Si bien, la aportación de los tres países seguidores en las exportaciones apenas representa una quinta parte de lo que contribuyen los líderes exportadores, esta participación no resulta tan insignificante si se comparan con los datos de producción, en la que los países seguidores sólo aportan la octava parte de los primeros; es decir, los paí-ses seguidores tienen un comportamiento muy dinámico en el ámbito comercial, lo que no necesariamente se traduce en un mayor aporte al producto mundial, lo cual podría cuestionar la estrategia exportadora de cada país. 
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			Corea del Sur muestra la misma participación en la producción mundial durante los dos años de estudio seleccionados, aunque con un incremento en la contribución de las exportaciones del 2.9 al 3.4%. Por su parte, la participación en el producto de Brasil resulta mayor al ligero aumento en las exportaciones. De forma contraria, mientras la contribución en las exportaciones mundiales de México aumenta, se presenta una caída en su participación en el producto mundial, lo que sugiere que la economía se ha orientado al fomento exportador sin provocar necesariamente una derrama al resto de la economía.

			En este sentido, el comercio mundial continúa dominado por países líderes, aunque cada vez es más visible la participación de economías seguidoras, lo que refleja que la producción y la actividad comercial tienden a dispersarse hacia países de menor desarrollo. Al respecto, ¿qué define el patrón de especialización comercial de los países estudiados?, ¿cuál es el tipo de ventajas con las que se está compitiendo y, por consiguiente, se puede asegurar que las economías nacionales realmente se están beneficiando de un modelo económico fuertemente orientado al exterior?

			Dentro del proceso de internacionalización, las economías nacionales emprendieron importantes transformaciones que fueron más allá del ámbito político, centrándose en cambios productivos, tecnológicos y estructurales, entre otros (Zárate y Molina, 2017). Por tal motivo, el grado de complejización tecnológica y estructural que alcanza cada país, se relaciona con la definición de un patrón de especialización comercial que le permite enfrentar el proceso de integración internacional de forma activa o pasiva, lo que tendrá repercusiones importantes en el desenvolvimiento económico de los países. 

			

			Corea del Sur: un modelo conducido por el sector manufacturero exportador

			

			El patrón de especialización comercial de Corea del Sur se caracteriza por ser básicamente manufacturero, con intensidad tecnológica de moderada a alta y, pese a mostrar cierta dependencia a las importaciones intermedias, está relativamente articulado con el resto de los sectores productivos (véanse tabla  3 y figura 1). En general, es posible señalar que las actividades exportadoras presentan un elevado grado de articulación productiva y, con ello, de especialización y complejización estructural; diez de las once industrias se clasifican, por el dato de eslabonamientos, como clave, impulsores o estratégicos y sólo una industria queda aislada de la estructura interna. La estructura productiva surcoreana presenta cierta estabilidad, ya que sólo cuatro industrias cambian su nivel de articulación intersectorial. Los sectores Textil y Metales básicos incrementan sus eslabonamientos al pasar el primero de Impulsor y el segundo de Estratégico a Clave. Mientras Equipo de cómputo disminuye sus enlaces pasando de Impulsor a Aislado y Equipo eléctrico de Clave a Impulsor.

			Las actividades de altos eslabonamientos EA y ED, sectores clave, son industrias que participan en la actividad comercial con VCR y cuya participación del valor agregado contenido en las exportaciones supera el 60%. De las cinco industrias clave, una es de alta intensidad tecnológica (AT) –Química y Farmacéutica (QYF)– cuyo dato de fugas y su elevada participación de insumos intermedios reexportados, refleja que no es capaz de abastecerse internamente de los insumos intermedios necesarios para su producción, ni tampoco logra proveer las necesidades de otros sectores. Tres de las industrias clave son de media baja intensidad tecnológica –con elevado indicador de fugas– Caucho y plástico (PLAST), Metales básicos (METB) y Productos metálicos (PMET) –las dos primeras presentan una elevada necesidad de importaciones intermedias (altas fugas y más del 50% en importaciones intermedias reexportadas), mientras PMET, muestra un mayor nivel de articulación con la estructura productiva interna. La única actividad exportadora surcoreana de Baja intensidad tecnológica (BT) –Textiles y prendas de vestir (TEX)– que es clave, muestra un incremento en el valor de la fuga y su necesidad de insumos intermedios reexportados es relativamente baja (menor al 40%). 

			Los cuatro sectores de altos eslabonamientos EA, es decir, impulsores, son actividades que se caracterizan por su elevada participación en el comercio a nivel mundial y son partícipes de las CGV. Para el caso surcoreano, dichos sectores compiten con una elevada VCR, son de Media alta intensidad tecnológica (mat) y tienen muy elevada contribución del valor agregado en las exportaciones que realizan, superando el 60%. Dos de estas industrias –Maquinaria y Equipo (MYE) y vehículos de motor (VEH)– aunque tienen una considerable participación en las importaciones intermedias reexportadas (60%), su alto grado de articulación productiva se traduce en un relativamente bajo índice de fugas. Las otras dos industrias –Maquinaria y equipo eléctrico (ELECT) y Equipo de transporte (ETRNS)– por el contrario, tienen altos requerimientos de insumos intermedios importados y no logran abastecer al resto de los sectores productivos.

			

			Figura 1. Corea del Sur. Principales actividades exportadoras, 2005 y 2015. Importaciones intermedias reexportadas y contenido de valor agregado en las exportaciones
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			Fuente: elaboración propia con información estadística de la base de datos de STAN-OCDE (https://www.oecd.org/).





			De los sectores exportadores, sólo uno es de altos eslabonamientos ED (Estratégico), Coque y refinados de petróleo (pet), se clasifica como mbt y presenta una elevada VCR, es un sector demandante de insumos importados que no pueden ser abastecidos internamente y, al mismo tiempo, no tiene la capacidad de proveer al resto de los sectores productivos los requerimientos de este tipo de insumos. La contribución de valor agregado en las exportaciones únicamente es del 20%.

			Una de las industrias más exportadoras e internacionalizadas de Corea del Sur, característica de las CGV y AT, es Equipo de Cómputo e informático (comp). Pese al dinamismo de esta actividad, su nivel de articulación productiva es tan baja que es un sector Aislado, con un índice de fugas elevado y una participación en las importaciones intermedias reexportadas superior al 70%, aun y cuando su contenido de valor agregado es cercano al 60%.

			En resumen, el componente tecnológico es fundamental en los sectores exportadores surcoreanos; esto es, predominan las actividades de media alta tecnología. De las once actividades manufactureras, diez tienen ventaja comercial. No obstante al caso de comp, Corea es un ejemplo de un país que tiene un alto grado de especialización comercial sustentada en una ventaja productiva y tecnológica en la mayoría de los sectores exportadores y con cierto nivel de articulación productiva.

			

			Brasil: modelo exportador de bienes tradicionales

			

			El patrón de especialización comercial de Brasil está compuesto principalmente por 12 actividades, de las cuales 9 son industrias tanto extractivas como manufactureras. Por ello, su caracterización tecnológica es muy variada (véanse tabla 4 y figura 2). A diferencia de Corea del Sur, no en todas las actividades presenta una elevada VCR. Aunque en términos de los eslabonamientos productivos, muestra cierto grado de articulación al menos en siete actividades; en general, todas tienen cierta dependencia a las importaciones tanto por no abastecer al resto de los sectores como por requerir de insumos para su producción. Al mismo tiempo, es preciso indicar que mientras una sola actividad incrementa su nivel de articulación, tres industrias la reducen. Esto es Equipo de Transporte pasa de Aislada a Impulsora; en tanto, Actividades agrícolas y Minería de productos no energéticos de Estratégicas a Aisladas y Transporte de Clave a Impulsora. De ahí que, su estructura productiva sea menos compleja y especializada que la surcoreana.
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			Figura 2. Brasil. Principales actividades exportadoras, 2005 y 2015. Importaciones intermedias reexportadas y contenido de valor agregado en las exportaciones
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			Fuente: elaboración propia con información estadística de la base de datos de STAN-OCDE (https://www.oecd.org/).


			

			Tres actividades son de altos eslabonamientos hacia delante y hacia atrás (Clave), una de ellas es de at –QYF– sin ventaja comparativa, pese al alto contenido de valor agregado en las exportaciones (más del 80%) y una baja participación de las importaciones intermedias reexportadas, presenta un elevado indicador de fuga. Esto puede explicarse porque mucha de la producción de la industria química no es exportada, sino que es de alto consumo interno, por lo que no necesariamente las importaciones en bienes intermedios que realiza el sector se pueden considerar reexportaciones. 

			Por su parte, la fabricación de Metales básicos (METB) en Brasil, que es catalogada con una intensidad tecnológica mbt, es de elevada ventaja comparativa, teniendo un contenido de valor agregado en sus exportaciones del 80% y, al igual que QYF, la participación de las importaciones intermedias reexportadas es del 20%, pero el indicador de fugas es superior al promedio. Entre las actividades Clave se encuentra Productos de papel y editoriales (pap), clasificada de bt, es una de las industrias con mayor VCR, el contenido de valor agregado en las exportaciones es superior al 90% y con una baja participación de importaciones intermedias reexportadas del 20%, no presenta fugas superiores al promedio.

			En cuanto al grupo de sectores Impulsores, tres industrias de mat son características de producción fragmentada. Las tres actividades –Maquinaria y Equipo (MYE), vehículos de motor (VEH) y Equipo de transporte (ETRNS)– no presentan alta ventaja comparativa, aunque su contenido en valor agregado supera el 80% y la participación en las importaciones intermedias reexportadas es de aproximadamente el 20%. En los tres casos se muestra que existe un alto nivel de fugas, es decir, no se posee la capacidad de abastecer de insumos a las industrias de estos sectores y, a la vez, el resto de los sectores requiere de productos provenientes de este tipo de industrias (MYE, VEH y ETRNS), siendo mucha de la producción no necesariamente dirigida al mercado de exportación sino al mercado interno.

			Únicamente una actividad no manufacturera de baja intensidad tecnológica (ABT) es exportadora de tipo Estratégica –Minería de productos energéticos (MIPER)– la cual, pese a que presenta una baja VCR, su contenido de valor agregado en las exportaciones es superior al 90%, mientras las importaciones intermedias reexportadas son de casi el 40%. Es una industria que opera con alta dependencia a las importaciones, presentando un indicador de fuga superior al promedio.

			Dos actividades no manufactureras de baja intensidad tecnológica pertenecen a la categoría de bajos eslabonamientos EA y ED, Aisladas, Actividades agrícolas, silvicultura y pesca (AGRIC) y Minería de productos no energéticos (MINER). Ambas compiten con la más alta VCR de todas las actividades exportadoras de Brasil. Pese a su baja articulación productiva, ambas durante el último año no presentan un indicador de fugas elevado. Su contenido de valor agregado es superior al 80% y la participación de importaciones intermedias reexportadas es de aproximadamente el 20%. Lo anterior encuentra explicación en el tipo de proceso productivo que tienen ambas actividades, intensivas en trabajo y directamente vinculado a la extracción por lo que no son industrias de procesamiento de bienes importados. 

			En general, el perfil exportador de Brasil puede considerarse de tipo tradicional y poco tecnificado. Aunque hay sectores exportadores altamente tecnificados, es indiscutible la fortaleza comercial del país en las actividades extractivas. Esto es, conserva ventaja comercial en los sectores cuya intensidad tecnológica es baja o media baja y conforme la intensidad tecnológica de las industrias es mayor, pierde fortaleza competitiva. Otro rasgo característico es que las industrias exportadoras, presentan una baja y decreciente dependencia a las importaciones, mientras su contenido de valor añadido resulta superior al 70%.

			En síntesis, las actividades más dinámicas en términos de exportaciones de Brasil son de menor intensidad tecnológica; es decir, conforme se avanza en la intensidad tecnológica de las actividades, el dinamismo comercial tiende a disminuir y, con ello, desciende el contenido de valor agregado y se incrementa la participación en importaciones intermedias. La pérdida de dinamismo exportador de las actividades de AT y MAT, posiblemente, se deba a que las empresas brasileñas –que lograron desarrollar una importante base industrial en el país– al enfrentarse con empresas o conglomerados internacionales –que fragmentaron sus procesos productivos aprovechando las capacidades desarrolladas de otros países y con menores costos– no logren competir en términos igualitarios y, por lo mismo, pierdan competitividad internacional.

			

			México: especialización en industrias manufactureras con perfil tecnológico diverso

			

			El patrón de especialización exportadora de México es muy diverso en términos tecnológicos (véanse tabla 5 y figura 3). De las 11 actividades más exportadoras, ocho son de tipo manufacturero y una de carácter extractivo. El país tiende a presentar una alta comercialización en industrias sujetas a una fuerte competencia internacional, donde prevalecen prácticas de fragmentación productiva y cadenas de valor, y en las que guarda una elevada competitividad, pero con un bajo nivel de articulación productiva y, por lo mismo, alta dependencia a las importaciones de insumos intermedios, bajos niveles de complejización y especialización en industrias de mayores conexiones interindustriales. En general, no presenta cambios sustanciales en la estructura productiva, sólo una actividad disminuye sus enlaces productivos, Equipo eléctrico, la cual de ser Impulsora en el primer año, para 2015 se vuelve Aislada.

			El grupo de actividades Clave está constituido por dos industrias de intensidad tecnológica disímil y sin una VCR amplia, para ambas actividades el índice de VCR es menor a la unidad. QYF de at, es la rama exportadora con menor VCR, el contenido de valor agregado en las exportaciones es relativamente alto, superior al 60% y la participación de las importaciones intermedias reexportadas es de aproximadamente el 50%. La dependencia a las importaciones también se ve reflejada en el indicador de fugas –tanto hacia delante como hacia atrás. Por su parte, la fabricación de Metales básicos (METB) con una intensidad tecnológica mbt, también presenta un considerable contenido de valor agregado en las exportaciones (60%) y una muy alta dependencia a las compras provenientes del exterior, siendo la participación de las importaciones intermedias reexportadas del 70%; asimismo, el indicador de fugas es elevado.
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Figura 3. México. Principales actividades exportadoras, 2005 y 2015. Importaciones intermedias reexportadas y contenido de valor agregado en las exportaciones
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Fuente: elaboración propia con información estadística de la base de datos deSTAN-OCDE (https://www.oecd.org/).




			La caracterización tecnológica de los sectores Impulsores es muy diversa, al igual que los Clave. Una actividad de mat –vehículos de motor (VEH)– es la que presenta la mayor VCR no sólo de México, sino también en comparación con Brasil y Corea. Aunque su contenido de valor agregado en las exportaciones es considerable (50%), la necesidad de importaciones es muy elevada, la participación de las importaciones intermedias reexportadas supera el 80%; al mismo tiempo, el indicador de fugas también es muy elevado mostrando la fuerte dependencia a las importaciones del sector. 

			Dentro de las industrias impulsoras se encuentra Otras manufacturas (omanuf) cuya intensidad tecnológica es mbt, para la cual el indicador de VCR es superior a la media, al mismo tiempo, el contenido de valor agregado es considerable (60%), mientras las importaciones intermedias reexportadas son superiores al 60%, presenta altas fugas hacia atrás y hacia delante. Productos alimenticios, bebidas y tabaco (ALIM), de baja tecnología, también es de altos eslabonamientos hacia atrás, con VCR superior al promedio y un contenido de valor agregado de más del 60% y con muy baja dependencia a las importaciones, lo cual se confirma tanto con la participación de importaciones reexportadas (20%) como por no presentar fugas.

			Únicamente una industria de las exportadoras es de altos ED, Estratégica –Actividades agrícolas, silvicultura y pesca (agric)– con una intensidad tecnológica baja (abt), para la cual se tiene VCR, el contenido de valor agregado es uno de los más altos (más del 80%) y los requerimientos de importaciones son muy bajos, lo cual se observa tanto en la participación de las importaciones reexportadas (20%) y el indicador de fugas que es inferior al promedio.

			La desarticulación de la actividad exportadora de México, además de observarse en la mayoría de las actividades, que ya se han mencionado, es palpable por ser el país que tiene mayor cantidad de actividades Aisladas, las cuales se distinguen por ser sectores de AT y MAT. Entre las industrias de alta tecnología se encuentra Equipo de cómputo e informático (comp), la que, si bien tiene alta VCR, su contenido de valor agregado es de los más bajos de las industrias exportadoras mexicanas (40%) y tiene altos requerimientos de importaciones, tanto de aquellas que se reexportaran (80%) como por el elevado indicador de fugas. Por otro lado, dos sectores de mat forman parte del grupo de exportadoras Aisladas –Equipo y maquinaria eléctrica (elect) y Otra maquinaria y equipo (MYE)– ambas con un contenido de valor agregado significativo (50%) y una alta contribución de importaciones reexportadas del 60% y con un indicador de fugas superior al promedio. La única diferencia en la evolución de ambas actividades es que la primera es de alta VCR mientras la segunda su ventaja comparativa es inferior al promedio. 

			Finalmente, resulta evidente que la ventaja comercial de México es en industria de alta tecnología, sin embargo, son altamente dependientes de las importaciones. Es notorio también que es uno de los países que ha orientado su modelo económico a la exportación de bienes manufacturados, característicos de la producción fragmentada a nivel internacional, con un alto grado de participación de las importaciones intermedias reexportadas, un contenido de valor agregado en las exportaciones relativamente bajo. Cabe mencionar que estas actividades son altamente tecnificadas y comandan una gran proporción del comercio a nivel mundial de partes y componentes, pero no se articulan con la estructura productiva interna, por lo que es posible cuestionar la idoneidad de la estrategia de desarrollo al prevalecer la maquila y el ensamble como característica esencial del modelo de desarrollo actual.

			

			4. Conclusiones

			

			La definición de las actividades que comandan el comercio con el exterior de los tres países, la determinación de las ventajas que precisan la posición competitiva de cada país en el comercio mundial a partir de la VCR, la caracterización tecnológica de las industrias, el análisis del contenido de valor agregado en las exportaciones y las importaciones reexportadas, posibilitan un análisis más profundo de la importancia de las actividades más exportadoras como núcleos de dinamización del desarrollo económico de cada uno de los países analizados. 

			De esta forma, el análisis empírico desarrollado a lo largo del presente trabajo permitió encontrar tres tipos de especialización que definen distintos modelos, los cuales según sus características pueden potencializar o restringir el crecimiento económico de los países.

			

			Modelo orientado a la exportación de productos  tradicionales o de baja tecnificación

			

			Brasil es una economía representativa de este tipo de modelo. En general, se especializa comercialmente en actividades de baja tecnificación o de carácter tradicional, que en su mayoría presentan una elevada VCR; el contenido de valor agregado en sus exportaciones es significativamente mayor que la contribución en las importaciones intermedias reexportadas. En el patrón de especialización comercial del país predominan las industrias tradicionales o maduras que se distinguen por su baja tecnificación tecnológica. El país puede presentar una alta VCR, que permite que la participación en las importaciones intermedias reexportadas sea comparativamente menor que la contribución en el contenido de valor agregado de las exportaciones.

			El potencial de crecimiento de este tipo de orientación comercial tradicional puede estar limitado por la baja tecnificación de las actividades de-sarrolladas por cada economía y no, necesariamente, por la dependencia a las importaciones de estas industrias para completar su proceso de producción. Es probable que no exista una alta desarticulación productiva entre los sectores exportadores y el resto de la actividad. 

			

			Modelo orientado a la exportación de productos de alta tecnología dependiente

			

			México es el ejemplo más representativo de este tipo de modelo. Las actividades en las que se especializa comercialmente son de AT y MAT, en su mayoría representativas de las CGV. Aunque el país presenta una elevada VCR, la contribución de las importaciones intermedias reexportadas es considerablemente superior al contenido de valor agregado, lo que provoca que sea altamente dependiente a las importaciones. Las actividades en que se especializa el país son principalmente de alta o media at. A diferencia del caso anterior, el componente de importaciones intermedias reexportadas es proporcionalmente más alto que el contenido de valor agregado. Las actividades pueden ser de alta y media alta tecnología, las que pese a presentar una elevada VCR, su alta dependencia a las importaciones indica que el país participa en los eslabones menos tecnificados de las cadenas productivas internacionales, en prácticas de maquila o ensamble en las que no logra desarrollar las capacidades tecnológicas suficientes para insertarse en eslabones más tecnificados. Contrario al modelo anterior, el potencial de crecimiento de este tipo de orientación comercial resulta limitado, no por la baja tecnificación de las actividades desarrolladas, sino por su elevada dependencia a las importaciones. Esta fuerte dependencia refleja una alta desarticulación intersectorial de los sectores exportadores con el resto de la actividad productiva.

			

			Modelo orientado a la exportación de bienes de alta tecnología con inserción no dependiente de la economía

			

			Corea del Sur, es el caso que ejemplifica este tipo de modelo. Se especializa en actividades de AT y MAT, aunque tiene una alta participación de las importaciones intermedias, la contribución en el contenido de valor agregado es muy superior, asimismo, la VCR es alta, lo cual indica que está inserto en eslabones más tecnificados de las CGV. En las industrias en que se especializa predominan aquellas de alta tecnología. Puede existir una elevada participación de las importaciones, pero el contenido de valor agregado es significativamente más alto que las importaciones. El país puede presentar una alta VCR en estas industrias las que, en general, pueden ser de AT y MAT. Debido a que, por un lado, la VCR es alta y la contribución del país en el contenido de valor agregado de las exportaciones es superior a las importaciones intermedias, se deduce que el país logra participar en eslabones superiores de las cadenas productiva de forma muy activa, por lo que alcanza un mejor nivel de inserción internacional.

			Por lo tanto, el país presenta un alto potencial de crecimiento, al tener una especialización en industrias de alta y media alta tecnología no dependiente de importaciones. Lo anterior podría ser indicativo de que las actividades exportadoras están más articuladas con el resto del aparato productivo, lo que incide de forma positiva sobre el desarrollo económico. 

			A partir de la identificación de las características que presentan cada uno de estos modelos de orientación exportadora se puede concluir que no todas las estrategias de fomento exportador pueden resultar favorables para los distintos países. Como se puede ver, aunque existen modelos que presentan una elevada tecnificación, y con ello logran una inserción internacional más favorable, también existen modelos que generan una alta dependencia importadora, mostrando una alta vulnerabilidad. De ahí que la orientación exportadora no es sinónimo de desarrollo económico.

			En este sentido, basar una estrategia de desarrollo en la sola actuación de las empresas que participan en las CGV y buscar el “escalamiento” como única forma de hacer política económica, no sólo resulta un error de planeación, sino que es muy probable que se generen (o se profundicen) fenómenos de polarización o dualización productiva, repercutiendo negativamente en el proceso de desarrollo económico.
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NOTAS

			
				
					1	Para las exportaciones brutas, se hace referencia a países miembros y no miembros de la ocde. Los cálculos se realizaron con datos de Trade in Value Added: Principal Indicators (ocde) e Indicadores del desarrollo mundial del Banco Mundial.
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			Resumen. La literatura especializada ha discutido sobre los condicionantes necesarios para lograr el desarrollo económico: el rol de los entramados institucionales, la puesta en marcha de un Estado emprendedor y los sistemas nacionales de innovación o las políticas industriales y la creación de mercados. Menos atención ha recibido el lugar ocupado por la energía y su relación con el desempeño de las empresas industriales. Este trabajo analiza los vínculos entre el sistema energético y la política industrial en Argentina, al tiempo que muestra que la segmentación del mercado implementada llevó a que la industria pague la energía más cara que los usuarios residenciales, aunque muy por debajo del costo pleno, resultando en una transferencia de ingresos fiscales hacia las empresas industriales.
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			Energy regulation and industrial consumption in Argentina, 2002-2011

			Abstract. While specialized literature has discussed the conditions necessary for economic development, such as the role of institutional frameworks, the implementation of an entrepreneurial state and national innovation systems or industrial policies and the creation of markets, less attention has been given to the role of energy and its relationship with the performance of industrial enterprises. This paper analyzes the links between the energy system and industrial policy in Argentina, revealing that the segmentation led to industry paying more for energy than residential users, although well below full cost, resulting in a transfer of tax revenues to industrial businesses.

			Key Words: energy regimes; industrial policy; state intervention in the economy; subsidies; post-convertibility.

			

		

		
			1. Introducción

			

			Es posible afirmar que en las últimas décadas todos los países que lograron alcanzar cierto nivel de desarrollo económico aplicaron un amplio espectro de políticas industriales, tecnológicas y manufactureras. Sin embargo, a pesar de algunas similitudes entre esas trayectorias, existe una gran discusión alrededor de los enfoques y la evidencia para comprender la extraordinaria variedad de políticas industriales aplicadas y de los resultados obtenidos en el mediano plazo. 

			Por un lado, la literatura respecto a variedades de capitalismos buscó comprender las diferentes dinámicas seguidas por los países centrales dentro del capitalismo (Coates, 2005; Hall y Soskice, 2001). A partir de la noción de complementariedad institucional, la literatura pudo incorporar el análisis de los entramados institucionales, para diferenciar modelos de desarrollo capitalista en dos formas típicas ideales: economías de mercado liberal y coordinada. Por otro lado, la literatura sobre el rol del Estado emprendedor y de los sistemas nacionales de innovación (Mazzucato, 2014; Nelson, 1993; Perez, 2010), pone el foco en la innovación como motor del capitalismo, y en ella se entienden que el Estado no sólo es quien crea las condiciones económicas y sociales para el desarrollo, sino que puede ser también el gran emprendedor para producir innovaciones radicales. Asimismo, en un contexto de globalización creciente, la literatura sobre cadenas globales de valor (Gereffi et al., 2005; Gibbon et al., 2008; Timmer et al., 2014) busca comprender los procesos de encadenamiento global de los de producción industrial, dando cuenta de los nuevos procesos de outsourcing y offshoring, que configuran la dinámi-ca de las grandes firmas transnacionales. 

			Por último, la literatura que ha intentado comprender las especificidades de los procesos de industrialización tardía en países periféricos se organiza alrededor del concepto de Estado desarrollista (Amsden, 1989; Evans, 1995; Johnson, 2007). Esta tradición revisa especialmente cómo las formas de intervención estatal, la planificación de la política industrial y la ejecución de políticas macroeconómicas activas han servido para la creación y regulación de mercados considerados estratégicos, donde a partir de la búsqueda deliberada por constituir alianzas de clases proclive al desarrollo, se logre disciplinar al capital y al mercado de trabajo en relación con los objetivos de crecimiento de las exportaciones industriales. 

			En efecto, aunque cada una a su manera, toda esta literatura repara sobre múltiples drivers determinantes para lograr el desarrollo económico: financiamiento e inversión, instituciones, sistema científico y de innovación, políticas industriales verticales y horizontales, entramado empresario y eficiencia del sistema de producción industrial, competitividad e incremento exportador, formación de capital humano, dotación de recursos naturales y un largo etcétera. Sin embargo, si bien la energía es usualmente considerada como un driver indispensable para implementar políticas industriales, ha sido escasamente analizada en su vínculo con el desempeño de las grandes empresas industriales (Beylis y Cunha, 2017; Calí et al., 2023; Elliott et al., 2019; Kilian, 2008; Sato et al., 2019).

			El presente artículo se propone analizar el diseño de una política energética específica para el sector de las grandes empresas industriales de Argentina, los impactos en su consumo de energía y los subsidios recibidos.

			El periodo de análisis comienza en 2002, primer año de salida de la crisis de la convertibilidad cambiaria que signó la década de los noventa, y termina en 2011, año de finalización del primer mandato presidencial de Cristina Fernández de Kirchner. Este ciclo reviste particular interés debido a que, después de la crisis económica de 2001, inició una etapa de fuerte crecimiento económico (Kulfas, 2016; Porta et al., 2017) impulsado especialmente por el desempeño del sector industrial (Fernández Bugna y Porta, 2007; Lavarello y Sarabia, 2015), y que se caracterizó por una sustantiva narrativa que describe al periodo como de reindustrialización (Costa et al., 2010; Herrera y Tavosnanka, 2011).

			Para dar cuenta del objetivo, se exploran dos niveles de análisis complementarios. Por un lado, se revisan las transformaciones de la regulación sectorial a la salida de la convertibilidad cambiaria, en donde de hecho se desarma el entramado regulatorio fundado en un sistema de búsqueda de eficiencia económica marginalista. Por otro lado, se reconstruye la política de precios tanto de energía eléctrica como de gas natural destinada al sector industrial y el consumo de las grandes empresas de estos insumos de uso difundido.

			A partir de la combinación de estos dos niveles de análisis, la hipótesis que dirige la investigación empírica sostiene que el régimen energético establecido durante la posconvertibilidad logró evitar la transferencia de los efectos de la crisis a los usuarios. Lo que se alcanzó mediante la segmentación del mercado y un enfoque particular, que privilegió a los usuarios residenciales por encima de las grandes industrias. Para lograr dicho propósito, se emplearon una cantidad creciente de divisas y recursos fiscales destinados a subsidiar la diferencia entre el precio local de la energía y los precios internacionales, evitando que los consumidores pagaran el costo pleno del sistema.

			El artículo se organiza de la siguiente manera: en la segunda sección se describen las reformas de mercado en los sectores de gas natural y energía eléctrica durante la década de 1990 dando cuenta de los cambios introducidos tras el fin del modelo regulatorio bajo monopolio estatal. La tercera sección aborda las modificaciones regulatorias e institucionales implementadas entre 2002 y 2011, que fueron dando forma a un mercado energético para el consumo de grandes usuarios industriales, cuyo eje fueron el abandono del modelo marginalista vigente durante la década anterior y la segmentación de precios, según categoría de consumidor. La cuarta sección analiza los resultados de estas políticas en materia de evolución de los precios pagados por la demanda, los costos evitados por el sector industrial y la evolución de los subsidios destinados a estos consumidores. Finalmente, se presentan las conclusiones del trabajo.

			

			2. Antecedentes: reformas energéticas de mercado en los años noventa

			

			En el sector eléctrico, la sanción en 1992 de la Ley N.º 24.065 puso fin al régimen sectorial vigente desde 1946 dirigido por empresas estatales verticalmente integradas (Ascencio y Navarro Rocha, 2022). La reforma del servicio de gas natural implementada ese mismo año por la Ley N.º 24.076 siguió un esquema similar. Las reformas se asentaron sobre tres principios rectores: i) promover la competitividad de oferta y demanda de gas natural, ii) tarifas justas y razonables para los segmentos regulados de transporte y distribución, y iii) para el sector industrial, propender a que el precio de suministro de gas natural fuera equivalente a los que rigen internacionalmente en países con similar dotación de recursos y condiciones. En ambos casos, y siguiendo el modelo inglés (Beesley y Littlechild, 1989; Thomas, 2006), la nueva regulación separó la actividad en generación, transporte y distribución: la primera quedó desregulada, siendo definida como una actividad de competencia, mientras las dos últimas pasaron a ser consideradas parte del servicio público y sus tarifas fijadas por los entes regulatorios de cada sector. La nueva normativa también creó el Mercado Mayorista Eléctrico (mem), donde concurren generadores, distribuidoras y grandes usuarios del sector eléctrico para realizar las operaciones de compra y venta de energía.

			A grandes rasgos, en ambos mercados la comercialización de energía fue determinada mediante dos mecanismos: a través de un mercado de contratos (mercado a término) y mediante un mercado spot horario bajo la lógica marginalista. En la actividad eléctrica, las distribuidoras, que operan con reserva zonal de mercado, venden a sus clientes la energía a un precio estabilizado trimestralmente (precio estacional), que se calcula considerando el costo marginal esperado del sistema y la reserva de potencia para cubrir la demanda. Las diferencias que pudiesen existir entre el precio spot al que venden los generadores y el precio estacional al que compran las distribuidoras, se salda por medio de un fondo de estabilización creado para tal fin. Toda esta operación corre a cargo del organismo encargado de despacho, en el caso argentino la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (cammesa). En gas, el precio lo fija el ente regulador enargas en el Punto de Ingreso al Sistema de Trasporte (pist). Para ambos casos, tanto el precio de la energía como el costo de transporte se pasa directo a la tarifa final que pagan los usuarios a las distribuidoras (fiel, 1999).

			En este esquema general, los usuarios industriales consumidores de energía eléctrica fueron divididos en tres grupos: grandes usuarios mayores (guma) y grandes usuarios menores (gume), que siendo diferenciados por el ni-vel de potencia contrada pueden contractualizar su demanda y abonar un cargo de peaje al distribuidor por el uso de la red. En el caso de los guma, también pueden comprar su energía en el mercado spot. Por otro lado, un conjunto de usuarios industriales, denominados grandes usuarios de distribuidor (gudi), abonan a la empresa distribuidora la tarifa fijada por el ente regulador. En gas natural, los grandes usuarios industriales se denominaban servicio gene­ral para grandes usuarios (sg-g), que se diferencian de los comercios y empresas de servicios de menores consumos (servicio general pequeños, sg-p). 

			En resumen, en la literatura especializada no se cuenta con un consenso respecto a las consecuencias de las reformas sobre el mercado energético. Por una parte, algunos autores destacan que la privatización promovió mejoras en materia de inversión, innovación, gestión técnica y comercial que el modelo previo (Dyner et al., 2006; fiel, 1999; Gerchunoff et al., 2003; Pollitt, 2008). Por otra parte, se apuntó que existieron falencias regulatorias y normativas, como la fijación de precios tope que garantizaron elevados márgenes de beneficio, cláusulas de ajuste periódico de los contratos con índices de precios extranjeros, así como un carácter regresivo en las tarifas para los usuarios residenciales debido a tres aspectos: mayores aumentos en los cargos fijos y variables para las restantes categorías de usuarios; la eliminación de un subsidio incluido en el cuadro tarifario inicial de 1992, y el peso de los contratos de abastecimiento de energía entre centrales térmicas y distribuidoras, cuyos valores se ubicaron muy por encima del precio spot (Arceo y Basualdo, 1999; Azpiazu, 2005; Vispo, 1999).1

			Situación diferente fue la de los usuarios industriales no cautivos de las empresas distribuidoras, quienes sí se vieron beneficiados de la tendencia decreciente de los precios de la energía, durante la década de los noventa, al poder contratar directamente tanto en el mem como con productoras de gas natural (Devoto y Cardozo, 2002).2

			En efecto, como analiza Serrani (2019 y 2020), las reformas no implicaron una mayor competencia de mercado entre las empresas que obtuvieron las licencias de transporte y distribución porque fueron adjudicadas en zonas geográficas como monopolios naturales; y también el aspecto de la ganancia razonable fue largamente debatido y analizado (Armstrong et al., 1995), aunque existen controversias respecto a qué significan “tarifas justas y razonables” en el marco de la regulación tarifaria argentina (fiel, 1999; flacso, 1998; Gerchunoff et al., 2003).

			Hasta la crisis de 2002, las tarifas se calculaban en dólares y eran expresadas en los cuadros tarifarios en pesos convertibles según la Ley 23.928, dejando un gran margen de ganancia a las empresas, a pesar de la crisis económica generalizada (Azpiazu, 2005). La crisis económica del 2001 y la sanción de la Ley de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario en 2002 llevaron a una modificación en el funcionamiento de ambos mercados. Tras la salida de la convertibilidad cambiaria en 2002, el modelo de regulación energética se focalizó en amortiguar la variación de precios y asegurar el abastecimiento de energía significativamente más barata que su precio marginal para los consumidores residenciales, y luego de forma creciente hacia los segmentos comerciales e industriales. A partir de esta decisión, el esquema marginalista vigente durante la década anterior, donde el precio spot era equivalente al costo marginal del sistema, quedó interrumpido de hecho.

			

			3. Creación de un mercado energético para el consumo industrial, 2002-2011

			

			Energía eléctrica para el sector industrial

			

			Las modificaciones regulatorias e institucionales implementadas desde 2002 se centraron en segmentar mercados según tipo de usuarios, cambiar los mecanismos de asignación de precios, así como buscar sortear las restricciones con una mirada de corto plazo, usando al mercado eléctrico como de redistribución desde los productores a los consumidores (Navarro Rocha, 2020). En el mes de marzo se resolvió pesificar los precios de la energía y la potencia,3 y en agosto de 2003 se estableció un precio spot máximo de ARS$120/mwh en el mem a partir de los problemas registrados en el abastecimiento de gas natural que habían incrementado los costos declarados por las generadoras.4 Esta normativa pretendía introducir un límite a la volatilidad del precio estacional en el pico de consumo durante el invierno, alterando la lógica marginalista.5

			Junto a estas medidas, entre 2003 y 2005, se comenzó a diferenciar el precio estacional de acuerdo con la categoría de usuarios; así los industriales comenzaron a recibir un precio de la energía por encima del establecido para demandas como las residenciales o alumbrado público. El criterio de desregulación implementado se basaba en la potencia contratada (hasta 10 kW –pequeñas demandas residenciales, alumbrado público y usuarios generales–; entre 10 kW y 300 kW y mayores a 300 kW). También se las obliga abonar un recientemente creado Cargo Transitorio por Déficit del Fondo de Estabilización (ctdf), buscando que aquellas grandes demandas que se mantuvieron en el ámbito de las distribuidoras no se beneficiaran del congelamiento tarifario dispuesto en 2002, y abonen el precio de la energía de quienes contratan el suministro directamente en el mercado mayorista.6 Según la Secretaría de Energía (se), era necesario considerar en el sendero de precios no sólo los costos de generación, sino también la capacidad de pago de los distintos tipos de usuarios, tras la crisis económica del 2001 (Ente Nacional Regulador de la Electricidad [ENRE], 2004). La diferenciación de precios estacionales según categoría de usuarios es abandonada en 2005 y vuelve a ser implementada recién en 2008.

			Sin embargo, en 2006 se introduce una importante modificación en el funcionamiento del sector con la creación del programa Energía Plus.7 En el marco de una creciente demanda de energía y bajos niveles de inversión privada (Haselip y Potter, 2010), esta medida buscaba incentivar la instalación de nueva capacidad de generación a partir de una diferenciación de los precios que debían abonar los grandes usuarios con respecto a las pequeñas demandas. La normativa establecía el 2005 como año base de consumo de energía eléctrica e indicaba que todo aquel usuario con una potencia superior a los 300 kW debía contratar su excedente de demanda del año base mediante un contrato de abastecimiento con un generador. Estos contratos de abastecimiento quedaban por fuera de las limitaciones ya señaladas del mercado spot.8 La resolución dejó de lado a los clientes residenciales, afectando directamente a consumidores comerciales e industriales, quienes en caso de no contractualizar su demanda excedente, eran obligados a abonar el costo real, precio marginal, de la energía. Finalmente, al momento de ser implementada, esta última cuestión terminó por atenuarse, obligando a los grandes usuarios a abonar el precio del mercado spot y un cargo adicional, pero que no alcanzó al costo marginal.9

			De esta manera la política energética comenzó a trazar un sendero de segmentación de la demanda. Un primer grupo integrado por usuarios residenciales, comerciales y pequeñas industrias, con precios de energía eléctrica subsidiados y cada vez más alejado del precio real marginal del sistema, encontrándose bajo la órbita de las empresas distribuidoras. Un segundo grupo integrado por grandes usuarios industriales para quienes se pretendió crear un mercado a término, con precios en torno al costo real de producción y vinculándose directamente con las empresas de generación.

			Buscando superar los problemas del sistema eléctrico con su potencia de reserva al límite, también se implementó el Programa de Uso Racional de la Energía (puree),10 que contemplaba un esquema de incentivos para quienes redujeran su consumo de energía con respecto al año anterior, siendo compensados por los usuarios de su misma categoría que no hubieran alcanzado las pautas de ahorro. La primera implementación se dio en 2004, prorrogándose años posteriores y endureciendo el umbral de ahorro mínimo.

			Aunque con algunas modificaciones en los años posteriores, la se mantuvo estas políticas de precios, buscando evitar trasladar los aumentos a los usuarios de menor consumo y la implementación de diversas reglamentaciones para que los grandes usuarios industriales abonen cada vez un precio más cercano al costo marginal. De esta manera, tres fueron los mecanismos que se implementaron para reforzar la estructura de abastecimiento para las industrias: i) se aumentaron los recargos por incumplimiento en los ahorros de energía; ii), se trató de inducir a las grandes industrias en la órbita de las distribuidoras a que compraran su energía directamente en el mem, y iii) se volvió a diferenciar el aumento de los precios estacionales para la industria.11

			Con el objetivo declarado de asegurar una justa distribución de los subsidios, de acuerdo con la capacidad de pago de los distintos tipos de usuarios, en noviembre de 2011 se establecieron dos precios estacionales: con y sin subsidios. Dentro de esta última categoría se incluyeron un conjunto de actividades como extracción de petróleo y gas, servicios financieros, agroquímicos y servicios de telecomunicación, que pasaron a pagar los costos reales de abastecimiento de energía eléctrica.12 Dichos precios incluyeron los sobrecostos de importación de Brasil, en busca de reducir la cuenta de importación con el vecino país, y los sobrecostos de contratos de abastecimiento con el mem, lo que buscaba que una parte de la demanda pasara a abonar los costos en los que el sistema había incurrido desde 2007 cuando cammesa, buscando incentivar nuevas inversiones, celebró con los generadores contratos bajo modalidad Power Purchase Agreement (ppa, por sus siglas en inglés) a 15 años y pagaderos en dólares con las empresas de generación.13

			

			Gas natural para el sector industrial

			

			Si bien se cuenta con una amplia literatura que analiza los impactos en las tarifas, que las transformaciones regulatorias han tenido en los usuarios residenciales, poco se conoce y se ha escrito sobre el abastecimiento de gas natural para los grandes usuarios industriales. Hasta 2004, las grandes industrias eran abastecidas por las distribuidoras bajo el formato del servicio completo P3 (la tarifa era más baja mientras más alto era el umbral de consumo mensual), o bien contrataban directamente con un productor de gas natural (mercado a término). Con la interrupción de los contratos de servicios públicos, la pesificación y el congelamiento tarifario, a partir de 2004 se diseñó un nuevo marco regulatorio para el abastecimiento de todos los usuarios finales de gas natural, con tres cambios sustantivos: i) con el Decreto 180 se crea el Mercado Electrónico de Gas Sociedad Anónima (megsa), el cual permite coordinar la compra-venta spot de gas; ii) el Decreto 181 busca regularizar los precios y habilita a la se a establecer acuerdos incrementales de precios con los productores de gas natural; iii) el mismo decreto instruye la creación de un mercado desregulado, especialmente para que las grandes industriales que no se abastecen de las distribuidas pacten los precios del gas natural directamente de productores. 

			Estas transformaciones se plasman en el Primer Acuerdo para la Im-plementación del Esquema de Normalización de los Precios del Gas Natural en pist que es significativo por tres efectos.14 El primero es la creación de un nuevo mercado. Los grandes usuarios industriales pasan a efectuar sus adquisiciones de gas natural en forma directa con los productores, en sustitución del aprovisionamiento de gas natural que recibían de las empresas de distribución. El segundo, incremento de precios. Se establece un sendero de incrementos de precios para los grandes usuarios industriales entre julio de 2004 y julio de 2005 que, dependiendo las cuencas, se establece entre 33 y 50%. Estos incrementos administrados finalizan en enero de 2006, momento a partir del cual las industrias pactan acuerdos de precios y cantidades directamente con los productores de gas natural. El tercer efecto es la desdolarización de los precios internos. A partir de la firma del Acuerdo, los precios del gas natural se establecen en pesos y, al mismo tiempo, los productores se comprometen a no iniciar nuevas acciones legales o reclamos patrimoniales contra las distribuidoras por la pesificación de precios.15

			La normalización también buscaba saldar la interrupción de las exportaciones de gas natural, dispuestas por la se a partir de 2004 (Kozulj, 2005), año en que convergen tres procesos, que en los años sucesivos se irían incrementando considerablemente: la caída de la extracción local de gas, el incremento del consumo interno y la suba de los precios internacionales (Fanelli, 2012). 

			Por otra parte, en el marco del periodo de vigencia de la normalización, se permite trasladar el abastecimiento industrial que hasta ese momento lo recibían de parte de las distribuidoras hacia los productores, profundizando la contractualización de la demanda industrial,16 proceso que informalmente se conoce como unbundling.17 Al mismo tiempo, se les impide a las distribuidoras hacer contratos de abastecimiento de largo plazo con los grandes usuarios industriales, los cuales sólo van a poder abastecerse a partir de acuerdos con productores con precios en firme o en el mercado spot del megsa, con precios de paridad de exportación18 fijado por la se.

			En efecto, el objetivo del nuevo entramado regulatorio era la construcción de tres mercados diferenciados, los cuales cada uno representan un tercio del consumo total: 

			

			Para demanda prioritaria: usuarios residenciales, comercios y pequeñas industrias abastecidas por distribuidoras, con precios de gas y tarifas de transporte y distribución fuertemente intervenidos. Este segmento pagaba el precio más bajo de toda la demanda. 

			Gas natural para usinas eléctricas: como el gas natural es la fuente que explica casi la mitad de la generación eléctrica y, además, funcionaba en contra-estacionalidad al consumo de gas residencial en invierno, los precios eran administrados con subsidios por la se, a los fines de no trasladar los incrementos de precios del gas natural tanto locales como internacionales a las tarifas de la electricidad. Este segmento fue variando el precio de venta.

			Grandes industrias. Desregulación de precios por la vía del impulso a la contractualización de la demanda industrial con productores, creando un mercado unbundling por fuera de la operación de las empresas distribuidoras. Este segmento es el que terminó pagando el precio más alto entre todas las demandas internas.

			

			Con la conclusión del primer Acuerdo en 2006, al año siguiente se firma un nuevo Acuerdo con Productores de Gas Natural, el cual se extendió entre 2007 y 2011. Las novedades que trajo el Acuerdo es la fijación de volúmenes de abastecimiento para las distintas demandas, estableciendo explícitamente por primera vez una prioridad de despacho entre los distintos segmentos de consumo. Es que la caída sistemática de la producción de gas se vuelve cada vez más palpable, lo que dificulta el suministro para todos los segmentos.19 De esta manera, luego de abastecer la demanda prioritaria, el saldo primero se entregaba a la demanda de las usinas para la generación eléctrica y, luego, al sector industrial.20 Asimismo, en la Acta Acuerdo complementario21 de octubre de 2007,22 se decidió que las tarifas de los consumidores residenciales tuvieran “un más lento proceso de normalización” (Art. 2). Es decir, con la caída de producción local, las transformaciones regulatorias del mercado buscaban asegurar la demanda prioritaria y de las usinas eléctricas en detrimento de las grandes industrias.

			Al mismo tiempo, se buscaba ir enlenteciendo los incrementos en las tarifas residenciales respecto a los usuarios unbundleados. En este sentido, ante la presión de las productoras por tener mayores actualizaciones de precios –que se manifestaba tanto en la caída de la inversión, como de la producción y las reservas–, el gobierno lanza en 2008 el Programa Gas Plus, que tenía por finalidad generar incentivos para que las productoras invirtieran en nuevos proyectos gasíferos. Los productores presentaban proyectos, la se debía aprobarlos y los proyectos contemplados bajo esta modalidad tenían garantizado la libre comercialización del “gas nuevo”. Es decir, el gas natural producido bajo el programa Gas Plus no era considerado como parte de los volúmenes del Acuerdo con Productores, su precio de comercialización podía ser más alto que el regulado por la se, y en su mayoría estaba destinado a satisfacer la demanda industrial unbundleada (aunque no exclusivamente). 

			De esta manera, se complementa la transformación del mercado unbun-dleado para las grandes empresas industriales, las distribuidoras dejan de publicar los precios del gas pagado para estas industrias, y se inicia una etapa poco clara respecto al manejo de los precios para casi un tercio del gas natural consumido en el país.

			

			4. Resultados. Segmentación de mercado y costo evitado

			

			La evolución de los precios de la energía eléctrica entre 2002 y 2011 según tipo de usuario (véase figura 1) muestra, en primer lugar, la creciente dispersión entre el costo marginal del sistema, el costo medio (monómico) y los precios que los diferentes tipos de usuarios efectivamente abonan. Consecuencia de la segmentación del mercado eléctrico que llevó adelante la política energética, particularmente desde 2005/2006, con la cual se buscó diferenciar categorías de usuarios (particularmente entre residenciales e industriales) a partir de los diferentes mecanismos ya descriptos: precios estacionales particulares, cargos por incumplimientos o mecanismos de contractualización para la demanda de grandes usuarios.

			Esto implicó que, para 2011, los usuarios industriales abonaran una tarifa eléctrica 314% superior a los hogares cuando al inicio del periodo, en 2002, esa diferencia era prácticamente nula. De menor cuantía, pero también significativa, era la diferencia entre los precios de los grandes usuarios industriales en relación con los usuarios de dicho sector que permanecieron abastecidos por las distribuidoras (gudi). En este caso, el precio pagado por los guma alcanzó a ser 143% superior, aunque en promedio se ubicó en torno al 66% por encima del precio referido a los gudi en todo el periodo. Finalmente, la diferencia entre el precio de los grandes usuarios de distribuidoras y los usuarios residenciales se mantuvo en torno al 8% durante los primeros años de posconvertibilidad, separándose hacia 2011 cuando el precio de los primeros se ubicó un 70% por encima del precio de los segundos.

			

			Figura 1. Precios de la energía eléctrica. Argentina, 2002-2011
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			Fuente: elaboración propia con base en CAMMESA.

			

			Al igual que en el mercado eléctrico y como herencia de la organización marginalista propia de la década anterior, hacia 2002 no había diferencias entre el precio del gas natural que pagaban los usuarios industriales y los residenciales (véase figura 2). Lo que cobraba sentido, en tanto que ambos segmentos eran en su gran mayoría abastecidos por las distribuidoras, con precios regulados desde la Secretaría de Energía de la Nación. Recién hacia 2004 se produce el primer desacople en los precios para las industrias, llegando a una diferencia de 34%, impulsado en ese año por los decretos 180 y 181, los cuales dieron impulso a la configuración de dos mercados diferenciados en la determinación de los precios, y a la firma del primer Acuerdo para la normalización de precios.




Figura 2. Precios de gas natural. Argentina, 2002-2011
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Fuente: elaboración propia con base enENARGAS(2012), Secretaría de Energía (s.f.) yMEGSA(s.f.).




			A partir de ese año y hasta 2007 se consolida la segmentación del mercado gasífero: por un lado, precios regulados, congelados y pesificados para los usuarios residenciales y, por otro lado, un sendero de precios ascendente para los usuarios industriales unbundling, con el cual se buscaba constituir un mercado desregulado por fuera del abastecimiento regulado de las distribuidoras, y reconstituir los ingresos de las productoras de gas natural.

			Hacia la finalización del Acuerdo de Precios en 2007, la diferencia era de 413% entre ambos precios: USD$2.20 por Millón de Unidades Térmicas Británicas (mmbtu) para la industria contra USD$0.43 promedio para los usuarios residenciales (véase figura 2). La firma del segundo acuerdo de precios para el periodo 2007-2011, si bien logra aumentar los precios en dólares durante los cuatro años de implementación, lo hace levemente por debajo del incremento en dólares de los precios residenciales. En ese periodo el precio pagado por las industrias es 312% mayor que para los residenciales, siendo el 2008 el de mayor diferencia: 2.57 contra USD$0.54 por mmbtu (373%). 

			En efecto, durante todo el periodo se “pisa” el precio para los usuarios residenciales y se va creando un mercado con un precio incremental abonado por el sector industrial unbundling, con el cual intentar recomponer los ingresos de las productoras de gas natural. 

			Sin embargo, el análisis sobre los precios de la energía eléctrica estaría incompleto si no se incorpora también qué ocurrió en el periodo con los costos del sistema, tanto los precios marginales operados como el costo de oportunidad de la importación de energía. 

			En el sector eléctrico (véase figura 1), las decisiones de política energética adoptadas llevaron a que el modelo regulatorio tendiera a una separación cada vez mayor entre el costo marginal operado y el costo medio (monómico) vis à vis el precio para las diferentes categorías de usuarios. Las diferencias entre el precio monómico y el precio para los grandes usuarios industriales (o cobertura del sistema), tendieron a permanecer estables hasta 2008, abonando la demanda cerca del 90% del precio de la energía en promedio. Para 2011 se registró un descenso, ubicándose la cobertura del sistema en el 75%. Caso contrario al de los usuarios residenciales, cuya cobertura pasó del 90% en 2002, a apenas el 18% en 2011, quedando de manifiesto el diseño y los objetivos de la segmentación diseñada por la política energética. La diferencia entre los precios de la energía eléctrica que los distintos usuarios abonaron y el costo medio del sistema fue cubierto por subsidios, llegando a representar 1.2 % del pib en 2011 (Secretaría de Gobierno de Energía, 2019). El crecimiento de los costos del sector eléctrico se debió tanto a falta de inversiones en ampliación del parque térmico tras la ruptura a partir de 2002 con el modelo marginalista, la cual intentó ser compensada mediante contratos de abastecimiento e inversión pública (Haselip y Potter, 2010; Navarro Rocha, 2021), como a problemas aguas arriba en la cadena energética por la caída en la extracción local de gas natural (Serrani y Barrera, 2018), combustible clave, ya que el 60% de la oferta eléctrica proviene de fuentes térmicas.

			Al mismo tiempo, la caída sistemática de la inversión en exploración hidrocarburífera bajo el modelo privatizador, que se inicia en 1996 y se continúa con matices y vaivenes hasta 2012 (Barrera et al., 2012), produjo una marcada declinación de la oferta interna del gas natural desde 2004 hasta 2015 (Kulfas, 2016). Este doble proceso de caída de inversión y de oferta interna de gas natural produjo una brecha entre la oferta local y el consumo doméstico, la cual se cubrió en su mayoría con importaciones: a partir de 2006 provenientes desde Bolivia por el gasoducto transfronterizo, las cuales se habían producido de forma ininterrumpida entre 1972 y 1999 (Sabbatella y Serrani, 2021), y desde 2008 se adicionaron importaciones crecientes de gas natural licuado (gnl) en dos puertos regasificadores en la provincia de Buenos Aires, próximos a los centros urbanos de consumo (Fanelli, 2012). Este proceso tuvo un fuerte correlato en el incremento de los subsidios energéticos (Muras et al., 2015; Puig y Salinardi, 2015; Serrani y Barrera, 2018), especialmente derivado por la decisión de no trasladar a la tarifa final el costo de importación. En este sentido, la figura 2 muestra cómo a pesar de que el precio pist entre 2002 y 2011 para las industrias creció 349% contra tan sólo un 8% para los consumidores residenciales, el precio de importación del gas proveniente desde Bolivia casi que triplica el crecimiento del precio para las grandes industrias, con un incremento de 1 024% en el mismo periodo. Es decir, si en 2002 el precio para las industrias era de USD$0.57 y el importado desde Bolivia valía USD$0.83, en 2011 las industrias locales pagaban USD$2.58 cuando importarlo desde Bolivia implicaba una erogación de USD$9.33 por mmbtu, incluso ese gas proveniente del país vecino era 25% más barato que el costo del gas importado por barco, que en 2011 ascendía a USD$11.64.

			En efecto, si bien los usuarios residenciales fueron los principales beneficiados de la política regulatoria llevada a cabo por los gobiernos de Néstor Kirchner entre 2003 y 2007 y de Cristina Fernández de Kirchner entre 2007 y 2011, no menos cierto es que la industria también se vio favorecida por los bajos precios relativos de la energía durante estos años cuando se les compara con los costos marginales del sistema. Es decir, aunque en términos relativos se les trasladó a los usuarios industriales una mayor parte de los incrementos en dólares de los precios de la energía con respecto a los residenciales, los primeros tampoco asumieron el costo pleno del sistema energético. Esto se corrobora a partir de un informe publicado en 2014 por economistas de la Unión Industrial Argentina (uia),23 en donde sostienen que, entre los distintos componentes de la estructura de costos industriales, la energía fue el que menos aumentó su precio en el periodo cuando se compara con los demás costos, como materias primas, insumos importados, costos logísticos y salarios industriales (Coatz et al., 2014).24

			En resumen, la decisión adoptada por el gobierno nacional de segmentar el mercado energético entre usuarios residenciales e industriales, y de no transferir el costo marginal del sistema a los actores locales tuvo un impacto significativo en términos externos y fiscales para el país, como ya se mencionó y como lo analiza la literatura especializada recientemente. Sin embargo, hasta el momento no se ha investigado en detalle cuánto de ese costo asumido fue a parar a las grandes empresas industriales del país. Con el propósito de arrojar luz sobre este asunto, se realizó una estimación inicial. Para ello, se analizó la evolución del consumo total de gas natural y energía eléctrica en el sector industrial y se calculó el diferencial teórico que estas empresas deberían haber pagado, si el sistema marginalista, como se estableció en el marco regulatorio de 1992, hubiera seguido vigente. 

			Se estimó el costo que la industria evitó pagar como la diferencia entre el precio interno efectivamente abonado y el costo marginal operado promedio anual para la energía eléctrica, así como el costo de oportunidad para el sector gasífero. El costo de oportunidad se define como la paridad de importación basada en el precio de Bolivia. Sin embargo, es importante destacar que estas estimaciones subestiman la transferencia, ya que no se consideran las importaciones de gnl, que representaron las más altas del sistema durante todo el periodo estudiado. Dado que no se dispone de información pública que identifique a los destinatarios finales de los subsidios energéticos, dichas estimaciones se utilizan como un proxy para cuantificar el impacto de las decisiones tomadas en el sistema energético en el sector industrial.

			En la tabla 1 se muestra la evolución estimada y teórica del costo que la industria evitó pagar por la energía si el sistema marginalista hubiera permanecido en vigencia. En primer lugar, se puede observar un retraso en la evolución de los precios internos del gas natural en dólares con respecto al costo de oportunidad. En 2003, estos precios cubrían 88% del costo de oportunidad, pero para 2011 sólo lo hacían en 28%. En el caso de la energía eléctrica, el precio industrial llegaba a cubrir aproximadamente la mitad del costo marginal del sistema a lo largo del periodo, con la excepción del 2010, en el cual cubría un poco más de un tercio del costo. En segundo lugar, suponiendo que todas las grandes empresas industriales pagaran por la energía al costo marginal promedio anual, la discrepancia entre este precio y los pagos efectivos implicó que, con el tiempo, el costo evitado para el sector industrial fuera en constante aumento, alcanzando casi los USD$5 mil millones hacia 2011. En otras palabras, el diseño de la política de precios de la energía implementada por el gobierno nacional resultó en una transferencia significativa de ingresos fiscales hacia las grandes empresas industriales.




Tabla 1. Consumo industrial, costo evitado y subsidios energéticos. Argentina, 2002-2011














	Año


	Gas Natural


	


	Energía eléctrica


	


	Totales




	Consumo industrial (M de m 3)


	Costo evitado (millones de USD$) 1


	Cobertura del costo de oportunidad %


	


	Consumo industrial (MWh)


	Costo evitado (millones de USD$) 2


	Cobertura del costo marginal operado %


	


	Costo evitado (millones de USD$) 3 (1+2)


	Subsidios energéticos (millones de USD$) 4


	Costo evitado / subsidios 5 (3/4) %




	2002


	9 797 259


	68


	69


	


	12 421 419


	118


	49


	


	186


	-


	-




	2003


	10 682 871


	20


	88


	


	13 891 108


	222


	44


	


	242


	550


	44




	2004


	11 226 085


	515


	27


	


	14 537 840


	312


	44


	


	827


	1 003


	82




	2005


	11 672 016


	611


	34


	


	16 373 506


	378


	48


	


	988


	1 545


	64




	2006


	12 900 745


	1 011


	27


	


	17 735 097


	680


	41


	


	1 691


	1 732


	98




	2007


	12 376 783


	1 352


	35


	


	19 328 337


	779


	51


	


	2 131


	2 845


	75




	2008


	12 635 074


	2 037


	30


	


	20 256 187


	1 441


	39


	


	3 478


	4 333


	80




	2009


	12 140 015


	1 085


	44


	


	18 080 135


	592


	55


	


	1 678


	2 626


	64




	2010


	12 037 781


	1 572


	34


	


	19 056 044


	1 545


	36


	


	3 117


	4 765


	65




	2011


	12 511 707


	2 288


	28


	


	20 194 132


	1 522


	44


	


	3 810


	9 413


	40









Fuente: elaboración propia con base enENARGAS,CAMMESA,SE,INDEC,MEGSA, Muras et al. (2015), Serrani y Barrera (2018).




			Con el único propósito de proporcionar una estimación aproximada de la magnitud de la transferencia de ingresos que efectivamente tuvo lugar desde el Estado nacional hacia las grandes empresas industriales del país, en contraposición al modelo marginalista, se presentan los subsidios energéticos pagados por Argentina durante el periodo de análisis. Es importante destacar que, debido a la falta de desglose en la información oficial en relación con qué tipo de energía consumen los diversos usuarios (nacionalmente generada o extraída e importada), los subsidios energéticos efectivamente abonados incluyen no sólo a los usuarios industriales, sino a todo el sistema energético. La información estimada del costo evitado que se presenta en la tabla 1 permite visualizar la magnitud de la transferencia de ingresos a lo largo del periodo. En promedio, el costo evitado por parte de las empresas industriales en comparación con sus erogaciones para cubrir el precio de la energía representa 68% de los subsidios energéticos efectivamente pagados (con la única excepción del año 2011, cuando la relación porcentual fue del 40%). Este último caso se explica en gran medida por el incremento en los precios internacionales de las materias primas tras la crisis financiera de 2007-2008.

			

			Conclusiones

			

			Con la salida de la convertibilidad cambiaria, Argentina se expuso a un conjunto de transformaciones sustantivas en el funcionamiento de la economía y de los servicios públicos. Uno de ellos fue el cambio en la orientación de la intervención del Estado que modificó el entramado regulatorio del sector energético propio de las reformas neoliberales. En este marco, el artículo se propuso analizar el diseño de una política energética específica destinada a la demanda de las grandes empresas industriales.

			En síntesis, durante la década de los noventa, los grandes usuarios industriales abonaron precios de la energía más bajos que los usuarios residenciales, que estaban cautivos de las distribuidoras, pudiendo aprovechar la baja en los costos de generación y la posibilidad de contractualizar su demanda. Esta situación se modificó durante la década siguiente. La orientación de la política estatal se focalizó en evitar trasladar a los usuarios los efectos de la crisis económica. En un contexto de crecientes restricciones por la menor disponibilidad de gas natural, que llevó a su reemplazo por combustibles alternativos menos eficientes y más caros, y bajos niveles de inversión en ampliación de la oferta local, se diseñaron herramientas para segmentar el mercado y los precios entre los distintos tipos de usuarios. Transformadas las condiciones que habían asegurado el funcionamiento de un esquema de tipo marginal durante la década anterior, las políticas implementadas buscaron asegurar el abastecimiento de energía con precios asequibles, privilegiando a los consumidores residenciales, comerciales e industriales, en ese orden de importancia.

			La confluencia entre la interrupción del modelo marginalista con la segmentación de mercado entre distintos tipos de usuarios llevó a que las industrias pagaran un precio de la energía crecientemente superior al de los usuarios residenciales. Sin embargo, se corroboró que ese precio incremental fue considerablemente más bajo que el costo marginal operado del sistema o que el de importación en el caso del gas natural. Esto permitió al Estado nacional sostener un equilibrio inestable entre los distintos actores: los usuarios residenciales (a los cuales se quería proteger sus ingresos), los usuarios industriales (que fueron pagando un precio incremental), y las productoras de productoras de gas natural (que en un mercado gasífero al alza, fueron recomponiendo tibiamente sus ingresos luego de la pesificación producida en 2002). La inestabilidad del equilibrio se jugó por el lado de la aceleración de la restricción externa debido a las importaciones crecientes de combustibles, con fuertes impactos en la macroeconomía por el desacople entre precios internacionales y de venta local.

			En un entorno de crecimiento internacional de los precios de la energía, el presente artículo muestra que el equilibrio inestable de la política energética permitió tener relativamente controlado el peso de la energía en la estructura de costo de las grandes empresas industriales. Dada las características de la matriz energética nacional, el sistema integrado energético no permite diferenciar qué tipos de usuarios consumen la energía producida localmente de la importada. La estimación efectuada en este trabajo permite constatar, al menos de forma teórica, que la interrupción del modelo marginalista para el sector industrial implicó una transferencia de ingresos desde las productoras de gas natural y el Estado nacional (vía subsidios) a los grandes usuarios industriales de alrededor de USD$1 800 millones anuales promedio entre 2002 y 2011.

			Es importante destacar que del total de subsidios consolidados desde 2002, 87% se destinó a compensar la diferencia entre el precio pagado por la demanda y el costo medio del sistema, así como a la importación de gas y combustibles líquidos para la generación térmica. Estos fondos se canalizaron a través de cammesa y enarsa, empresas bajo control estatal (Muras et al., 2015). Si bien la compensación estaba dirigida a las empresas generadoras de energía eléctrica, los beneficiarios finales eran los usuarios, quienes evitaban pagar los precios completos en sus facturas.25 A pesar de que algunos estudios (Apud et al., 2009 y 2011; Navajas, 2017; García Zanotti et al., 2017; Goldstein et al., 2016) argumentan que las tarifas reducidas provocaron un aumento irracional del consumo, esto no se respalda completamente. Como lo demuestran Serrani y Barrera (2018), la tasa de expansión por usuario no experimentó un crecimiento significativo en el caso del gas natural y fue incluso menor que durante la etapa anterior, cuando se aplicaban tarifas dolarizadas y los usuarios pagaban precios completos por la energía eléctrica. En efecto, si como afirma la literatura especializada el sector energético terminó de acelerar la restricción externa de la economía hacia 2011, lo que este trabajo muestra es que, de no haberse modificado el sistema marginalista de precios, el sector energético seguramente hubiese reducido su presión sobre el estrangulamiento externo de la economía, pero a costa de modificar sustantivamente la estructura de costos de las grandes empresas industriales del país, quitando dinamismo productivo al sector. Pero esta hipótesis merece nuevas indagaciones a ser investigadas en futuros trabajos.

			Por último, este estudio aporta a la literatura algunas lecciones aprendidas e implicaciones de política al sostener que la mitigación de los efectos de los subsidios sobre la estructura económica requiere un enfoque integral desde la política energética, que combine herramientas de corto y largo plazo.

			En cuanto a la demanda, la reorientación de los subsidios para reducir su impacto en la restricción externa implica la creación de un camino de re-ducción gradual que permita a los hogares alcanzar el pago del costo de generación. No obstante, este proceso debe ser compatible con un esquema macroeconómico consistente y con una evolución inversamente proporcional de los salarios. Resulta poco sostenible eliminar los subsidios a las tarifas energéticas en un contexto de inestabilidad cambiaria y pérdida del poder adquisitivo del salario ya que, aunque mejoren las cuentas fiscales, resulta socialmente inviable a corto plazo. 

			En cuanto a la oferta, en primer lugar, se requiere una profunda transformación institucional del sistema, que incluya una reorganización y centralización de los organismos encargados de diseñar y ejecutar la política energética, especialmente entre jurisdicciones, como la nación y las provincias. Además, es necesario revisar los marcos regulatorios de la energía eléctrica y el gas natural, que fueron concebidos en un entorno institucional como el de la Convertibilidad, que ya no existe en la sociedad argentina desde hace más de 20 años. En segundo lugar, avanzar en mayores exigencias de contractualización de la demanda de los grandes consumidores industriales, ahora hacia una demanda baja en emisiones, profundizando los lineamientos concebidos en el Mercado a Término de Energía Eléctrica de Fuente Renovable (mater), sancionado en 2017. Finalmente, es crucial fomentar el desarrollo de obras de transporte eléctrico y de gas natural que permitan aumentar la capacidad de la red, promover la producción local de energía y eliminar los cuellos de botella en los picos de consumo. Estos generan inestabilidad tanto en el sistema de gestión energética como en las finanzas públicas, debido a la volatilidad de los precios internacionales en un contexto de restricción crónica de divisas.
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NOTAS

			
				
					1	Estos contratos se transfirieron como parte de las privatizaciones de 1992 y caducaron en 2001. Como ejemplo, en dicho año el precio spot se ubicó en torno a los USD$25/mwh, mientras en los contratos era de USD$44/mwh.

				

				
					2	El descenso en el precio spot estuvo asociado a distintos factores. Por un lado, la abundancia de gas natural extraído localmente produjo una sobreoferta que, asociado a la desregulación del sector, permitieron hacer los precios en la segunda mitad de la década, al tiempo de tener una breve pero intensa estrategia de exportación de este combustible (Barrera et al., 2012). En energía eléctrica, la caída del precio se explica, en gran medida, por la innovaciones tecnológicas vinculadas a la instalación masiva de centrales de ciclo combinado, que se nutría de la oferta local de gas natural a bajo precio, y la puesta en funcionamiento de la represa de Yacyretá (Kozulj, 2015; Pistonesi, 2001).

				

				
					3	Resolución se 2/2002.

				

				
					4	Resolución se 240/2003. En agosto de 2003, mientras el costo declarado por una máquina funcionando a gas natural se ubicaba en torno a los ARS$40/mwh, una que lo hacía a fuel oil alcanzaba  ARS$195/mwh y una a gasoil, ARS$300/mwh (cammesa, 2003).

				

				
					5	Bajo este nuevo diseño del mercado, las centrales térmicas que operaran por encima del precio tope (centrales a fuel oil y gasoil), pasaban a percibir el precio límite reconocido y los sobrecostos de combustibles denominados “sobrecostos transitorios de despacho”. El problema surgía con aquellas máquinas más eficientes, cuyos costos de producción se ubicaban por debajo del tope establecido. En estos casos, se les abonaban sus costos operativos; sin embargo, la diferencia entre estos y los precios de mercado se comenzaron a acumular como acreencias, catalogadas como liquidaciones de venta con fecha de vencimiento a definir. 

				

				
					6	Resoluciones se 93/2004, se 842/2004 y se 1434/2004.

				

				
					7	Resolución se 1281/2006.

				

				
					8	De acuerdo con la normativa, la remuneración a las generadoras estaba compuesta por el precio monómico y un margen de utilidad definido ad referendum por el ministro de Planificación Federal. Para 2008, mientras el precio monómico se ubicaba en torno a los USD$30/mwh, los contratos Plus se pactaban entre 70 y USD$80/mwh. 

				

				
					9	Desde el lado de la oferta, pocos grupos económicos locales participaron. Para julio de 2011, la potencia máxima contratable por medio de los contratos Plus alcanzaba los 900 mwh, totalizando los 30 mil mwh en el sistema.

				

				
					10	Resoluciones se 552/2004, 745/2005, 1063/2005, 1281/2006.

				

				
					11	Nota se 287/2008, Resolución se 1169/2008.

				

				
					12	Resolución se 1301/2011. El listado completo incluyó las siguientes actividades económicas: extracción de petróleo, gas y minerales, servicio de banca y financieros, servicios aeroportuarios, servicios de telecomunicación, juegos de azar y apuestas, aceites y biocombustibles, agroquímicos, refinación de petróleo, procesamiento de gas natural.

				

				
					13	Resoluciones se 220/2007, 1836/2007, 200/2009, 712/2009, 762/2009, 108/2011, 137/2011, 932/2011.

				

				
					14	Resolución 208/2004.

				

				
					15	Dispuesta por Ley 25.561 y Decreto 214 de 2002.

				

				
					16	Resolución SE 752/2005.

				

				
					17	Para ir conformando el mercado unbundleado, el Estado nacional le fue dando señales de precios a los productores de gas, para reducir la venta de las distribuidoras a los grandes usuarios industriales. 

				

				
					18	Específicamente el precio spot se fijaba como el promedio ponderado de los precios de exportación facturados, netos de retenciones, en cada Cuenca.

				

				
					19	Si bien ya se habían interrumpido las exportaciones porque la oferta local no lograba cubrir la demanda interna, las necesidades de incrementar las importaciones llevaron a definir prioridades de despacho, ya que en ocasiones no se cubrían las necesidades de consumo de todos los segmentos, especialmente en los días de mayor frío. 

				

				
					20	En 2010, la resolución 1410 revisa el orden de despacho, y luego de satisfacer la demanda prioritaria, que es la única que no se puede interrumpir en los picos de consumo, el orden de preferencia era: gnc, grandes usuarios industriales undbunling, usinas eléctricas y exportaciones. 

				

				
					21	Y ratificado un año después en la Resolución 1070.

				

				
					22	Lo cual muestra tensiones y negociaciones implícitas entre los distintos actores del mercado para lograr convalidar este atraso en la actualización tarifaria. 

				

				
					23	La uia es la asociación gremial empresaria más grande del país, fundada a finales del siglo xix en la ciudad de Buenos Aires, representa a la actividad industrial nacional e integra a empresas, cámaras sectoriales y regionales.

				

				
					24	Este tipo de fenómenos fueron habituales en Argentina durante las décadas previas a las privatizaciones. La literatura mostró cómo fue que desde 1945 se desarrollaron una serie de ciclos que afectaron los niveles de precios y tarifas (Cont et al., 2021; Díaz Alejandro, 1975; Mallon y Sourrouille, 1973). Tras el “gran deterioro” de 1945-1952 (Miñana y Porto, 1982; Navajas, 2015), se sucedieron periodo de incremento real a partir de planes de estabilización, con rezago de precios de los bienes energéticos frente a la aceleración inflacionaria de los restantes precios relativos, con una duración de entre tres y sietes años. Los objetivos detrás de estas intervenciones fueron tanto utilizarla como ancla inflacionaria, como mejorar la distribución del ingreso y apoyar ciertas actividades económicas (Canitrot, 1975).

				

				
					25	Apenas 5% de los subsidios acumulados estaban destinados a empresas productoras de gas natural mediante los programas de estímulo Plan Gas I y II que, con ypf bajo conducción estatal a partir de 2012, permitieron revertir el declino en la producción hidrocarburos (Barrera, 2021). En ese marco, el Estado nacional cubría la diferencia entre el precio abonado por la demanda y los USD$7.5/mMbtu establecidos como estímulo para las empresas productoras (Arceo, 2018). Sin embargo, es importante señalar que estos planes se instrumentaron recién al final de 2012, y todavía con distintos formatos, tienen continuidad hasta principios de 2024 (momento de escritura de este artículo) y contratos de implementación hasta 2028.
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			Resumen. En la presente investigación se empleó la metodología Anker y Anker (2017) para medir el salario digno y evaluar la capacidad de reproducción socioeconómica de los trabajadores en el nivel salarial más bajo. Esta medición compara el salario contractual con el salario mínimo, el salario de pobreza extrema urbana y el salario de pobreza urbana, además de calcular el porcentaje de aumento necesario para acercarse a un salario digno. Los resultados revelan que el salario contractual supera el salario mínimo en un 47%, en un 48% por encima del salario de pobreza extrema urbana, aunque se encuentra 4% por debajo del salario de pobreza urbana. Y está significativamente por debajo del salario digno, con un déficit del 49%.
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			The living wage in Mexico’s car manufacturing industry: the case of BMW in San Luis Potosí

			Abstract. This research employed the Anker and Anker (2017) methodology to measure the living wage and assess the socioeconomic reproduction capacity of workers at the lowest wage level. This measurement compares the contractual wage with the minimum wage, the extreme urban poverty and the urban poverty wage and calculates the percentage increase needed to come close to a living wage. The results reveal that the contractual wage is 47% above the minimum wage, 48% above the extreme urban poverty wage, but 4% below the urban poverty wage. And it is significantly below the living wage, with a deficit of 49%.

			Key Words: living wage; car manufacturing; San Luis Potosí; Mexico; wage policy.




		

		
			1. Introducción

			

			El concepto de salario digno en el ámbito de la industria automotriz terminal surge como un área de interés crítico, dada su relevancia en la generación de empleo. De acuerdo con la Organización Internacional de Constructores de Automóviles (oica) (2022), México ha experimentado un aumento sustancial en la generación de empleos en esta industria en comparación con la región norteamericana, pasando del 22% en 2001 al 32% en 2021. La comprensión del salario digno es clave ante la necesidad de mejorar las condiciones laborales bajo el nuevo acuerdo comercial y contrarrestar la precariedad salarial de los últimos años.

			La literatura especializada identifica de manera consistente a México como una nación con costos laborales significativamente más bajos en comparación con otras economías. Por ejemplo, un estudio de Stanford (2010) lo sitúa con los costos laborales más bajos entre 18 naciones analizadas. Sin embargo, esta ventaja comparativa experimentó ciertas tensiones desde 2008, cuando la crisis mundial del automóvil llevó a las empresas a buscar estrategias de reducción de costos, incluida la disminución de salarios, según argumenta Hernández (2018).

			Investigaciones más recientes (como la de Rodríguez-Abreu y Sánchez-Peña, 2017), evidenciaron la disparidad salarial en la industria automotriz terminal, pues mientras un trabajador mexicano percibía un promedio de USD$3.14 por hora en 2016, sus contrapartes en Estados Unidos y Canadá percibía un promedio USD$28.60 y USD$26.34, respectivamente. Estos hallazgos resaltan la necesidad de un análisis más profundo sobre las dinámicas salariales en el sector y su impacto en las condiciones de trabajo de la fuerza laboral. 

			Por su parte, Covarrubias (2019) sostiene que los salarios han experimentado un estancamiento notable a lo largo de las décadas. Según sus cálculos, el salario diario apenas experimentó un incremento marginal, pasando de USD$1.9 en 1994 a USD$2.3 en 2018. En una línea similar, Moreno-Brid et al. (2021) enfatizan que el nivel salarial en el sector automotriz sigue siendo insatisfactorio, situándose en una cifra equivalente a menos del doble del salario mínimo vigente. Estos hallazgos colectivos resaltan la persistente problemática de la remuneración en la industria automotriz y la necesidad de abordarla con urgencia.

			En el contexto actual de discusiones internacionales sobre regulaciones salariales y participación sindical, los niveles salariales se tornan insostenibles. Específicamente, en el marco del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), se garantiza la persistencia de bajos salarios como una práctica ilegal (Dumping Social). De acuerdo con la Secretaría de Economía (se) (2020), este tratado internacional estipula un salario mínimo de USD$16 por hora, fundamentado en los requisitos de contenido regional para beneficiarse de aranceles preferenciales bajo el acuerdo. Adicionalmente, el T-MEC introduce disposiciones que buscan asegurar el ejercicio pleno del derecho sindical, promoviendo la libertad sindical y la negociación colectiva. Estas regulaciones, por ende, tienen como objetivo reforzar los derechos laborales en México, particularmente en una industria que, si bien es crucial desde el punto de vista económico, muestra una evolución salarial limitada (Carrillo y García-Jiménez, 2019).

			Dentro del contexto de la dinámica laboral de una industria de tanta relevancia para México, surge la imperativa necesidad de abordar y conceptualizar el salario digno. Este concepto busca cuantificar la capacidad de reproducción socioeconómica de los trabajadores, permitiendo así determinar el monto necesario para cubrir sus necesidades básicas y garantizar una vida digna. 

			El presente artículo se centra en explorar el salario digno en la industria automotriz terminal, específicamente en la planta de BMW en San Luis Potosí, México, utilizando la metodología propuesta por Anker y Anker (2017).1 Esta metodología evalúa la capacidad de reproducción socioeconómica de los trabajadores del primer nivel salarial (según su contrato colectivo). Mediante la comparación del salario digno con el salario contractual, salario mínimo y los ingresos asociados a la pobreza extrema urbana y pobreza urbana, se determina el ajuste salarial necesario para alcanzar mejores niveles de bienestar económico en la población trabajadora del sector. 

			El estudio se estructuró en cuatro secciones: comienza con una revisión del concepto de salario digno y su aplicación en la industria automotriz mexicana. Luego, se detalla la metodología empleada, especificando los valores e indicadores considerados. Para después presentar y discutir los resultados obtenidos. Finalmente, se dan las conclusiones y algunas propuestas de política salarial.

			

			2. Salario digno en la industria automotriz terminal mexicana

			

			El concepto de salario digno ha sido objeto de diversas definiciones y metodologías, enfocándose en determinar el costo de vida adecuado para los trabajadores y sus familias. Según Anker (2006), implica identificar un umbral salarial que permita alcanzar un estándar de vida digno. Su cálculo se basa en los ingresos de una semana laboral estándar, evitando dependencias de horas extras y situaciones similares a la servidumbre (Guzi et al., 2022). Históricamente, este concepto se ha debatido ampliamente en naciones industrializadas durante el último siglo (Anker, 2011; Figart, 2004; Stabile, 2008). En la literatura anglosajona se conoce como living wages, mientras que en español se conoce como salario digno (Anker y Anker, 2017).

			Glickman (1997) lo conceptualiza como un ingreso que asegura autorres-peto, dignidad familiar y participación cívica. Mientras que Richards et al. (2008) postulan que debe proporcionar seguridad económica y evitar la pobreza. King y Waldegrave (2012), por su parte, lo definen como esencial para cubrir necesidades básicas. Glasmeier (2022) lo ve como instrumen-to para satisfacer necesidades familiares y promover independencia financiera.

			Global Living Wage Coalition (glwc) (2023) define el salario digno como la remuneración de una semana laboral estándar que garantiza un nivel de vida digno para el trabajador y su familia. La propuesta de Anker y Anker (2017) es ampliamente aceptada, abarcando alimentación, vivienda, gastos familiares esenciales y un margen para emergencias, configurando un estándar de vida básico, pero decente.

			Adicionalmente, existen términos estrechamente relacionados con el concepto de salario digno que facilitan su cálculo y comprensión. Uno de los más destacados es la línea de pobreza, la que Anker (2006) define como el ingreso requerido para que un hogar pueda cubrir tanto una dieta nutritiva como otras necesidades no alimentarias, siendo su valor variable, según el contexto nacional en el que se aplique. 

			Otros términos relevantes incluyen el salario mínimo y el salario de subsistencia. Mientras que el primero es un requisito legal, el segundo es un ingreso mínimo para cubrir necesidades básicas. A diferencia de estos, el salario digno, aunque deseable, no es obligatorio y su adopción es voluntaria (Guzi et al., 2022).

			Estos conceptos buscan establecer un umbral salarial basado en criterios nacionales e internacionales (Mateer et al., 2020). Ejemplos prácticos incluyen las ordenanzas municipales de salarios dignos en Estados Unidos, donde la línea de pobreza se emplea como referencia para calcularlos (acorn, 2003).

			La novedad y pertinencia del concepto de salario digno y su metodología de cálculo han propiciado su aplicación en diversos contextos internacionales. Por ejemplo, en Vancouver, Canadá, se llevó a cabo una medición integral que contempló aspectos como alimentación, vestimenta, vivienda, transporte, cuidado infantil, servicios médicos, educación, fondos de contingencia y otros gastos esenciales (Richards et al., 2008). 

			En Asia, la campaña Asian Floor del 2009, para trabajadores de confección, incluyó elementos como el costo diario de alimentos, gastos de salud, vivienda, vestimenta, cuidado infantil, transporte, combustible y educación (Merk, 2009). En Nueva Zelanda, un estudio detalló los gastos para una familia (dos adultos y dos niños), considerando vivienda adecuada, alimentación, vestimenta, educación y participación social (King y Waldegrave, 2012). En Estados Unidos, se basó en tamaño, composición y ubicación geográfica de la familia (Glasmeier, 2022).

			En el contexto mexicano, específicamente en relación con la industria automotriz terminal, la estimación del salario digno ha sido abordada en investigaciones previas, siendo el estudio de García-Jiménez et al. (2021) uno de los pioneros en este ámbito sectorial. Dicha investigación adoptó la metodología propuesta por Anker y Anker (2017), adecuándola a regiones con presencia significativa de empresas automotrices terminales, como Aguascalientes, Estado de México, Puebla, San Luis Potosí y Sonora. Para determinar el salario digno, se consideraron variables como el costo de una dieta modelo, gastos de vivienda, salud, educación, transporte y fondos de emergencia. Estos valores se consolidaron y se cotejaron con los salarios contractuales de los trabajadores, revelando notables discrepancias entre el salario contractual y el salario digno. 

			Uno de los hallazgos más relevantes fue que las brechas salariales eran menores en empresas ubicadas en regiones con una trayectoria más extensa en la industria automotriz terminal. En contraste, las empresas en zonas con menor antigüedad en el sector presentaron mayores diferencias. Es importante señalar que los resultados detallados de esta investigación no se discutirán en la presente sección, pues se abordarán en la sección cuatro, sirviendo como punto de comparación debido a la adopción de una metodología similar.

			

			3. Metodología del salario digno

			

			En este artículo se explorará el concepto de salario digno, definido por Anker y Anker (2017, p. 270) como:

			

			la remuneración mensual que una persona trabajadora recibe por ocho horas de trabajo, la cual debe ser suficiente para garantizar un nivel de vida digno y decente para su familia, englobando aspectos como alimentación, vivienda, educación, atención médica, transporte, vestimenta y provisiones para eventualidades, entre otras necesidades esenciales. 

			

			La metodología empleada se fundamenta en estándares específicos del estado mexicano de San Luis Potosí, con indicadores nacionales e internacionales complementarios. Se realizaron visitas a tiendas de conveniencia para determinar el costo de productos esenciales, así como entrevistas2 con operadores y sus familias en julio de 2022 para comprender sus hábitos alimenticios y otros aspectos relevantes, asegurando una aproximación contextualizada a los estándares regionales.

			Para calcular el salario digno, primero se determinó el tamaño promedio de hogar en la entidad con datos del Censo de Población y Vivienda del INEGI (2020). La metodología Anker emplea dos enfoques: la media ponderada del tamaño de los hogares y la tasa de fertilidad ajustada. Luego, se promedian estos valores para obtener una estimación ajustada del tamaño de hogar para el estado en estudio. 

			Para el cálculo del tamaño promedio ponderado se consideraron hogares compuestos por entre dos y siete miembros. El hogar promedio ponderado derivado de este ejercicio fue de 3.69. En tanto, la tasa de fertilidad ajustada se obtiene mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

			

			Tasa de fertilidad ajustada (tfa) es igual a tasa de fertilidad de la entidad federativa (TFR) multiplicada por (1 - tasa de mortalidad antes de los 5 años en la entidad federativa (TMR)) + 2 

			

			La tasa de mortalidad de referencia es el número de infantes que murieron antes de los 5 años; mientras que la tasa de fertilidad representa el número de infantes nacidos vivos por cada mil mujeres. Ambas medidas fueron tomadas del Consejo Nacional de Población (conapo) (2020). El tamaño del hogar promedio a partir de la tasa de fertilidad ajustada fue de 3.84.

			Siguiendo el procedimiento anterior, el tamaño de hogar de referencia para el cálculo del salario digno (3.74) se obtuvo como un promedio entre la media ponderada del tamaño de los hogares (3.69) y la tasa de fertilidad ajustada (3.84). Este valor permite integrar ambas medidas y obtener un tamaño de hogar ajustado a las características demográficas de San Luis Potosí, México (véase tabla 1).




Tabla 1. Cálculo del tamaño de la familia ajustado en San Luis Potosí




	Dato


	2020




	A. Tasa de fecundidad de la entidad federativa


	2.09




	B. Tasa de mortalidad infantil antes de los 5 años


	0.12




	C. Tasa de fecundidad ajustada


	3.84




	D. Tamaño promedio ponderado de por hogar


	3.69




	Ajuste del tamaño de familia ((C + D) /2)


	3.74









Fuente: elaboración propia basada enCONAPO(2020) eINEGI(2020).




			En una segunda etapa de la metodología, se procedió a estimar el número de trabajadores permanentes en el tamaño de hogar de referencia para San Luis Potosí (3.74). Para ello, primero se calculó la probabilidad de que una persona, con edades comprendidas entre 20 a 59 años, sea un trabajador de tiempo completo, utilizando la fórmula planteada por la metodología Anker y Anker (2017):

			

			Tasa de participación laboral de los trabajadores de entre 20 y 59 años multiplicada por (1 – la tasa de desempleo laboral de las personas que tienen entre 20 y 59 años) multiplicada por (1 – 0.5 multiplicada por la tasa de empleo parcial para los trabajadores de entre 20 y 59 años). 

			

			La tasa de participación laboral de los individuos entre 20 y 59 años se obtiene dividiendo la población económicamente activa (pea) entre la población total de personas en ese rango de edad. Por otro lado, la tasa de desempleo laboral en ese mismo grupo se calcula dividiendo el número total de desempleados entre la pea. Respecto a la tasa de empleo parcial para individuos de entre 20 y 59 años, se determina dividiendo la población que trabaja a tiempo parcial entre el total de la población trabajadora que labora entre 1 y 45 horas semanales. Para los fines de este estudio, se define como trabajador a tiempo parcial a aquel que trabaja entre 1 y 34 horas semanales, mientras que se considera a tiempo completo los que laboran entre 35 y 45 horas semanales. La información para estos indicadores se extrajo de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe, 2022), correspondiente al segundo trimestre del mismo año.3

			La probabilidad de que una persona, con edades comprendidas entre 20 a 59 años, sea un trabajador de tiempo completo es de 0.59. Según la metodología de Anker (2017), este valor se incrementa en 1 para obtener el número de personas que trabajan en el tamaño del hogar de referencia, lo que resulta en 1.59.

			En la tercera fase metodológica, se procedió a calcular el costo de un modelo de dieta que fuera tanto nutritiva como barata. Los alimentos de la canasta básica se seleccionaron considerando las recomendaciones de las siguientes fuentes: 1) la lista de alimentos señalados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) (2022) para comunidades urbanas, y, 2) hábitos alimenticios locales de la población de San Luis Potosí derivadas de entrevistas a las familias de las personas trabajadoras en el BMW.

			En una primera etapa, se empleó como punto de referencia el modelo de dieta propuesto por el CONEVAL (2022) para comunidades urbanas. Luego, para elaborar un modelo de dieta adaptado a los hábitos alimenticios de San Luis Potosí, se realizaron entrevistas con trabajadores y sus familias. Además, se utilizó la base de datos del U.S. Department of Agriculture (usda) (2022) para determinar los niveles de calorías, proteínas, grasas y carbohidratos presentes en cada alimento incluido, tanto en el modelo de dieta ajustado a los hábitos alimenticios locales, como en la dieta recomendada por el CONEVAL (2022). Esta información se usó para ajustar la cantidad de gramos consumidos diariamente y calcular las calorías necesarias para una familia.

			El cálculo del número de calorías necesario para el tamaño de familia de referencia (3.74 miembros) se basa en varios parámetros fundamentales de la metodología Anker:

			

			Se considera el peso promedio de hombres y mujeres, según la estatura promedio en San Luis Potosí, información recabada del Censo de Población y Vivienda 2020.

			Se tiene en cuenta el nivel de actividad física de los miembros de la familia de personas trabajadoras en el sector automotriz. La Secretaría de Salud a través de la Norma Oficial Mexicana (nom-037-ssa-2012, Diario Oficial de la Federación, 2012, 13 de julio) clasifica la actividad física como “moderada” para las personas que trabajan en industrias, debido a la naturaleza sedentaria del trabajo en las líneas de producción. Para los hijos que residen en comunidades urbanas, se asume un nivel de actividad moderado.

			

			Con base en los valores anteriores y al aplicar la metodología de Anker, se determinó que cada persona en el hogar de referencia requiere un total de 2 282 calorías diarias (véase tabla 2). Sin embargo, dado que el modelo de la dieta elaborado a partir del CONEVAL (2022) y los hábitos alimenticios locales proporciona un nivel de calorías más bajo (2 130 vs. 2 282), se procedió a ajustar la cantidad de gramos consumidos, hasta alcanzar las calorías requeridas por cada persona en el tamaño de familia de referencia según su nivel de actividad física y necesidades de proteínas, grasas y carbohidratos (véase tabla 3).

			

			Tabla 2. Valores que se consideran en el cálculo de un modelo de dieta en San Luis Potosí

			
				
					
					
				
				
					
							
							Indicadores

						
							
							Parámetro

						
					

					
							
							Tamaño de la familia (personas)

						
							
							3.74

						
					

					
							
							Número de trabajadores por familia (personas)

						
							
							1.59

						
					

					
							
							Estatura promedio (cm)

						
							
							163

						
					

					
							
							Hombre (cm)

						
							
							167

						
					

					
							
							Mujer (cm)

						
							
							160

						
					

					
							
							Calorías que se requieren según los parámetros de la metodología Anker a partir de los datos de estatura e intensidad de la actividad física (columna E de la tabla 3).

						
							
							2 282

						
					

					
							
							Calorías derivadas de la información del CONEVAL (2022) y de los hábitos alimenticios locales (columna D de la tabla 3).

						
							
							2 130

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia basada en la adaptación de la metodología de Anker y Anker (2017) y datos de INEGI (2020).




			 

			Tabla 3. Modelo de dieta saludable ajustada: gramos consumidos en CONEVAL y gramos ajustados a calorías requeridas

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Alimentos 

						
							
							Gramos consumidos al día a partir de canasta básica de CONEVAL (2022) 

						
							
							Gramos consumidos al día ajustados a las calorías requeridas (2 282) según las proporciones de proteínas, grasas y carbohidratos necesarios para la actividad física a


						
							
							Calorías en canasta básica de CONEVAL (2022) 

						
							
							Calorías en canasta básica ajustadas a calorías requeridas según metodología Anker (2017) 

						
					

					
							
							Columna A

						
							
							Columna B

						
							
							Columna C

						
							
							Columna D

						
							
							Columna E

						
					

					
							
							Tortilla de maíz

						
							
							155

						
							
							316

						
							
							330

						
							
							354

						
					

					
							
							Arroz blanco

						
							
							9

						
							
							15

						
							
							32

						
							
							35

						
					

					
							
							Fideos blancos

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							22

						
							
							23

						
					

					
							
							Pan dulce

						
							
							34

						
							
							30

						
							
							125

						
							
							134

						
					

					
							
							Papas

						
							
							45

						
							
							40

						
							
							34

						
							
							37

						
					

					
							
							Plátanos

						
							
							35

						
							
							30

						
							
							42

						
							
							45

						
					

					
							
							Frijoles blancos

						
							
							51

						
							
							30

						
							
							170

						
							
							182

						
					

					
							
							Leche entera

						
							
							204

						
							
							200

						
							
							1 011

						
							
							1 083

						
					

					
							
							Queso panela

						
							
							5

						
							
							5

						
							
							4

						
							
							5

						
					

					
							
							Huevos de gallina

						
							
							33

						
							
							7

						
							
							48

						
							
							51

						
					

					
							
							Lomo de cerdo

						
							
							20

						
							
							7

						
							
							38

						
							
							40

						
					

					
							
							Carne de res

						
							
							21

						
							
							10

						
							
							35

						
							
							37

						
					

					
							
							Pescado (mojarra tilapia)

						
							
							21

						
							
							5

						
							
							18

						
							
							19

						
					

					
							
							Lechuga

						
							
							56

						
							
							60

						
							
							8

						
							
							9

						
					

					
							
							Otros vegetables verdes

						
							
							56

						
							
							60

						
							
							16

						
							
							17

						
					

					
							
							Cebolla

						
							
							42

						
							
							60

						
							
							17

						
							
							18

						
					

					
							
							Tomates

						
							
							63

						
							
							67

						
							
							11

						
							
							12

						
					

					
							
							Papaya

						
							
							29

						
							
							30

						
							
							12

						
							
							13

						
					

					
							
							Aceite vegetal

						
							
							11

						
							
							10

						
							
							97

						
							
							104

						
					

					
							
							Azúcar blanca

						
							
							15

						
							
							13

						
							
							58

						
							
							63

						
					

					
							
							Café

						
							
							3

						
							
							2

						
							
							0

						
							
							0

						
					

					
							
							Total calorías

						
							
							

						
							
							

						
							
							2 130

						
							
							2 282

						
					

				
			

			

			Nota: a El modelo de dieta ajustado en San Luis Potosí siguió las directrices de la NOM-037-SSA-2012 (Diario Oficial de la Federación, 2012, 13 de julio) para las dislipidemias. Según esta normativa, una dieta saludable incluye carbohidratos (50-70%), grasas (25-35%), y proteínas (13-15%). En el modelo ajustado se establece: carbohidratos (52%), grasas (32%), y proteínas (15%).

			Fuente: elaboración propia basada en la adaptación de la metodología de Anker y Anker (2017).

			Una vez establecido el modelo de dieta (canasta básica), se estimaron sus costos. Para ello, se llevaron a cabo visitas a lugares donde las personas trabajadoras de BMW realizan sus compras, principalmente supermercados y tiendas de conveniencia (siete en total), con el objetivo de investigar los precios de los alimentos seleccionados para el modelo. A partir de esta información, se calcularon los precios promedio, y se tomaron aquellos cuyo coeficiente de variación fuese menor que 1.4 La estimación de los costos asociados a la canasta alimentaria, adaptada al tamaño promedio de la familia en San Luis Potosí (3.74 integrantes) y los gramos consumidos al día ajustados a las calorías requeridas (2 282) según las proporciones de proteínas, grasas y carbohidratos necesarios para la actividad física son detallados en la tabla 4.

			

			Tabla 4. Costo de los alimentos por gramo consumido ajustado a las calorías requeridas (2 282) en el modelo de dieta (canasta básica)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							Alimentos 

						
							
							Gramos consumidos al día ajustados a las calorías requeridas (2 282) según las proporciones de proteínas, grasas y carbohidratos necesarios para la actividad física 

						
							
							Costo promedio por kilo  

						
							
							Costo por gramo consumido ajustado a las calorías requeridas (2 282)
D = (B * C) /1000

						
					

				
				
					
							
							

						
							
							Columna A

						
							
							Columna B

						
							
							Columna C

						
							
							Columna D

						
					

					
							
							1

						
							
							Tortilla de maíz

						
							
							316

						
							
							15.47

						
							
							4.88

						
					

					
							
							2

						
							
							Arroz blanco

						
							
							15

						
							
							20.91

						
							
							0.31

						
					

					
							
							3

						
							
							Fideos blancos

						
							
							6

						
							
							8.77

						
							
							0.05

						
					

					
							
							4

						
							
							Pan dulce

						
							
							30

						
							
							9.57

						
							
							0.29

						
					

					
							
							5

						
							
							Papas

						
							
							40

						
							
							39.55

						
							
							2.11

						
					

					
							
							6

						
							
							Plátanos

						
							
							30

						
							
							23.68

						
							
							1.09

						
					

					
							
							7

						
							
							Frijoles blancos

						
							
							30

						
							
							29.63

						
							
							0.89

						
					

					
							
							8

						
							
							Leche entera

						
							
							200

						
							
							20.11

						
							
							4.02

						
					

					
							
							9

						
							
							Queso panela

						
							
							5

						
							
							53.51

						
							
							0.27

						
					

					
							
							10

						
							
							Huevos de gallina

						
							
							7

						
							
							76.38

						
							
							0.61

						
					

					
							
							11

						
							
							Lomo de cerdo

						
							
							7

						
							
							116.25

						
							
							1.07

						
					

					
							
							12

						
							
							Carne de res

						
							
							10

						
							
							180.98

						
							
							3.02

						
					

					
							
							13

						
							
							Pescado (mojarra tilapia)

						
							
							5

						
							
							180.98

						
							
							0.90

						
					

					
							
							14

						
							
							Lechuga

						
							
							60

						
							
							14.97

						
							
							1.40

						
					

					
							
							15

						
							
							Otros vegetables verdes

						
							
							60

						
							
							10.51

						
							
							0.82

						
					

					
							
							16

						
							
							Cebolla

						
							
							60

						
							
							30.05

						
							
							2.00

						
					

					
							
							17

						
							
							Tomates

						
							
							67

						
							
							30.85

						
							
							2.27

						
					

					
							
							18

						
							
							Papaya

						
							
							30

						
							
							30.80

						
							
							1.49

						
					

					
							
							19

						
							
							Aceite vegetal

						
							
							10

						
							
							47.63

						
							
							0.48

						
					

					
							
							20

						
							
							Azúcar blanca

						
							
							13

						
							
							28.64

						
							
							0.37

						
					

					
							
							21

						
							
							Café

						
							
							2

						
							
							66.58

						
							
							0.13

						
					

					
							
							22

						
							
							Costo Total del modelo de dieta ajustado (suma de la fila 1 a la 21)

						
							
							28.49

						
					

					
							
							23

						
							
							Otros costos adicionales a

						
							
							6.27

						
					

					
							
							

						
							
							Columna A

						
							
							

						
							
							

						
							
							Columna D

						
					

					
							
							24

						
							
							Costo total por persona al día (fila 22 + fila 23)

						
							
							34.76

						
					

					
							
							25

						
							
							Costo del modelo de dieta familiar diario (tamaño de familia de referencia (3.74))multiplicado por el costo individual del modelo de dieta (34.76)

						
							
							129.98 

						
					

					
							
							26

						
							
							Costo mensual del modelo de dieta para el tamaño de familia de referencia (costo del modelo de dieta familiar diario (129.98) multiplicado por (365/12))

						
							
							3 953.76

						
					

				
			

			

			Nota: a La metodología Anker (2017) proporciona criterios para determinar los “otros costos adicionales”: 1) Sal y condimentos (1-3%), en San Luis Potosí se asignó un 2% debido a hábitos de consumo observados; 2) Desperdicio de comida (3-5%), se usó el 5% basado en observaciones; y 3) Variedad de alimentos (10-15%), se empleó el 15% debido a la amplia diversidad alimentaria en la región.

			Fuente: elaboración propia basada en la adaptación de la metodología de Anker y Anker (2017).

			

			En la cuarta fase de la metodología, se procedió a estimar el costo asociado a una vivienda en San Luis Potosí. Se tomaron en cuenta diversas normativas y directrices legales. El costo de la vivienda digna se definió a partir de las especificaciones técnicas proporcionadas por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (fonhapo) (2014) de una vivienda de interés social. Para este artículo las características de la vivienda de interés social son equivalentes a nuestra denominación de “vivienda digna”. Para estimar su costo, se investigó el precio de una vivienda de interés social durante las entrevistas con trabajadores que residieran en ellas. Sin embargo, se observó que la mayoría de las viviendas visitadas no cumplían con los parámetros establecidos por fonhapo (2014). Por esta razón, se tomó la decisión de tomar como costo de la vivienda el reportado en los gastos promedio de alquiler en San Luis Potosí, según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares (ENIGH) (INEGI, 2018) el cual se fija en MXN$2 467.

			En la quinta etapa de la metodología, se procedió a calcular los costos asociados con salud, educación y transporte, es decir, aquellos gastos que no están relacionados con alimentos ni vivienda (No Food No House, nfnh, por sus siglas en inglés). Para ello, se utilizó la enigh (INEGI, 2018) y se realizaron ajustes basados en observaciones directas durante el trabajo de campo. Se extrajeron datos correspondientes al tercer quintil de ingreso, dado que los salarios de los operadores superan los niveles del primer y segundo quintil, alineándose con un salario medio en la Zona Metropolitana de San Luis Potosí. El procedimiento fue el siguiente: 

			

			Se determinó el porcentaje de gastos en salud, educación y transporte para el tercer quintil.

			Se excluyeron gastos relacionados con bebidas alcohólicas y tabaco.

			Se incorporaron gastos asociados con alimentos consumidos en restaurantes, considerando que los operadores a menudo comen fuera debido a las distancias de desplazamiento al trabajo. Para ello, se dividió el rubro “restaurantes y hoteles” a la mitad, suponiendo que el 50% de los gastos en alimentos se realiza fuera del hogar.

			Para el transporte, se utilizó la sección “compra de vehículos privados” y “operación de vehículos privados”, dividiendo este último en dos, y manteniendo intacto el rubro “transporte público”, basándose en las entrevistas que indicaron que los trabajadores utilizan regularmente el transporte proporcionado por la empresa.

			Se añadieron otros gastos de categorías como “prendas de vestir y calzado”, “muebles y artículos para el hogar”, “salud”, “educación”, “comunicaciones”, “recreación y cultura”, y “bienes y servicios diversos”.

			Como resultado, se determinó que la proporción de gastos que no están relacionados con nfnh es del 61.20%. Al dividir este total entre la participación ajustada para alimentos, se obtuvo una ratio nfnh/f ajustada de 2.02. Multiplicando esta cantidad por los gastos del modelo de dieta (MXN$3 953.77), se obtuvo un dato preliminar de gastos no relacionados con nfnh de MXN$8 019.67 (véase tabla 5).

			

			Tabla 5. Estimación de gastos en salud, educación y transporte

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Proporción ajustada de los egresos que no son comida ni hogar (A) 

						
							
							Costo más bajo del modelo de dieta (B)

						
							
							Estimación preliminar de los egresos que no son comida ni hogar (A X B)

						
					

					
							
							2.028

						
							
							3 953.77

						
							
							8 019.67

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Rubros de los gastos

						
							
							Estimación preliminar de los egresos que no son comida ni hogar 

						
							
							Porcentaje de participación del gasto X en la suma de los porcentajes de los egresos que no son comida ni hogar ajustados 

						
							
							Cantidad estimada preliminar del gasto X (C x D)

						
							
							Verificación del gasto en fuentes secundarias

						
							
							Diferencia entre la columna F menos la columna E

						
					

					
							
							

						
							
							Columna C

						
							
							Columna D

						
							
							Columna E

						
							
							Columna F

						
							
							Columna G

						
					

					
							
							Salud

						
							
							8 019.67

						
							
							0.07

						
							
							575.18

						
							
							1 366

						
							
							970.59

						
					

					
							
							Educación

						
							
							8 019.67

						
							
							0.27

						
							
							2 131.87

						
							
							2 883

						
							
							2 507.44

						
					

					
							
							Transporte

						
							
							8 019.67

						
							
							0.13

						
							
							1 076.56

						
							
							5 050

						
							
							3 063.28

						
					

					
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							3 783.61

						
							
							9 299

						
							
							6 541.30

						
					

					
							
							Costo total estimado de los gastos que no son alimento ni vivienda (NFNH)

						
							
							14 560.98

						
					

				
			

			

			Nota: todas las cantidades son expresadas en pesos mexicanos (MXN).

			Fuente: elaboración propia basada en la adaptación de la metodología de Anker y Anker (2017).

			

			Para determinar los costos asociados con salud, educación y transporte, se empleó el siguiente procedimiento basado en la metodología de Anker y Anker (2017):

			

			Se tomó el gasto preliminar de MXN$8 019.67 (véase tabla 5, columna C) y se multiplicó por la participación porcentual de los gastos de interés (61.20%).

			A partir de este cálculo, se determinó la participación de los gastos en salud (0.07), educación (0.27) y transporte (0.13), resultando en las proporciones 0.07/61.20, 0.27/61.20, y 0.13/61.20% (columna D).

			Estas proporciones se tradujeron en cantidades preliminares (columna E), que se contrastaron con los gastos promedio de la enigh (columna F).

			Las cifras ajustadas para salud, educación y transporte (columna G) se obtuvieron sumando la media entre las cantidades preliminares (columna E) y los gastos promedio de la enigh (columna F).

			Se compararon los costos totales estimados de los egresos que no son alimento ni hogar (MXN$9 299.00 y 6 541.30; columnas F y G, respectivamente). Siguiendo la metodología de Anker y Anker (2017), se seleccionó la cantidad menor de estas dos.

			Finalmente, se sumaron MXN$6 541.30 y 8 019.67, resultando en una cantidad total de MXN$14 560.98 para los gastos que no son alimento ni hogar.

			

			Para determinar el salario digno total, se consolidaron los costos asociados con cada categoría de gasto para la familia de referencia (3.74 miembros) y 1.59 trabajadores de tiempo completo por familia, siguiendo la metodología propuesta por Anker y Anker (2017):

			

			Costos de alimentación: se consideró el costo mensual del modelo de dieta para el tamaño de familia de referencia: MXN$3 954 (véase fila 26, tabla 4).

			Costos de vivienda: costo mensual promedio según la enigh (INEGI, 2018): MXN$2 467.

			Costo total estimado de los gastos que no son de alimentación ni vivienda: MXN$14 560.98 (última fila, tabla 5).

			Eventos inesperados: se añadió un 5% adicional sobre el total de los costos mensuales totales del hogar para un nivel de vida básico pero decente el tamaño de familia de referencia: MXN$1 049 (fila 4, tabla 6).

			

			Sumando estos componentes, el costo mensual total para mantener un nivel de vida básico pero decente para la familia de referencia es de MXN$22 030.83 (fila 5, tabla 6).

			Para determinar el salario digno neto mensual por trabajador, se dividió el costo mensual total (MXN$22 030.83) entre el número promedio de trabajadores por hogar (1.59), que resultó en un salario digno neto mensual de MXN$13 855.87 (fila 6, tabla 6), que representa el monto necesario para cubrir los costos totales de vida de la familia de referencia.

			Para determinar el salario digno bruto mensual, es esencial considerar las deducciones obligatorias y los impuestos asociados con el salario. Siguiendo la metodología propuesta:

			

			Salario digno neto mensual: como se determinó anteriormente, es de MXN$13 855.87.

			Impuesto Sobre la Renta (ISR): se consideró la tasa del ISR según lo estipulado por el Sistema de Administración Tributaria (sat) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (2018).

			Deducciones obligatorias: se incluyeron algunas como el pago al Seguro Social.

			

			Al sumar el salario digno neto mensual con el porcentaje correspondiente al ISR y las deducciones del Seguro Social, se obtiene el salario digno bruto mensual. Este monto asciende a MXN$16 165 (fila 8, tabla 6), que representa el salario total antes de deducciones y obligaciones fiscales.

			Para obtener una representación precisa del salario digno que un operador en el primer nivel ocupacional de BMW planta San Luis Potosí debería recibir, es esencial considerar ciertos beneficios y asignaciones proporcionados por la empresa:

			

			Beneficios en especie: se dedujo el costo de la comida que los trabajadores reciben en la planta de la empresa (fila 9A, tabla 6).

			Asignaciones en efectivo: se restaron las asignaciones comunes en efectivo, como el aguinaldo y la prima vacacional (fila 9B, tabla 6).

			

			Tras considerar estas deducciones, se obtiene el salario digno neto y bruto para el operador, considerando los beneficios típicos en especie y las asignaciones en efectivo proporcionadas por la empresa. Estos montos son de MXN$12 848 y MXN$15 157, respectivamente (fila 10 y 11, tabla 6).

			

			Tabla 6. Costo total mensual de la vida en San Luis Potosí (pesos mexicanos y dólares estadounidenses, 2022)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Valores de punto de partida

						
							
							San Luis Potosí

						
							
							

						
					

				
				
					
							
							Tipo de cambio de pesos a USD$

						
							
							19.26

						
							
							

						
					

					
							
							Días laborables a tiempo completo por mes

						
							
							27

						
							
							

						
					

					
							
							Número de trabajadores de tiempo completo para el tamaño de familia de referencia

						
							
							1.59

						
							
							

						
					

					
							
							Tamaño familiar de referencia

						
							
							3.74

						
							
							

						
					

					
							
							Número de hijos en el tamaño de familia de referencia

						
							
							2

						
							
							

						
					

					
							
							Relación entre los costos no alimentarios no relacionados con la vivienda y los costos de los alimentos (NFNH)

						
							
							2.028

						
							
							

						
					

					
							
							Porcentaje adicional para eventos inesperados

						
							
							5

						
							
							

						
					

					
							
							Parte I. Gastos familiares

						
							
							Pesos (MXN)

						
							
							USD$

						
					

					
							
							(1) Costo de comida por mes para la familia de referencia 

						
							
							3 954

						
							
							218

						
					

					
							
							Costo de comida por persona por día

						
							
							35

						
							
							2

						
					

					
							
							(2) Costos de la vivienda por mes 

						
							
							2 467

						
							
							136

						
					

					
							
							(3) Costo total estimado de los gastos que no son alimento ni hogar teniendo en cuenta el control posterior (post-check) 

						
							
							14 561

						
							
							804

						
					

					
							
							Estimación preliminar del costo que no son alimentos ni vivienda (NFNH)

						
							
							8 020

						
							
							443

						
					

					
							
							Costo de la salud después del ajuste post-check

						
							
							971

						
							
							54

						
					

					
							
							Costo de la educación después del ajuste post-check

						
							
							2 507

						
							
							139

						
					

					
							
							Costo del transporte después del ajuste post-check

						
							
							3 063

						
							
							169

						
					

					
							
							(4) 5% adicional para sostenibilidad y emergencias 

						
							
							1 049

						
							
							58

						
					

					
							
							(5) Costos totales del hogar por mes para el nivel de vida básico pero decente para la familia de referencia (5) [5 = 1+2+3+4]

						
							
							22 030.83

						
							
							1 217

						
					

					
							
							Parte II. Salario necesario al mes

						
							
							Pesos (MXN)

						
							
							USD$

						
					

					
							
							(6) Salario digno por mes (6 = 5 / 1.59 trabajadores)

						
							
							13 855.87

						
							
							766

						
					

					
							
							(7) Deducciones obligatorias de pago (7) (impuestos más seguro social)

						
							
							2 309

						
							
							128

						
					

					
							
							(8) Salario bruto requerido por mes para el salario digno (8 = 6 + 7)

						
							
							16 165

						
							
							893

						
					

					
							
							Parte III. Salario digno en la industria, considerando el valor típico de los beneficios y el seguro de efectivo en la industria

						
							
							Pesos (MXN)

						
							
							USD$

						
					

					
							
							(9A) Valor por mes de los beneficios especie en la industria (alimento en la planta) 

						
							
							404

						
							
							22

						
					

					
							
							(9B) Valor de las asignaciones en efectivo comunes en la industria (aguinaldo y prima vacacional)

						
							
							604

						
							
							33

						
					

					
							
							(10) El salario digno neto que se paga, cuando los trabajadores reciben los beneficios típicos en especie y la asignación en efectivo en la industria [10 = 6-9A-9B]

						
							
							12 848

						
							
							710

						
					

					
							
							(11) Salario bruto del salario digno en la industria si el trabajador recibe los beneficios típicos en especie y la asignación en efectivo en la industria [11 = 8-9A-9B]

						
							
							15 157

						
							
							837

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia basada en la adaptación de la metodología de Anker y Anker (2017).




			4. Resultados y discusión

			

			El análisis revela una discrepancia significativa entre el salario contractual y el salario digno para una familia compuesta por 3.74 miembros. Según el contrato colectivo de la BMW, el salario contractual para el primer nivel se establece en MXN$306 diarios (MXN$9 307 mensuales, calculado multiplicando 306 por 365/12); mientras que el salario digno es de MXN$13 856, revelando una brecha del 49%. Lo anterior evidencia la necesidad de reevaluar las estructuras salariales de la BMW planta San Luis Potosí para garantizar un salario digno.

			Considerando impuestos y contribuciones a la seguridad social, la brecha entre el salario contractual y el digno aumenta. El salario percibido es de MXN$9 966, mientras que el digno, que incluye estos factores, es de MXN$16 165. Esta diferencia del 62% destaca el desafío para los operadores y sus familias en alcanzar un nivel de vida digno, de acuerdo con los criterios establecidos en este análisis (véase tabla 7).

			Al comparar el salario contractual con otros indicadores (véase tabla 8), supera en un 47% el mínimo en México, MXN$9 966.17 frente a MXN$5 258.13 (172.87 multiplicado por 365/12). Respecto al umbral salarial de pobreza extrema urbana, el salario contractual se sitúa en un 48% por encima, MXN$9 966.17 contra MXN$5 139.35. Sin embargo, al contrastarlo con el salario en pobreza urbana, el salario de los trabajadores se encuentra 4% por debajo (MXN$9 966.17 en comparación con MXN$10 327.32).5




			Tabla 7. Diferencias porcentuales del salario digno respecto a los salarios pagados en San Luis Potosí (2022)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Rubros 

						
							
							Salario digno

						
							
							Salario contractual

						
							
							Diferencia porcentual entre salario contractual y salario digno

						
					

					
							
							Aportaciones en especie

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
					

					
							
							Salario base

						
							
							13 856.00

						
							
							9 307.50

						
							
							-49%

						
					

					
							
							Impuestos más seguridad social

						
							
							2 309.40

						
							
							658.67

						
							
							 

						
					

					
							
							Total

						
							
							16 165.40

						
							
							9 966.17

						
							
							-62%

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia basada en la adaptación de la metodología de Anker y Anker (2017).

			

			Tabla 8. Diferencias porcentuales entre los salarios pagados respecto a otros salarios de referencia

			 (2022)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tipos de salario de referencia

						
							
							Salario de referencia

						
							
							Diferencia porcentual entre salario pagado y salario de referencia

						
					

					
							
							Salario en línea de pobreza urbana

						
							
							10 327.32

						
							
							-4%

						
					

					
							
							Salario en línea de pobreza extrema urbana

						
							
							5 139.35

						
							
							48%

						
					

					
							
							Salario Mínimo en México

						
							
							5 258.13

						
							
							47%

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia basada en la adaptación de la metodología de Anker y Anker (2017).

			

			Por otro lado, la discrepancia entre el salario en línea de pobreza extrema urbana (MXN$5 139.35) y el salario en línea de pobreza urbana (MXN$10 327.32) con respecto al salario digno estimado (MXN$16 165) en este ejercicio es del 214% y del 56%, respectivamente. Estas diferencias pueden asociarse al hecho de que, en el ejercicio realizado en este artículo, es evidente que el contenido nutricional del modelo de dieta considerado por el CONEVAL se encuentra por debajo de los macronutrientes necesarios para la actividad física de las personas trabajadoras en la BMW, según lo establecido por la nom-037-ssa-2012 (Diario Oficial de la Federación (2012, 13 de julio)).

			Otra posible fuente de discrepancia radica en los precios utilizados por el CONEVAL para establecer las líneas de pobreza, ya que se basan en el INPC, publicado por el INEGI (2022). Sin embargo, estos precios no necesariamente reflejan los costos reales de bienes y servicios adquiridos por las personas trabajadoras en San Luis Potosí. Es posible que las condiciones locales de mercado y los hábitos de consumo de la población en la región difieran de los promedios nacionales considerados en el índice, lo que podría generar discrepancias en la estimación de las líneas de pobreza.

			Estos resultados resaltan la urgente necesidad de ajustar el contenido nutricional de la canasta básica, así como los precios de los alimentos y el conjunto de bienes y servicios considerados en la metodología del CONEVAL.

			Aunque el salario contractual no alcanza un salario digno, supera el salario mínimo oficial y la pobreza extrema urbana (véase figura 1). Sin embargo, aún se necesita un incremento salarial para superar la pobreza urbana.

			

			Figura 1. Comparativo de salario digno versus salario pagado en BMW planta San Luis Potosí, 2022

			

			[image: 1488.png]

			

			Fuente: elaboración propia basada en la adaptación de la metodología de Anker y Anker (2017).


			

			Al comparar el salario contractual con el salario digno de BMW planta San Luis Potosí con otras empresas Fabricantes de equipo original (Original Equipment Manufacturer, OEM, por sus siglas en inglés) en México, según García-Jiménez et al. (2021), se observa que la empresa en cuestión ocupa una posición destacada (4° lugar). La planta Volkswagen-Puebla lidera el ranking, superando el salario digno en un +9%. Le sigue Chrysler/Fiat-Toluca, con una diferencia del -9% por debajo del salario digno. En tercer lugar, se encuentra Nissan A1-Aguascalientes con una diferencia del -46.5%. BMW San Luis Potosí se sitúa en 4° lugar con una diferencia del -49%. Por debajo de BMW, se encuentran empresas como Nissan A2-Aguascalientes con una diferencia del -69.1%, Ford-Hermosillo con -70%, y General Motors-San Luis Potosí, que presenta la mayor diferencia con un -90%. Estos datos sugieren que BMW San Luis Potosí tiene diferencias salariales similares a empresas que se establecieron en México entre 1982 y 1993, superando a otras que llegaron recientemente (véase tabla 9). 




Tabla 9. Comparación de brecha salarial entre diferentes plantas OEM en México





	Periodo de llegada


	Planta OEM


	Brecha salarial entre salario contractual y salario digno (salario base)




	1962-1981


	Volkswagen, Puebla


	+9%




	


	Chrysler-Fiat, Toluca


	-9%




	1982-1993


	Nissan A1, Aguascalientes


	-46.5%




	


	Ford, Hermosillo


	-70%




	1994-2021


	Nissan A2, Aguascalientes


	-69.1%




	


	General Motors, San Luis Potosí


	-90%




	


	BMW, San Luis Potosí


	-49%









Fuente: elaboración propia basada en García-Jiménez et al. (2021).




			Las disparidades salariales estimadas en la tabla 9 revelan una paradoja entre General Motors y BMW. Aunque ambas comparten ubicación geográfica, General Motors muestra una discrepancia del -90%, mientras que BMW del -49%, respecto al salario digno.

			Sin embargo, las evidencias presentadas sugieren que los diferenciales salariales entre el salario pagado y el salario digno aumentan cuando las empresas automotrices son más nuevas en el país, indicando mayor precarización con la liberalización comercial. 

			La discrepancia salarial entre General Motors y BMW puede atribuirse a diversos factores. La competencia intensa entre trabajadores por empleos, impulsada por la entrada de nuevas empresas como gm, puede presionar los sa-larios a la baja. Además, estas nuevas empresas podrían no cumplir con los estándares laborales y salariales establecidos, resultando en condiciones menos favorables para los trabajadores. La liberalización comercial ha facilitado la movilidad empresarial y la flexibilidad laboral, permitiendo ajustes salariales según las condiciones del mercado, lo que puede conducir a una mayor precarización salarial, especialmente si las regulaciones laborales no son lo suficientemente estrictas para proteger a los trabajadores. En resumen, el aumento de las brechas salariales se debe al tiempo de operación de las empresas y a fac-tores como la competencia laboral, el compromiso empresarial con estándares laborales y la flexibilidad por la liberalización comercial.

			

			5. Conclusiones

			

			El estudio llevado a cabo evidencia de manera clara que, aunque los salarios contractuales son competitivos, por superar el salario mínimo y la pobreza extrema urbana, aún no alcanzan el nivel necesario para garantizar una vida digna. Este hallazgo impacta en políticas salariales de la industria automotriz, crucial en México por su crecimiento e inversiones.

			La metodología basada en Anker y Anker (2017) ofrece no sólo una herramienta robusta para medir el salario digno, sino también una guía para políticas salariales que mejoren las condiciones de vida de los trabajadores en el sector automotriz. Es vital que las empresas, tanto establecidas como emergentes en México, consideren estos hallazgos y adopten salarios que atiendan las necesidades de sus empleados.

			La implementación del T-MEC ofrece una oportunidad para mejorar las condiciones laborales en México al promover la participación y negociación sindical. Es esencial que los trabajadores se involucren en las discusiones salariales, especialmente ante la presencia de empresas transnacionales como BMW, que han elevado el costo de vida en ciudades como San Luis Potosí.

			El estudio sugiere extender la metodología al sector autopartista, ofreciendo oportunidades para futuras investigaciones y una comprensión más completa de las dinámicas salariales en toda la cadena de suministro automotriz, facilitando políticas más efectivas para beneficiar a un mayor número de trabajadores.

			En resumen, en el marco del T-MEC, la discusión sobre salarios dignos se vuelve crucial. Las cláusulas laborales del acuerdo podrían impulsar una transición hacia salarios más justos en la industria automotriz. Empresas y sindicatos deben actuar proactivamente para mejorar las condiciones salariales, asegurando un futuro equitativo para los trabajadores del sector.

			Las propuestas de política basadas en este artículo e investigaciones sobre salario digno (García-Jiménez et al., 2021 y 2022) en la industria automotriz son las siguientes: 

			

			Establecimiento de un salario mínimo sectorial. Es vital establecer un salario mínimo sectorial en la industria automotriz para asegurar condiciones laborales dignas.

			Revisión y actualización periódica de salarios utilizando el cálculo de salario digno como criterio de referencia. Es necesario implementar mecanismos de revisión salarial periódicos basados en indicadores de costo de vida, inflación y productividad del sector garantizando que el incremento salarial promueva una hoja de ruta hasta alcanzar un salario digno para el sector automotriz.

			Transparencia salarial. Obligar a las empresas automotrices a publicar rangos salariales facilitaría la comparación y negociación de salarios entre regiones.

			Educación y capacitación. Fomentar programas de formación para trabajadores automotrices en áreas como Industria 4.0 y electromovilidad, preparándolos para roles mejor remunerados en la evolución tecnológica del sector.

			Incentivos fiscales. Ofrecer incentivos fiscales a las empresas automotrices que adopten prácticas justas y que superen (o se aproximen) al salario digno propuesto. 

			Monitoreo y sanciones. Crear una entidad reguladora independiente para supervisar políticas salariales y penalizar incumplimientos en empresas automotrices según estándares establecidos.

			Cooperación internacional. Fomentar la colaboración con sindicatos de Estados Unidos y Canadá para establecer estándares laborales y salariales uniformes en la industria automotriz del área T-MEC.

			

			Estas propuestas buscan garantizar que las personas trabajadoras del sector automotriz se aproximen a recibir una remuneración digna, justa y adecuada que refleje su contribución a la productividad del sector y que les permita ma­yor bienestar y el de sus familias.
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NOTAS

				

			
				
					1	Los autores adaptaron la metodología de Anker y Anker (2017) para la realización de los cálculos. Richard Anker y Martha Anker no son responsables de cómo se calcularon los costos del salario digno en la empresa investigada.

				

				
					2	Se realizaron diez entrevistas a trabajadores del primer nivel ocupacional, como parte de una muestra no representativa en el lugar de estudio. La participación de los entrevistados fue bajo su consentimiento informado, de manera voluntaria y manteniendo el anonimato.

				

				
					3	Se optó por utilizar el segundo trimestre de la ENOE, ya que se consideró que este periodo ofrece el registro más preciso del empleo. Esto se debe a que el segundo trimestre experimenta una menor afectación debido a las vacaciones de verano e invierno, lo que permite una mejor representación de la situación laboral sin influencias estacionales significativas.

				

				
					4	En el caso de los coeficientes de variación mayores a 1, se tomó como precio de referencia aquel que estuviera más bajo. 

				

				
					5	Para calcular el salario en línea de pobreza extrema urbana y el salario en línea de pobreza urbana, se siguió el siguiente procedimiento:

					a) 	Se multiplicó el valor de la línea de pobreza extrema por ingresos en comunidades urbanas del CONEVAL (2022) por el tamaño del hogar de referencia (3.74 redondeado a 4), y luego se dividió entre el número de trabajadores a tiempo completo en el hogar de referencia: 2,042.89 * (4/1.59) = 5 139.35.

					b) 	Se multiplicó el valor de la línea de pobreza por ingresos en comunidades urbanas del CONEVAL (2022) por el tamaño del hogar de referencia, y luego se dividió entre el número de trabajadores a tiempo completo en el hogar de referencia: 4,105.11 *(4/1.59) = 10 327.32.

						Los valores de la línea de pobreza extrema por ingresos (que equivale al valor monetario de la canasta alimentaria por persona al mes) y de la línea de pobreza por ingresos (que equivale al valor monetario de la canasta alimentaria más no alimentaria por persona al mes) para comunidades urbanas corresponden al mes de julio de 2022, periodo en el que se llevó a cabo el trabajo de campo. De acuerdo con CONEVAL (2022), su valor representa “el costo de un conjunto de bienes y servicios adquiridos por la población mexicana, construido a partir del patrón de consumo observado en un conjunto de hogares de referencia y de contemplar los aspectos nutricionales normativos en México”, este indicador se actualiza mensualmente a partir de la información del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) que publica el INEGI.
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			Resumen. En el presente artículo se mide y compara la calidad del empleo en México con un enfoque de género. Se construyeron índices utilizando componentes principales, con datos de la ENOE en dos periodos (2012 y 2022). Los datos abarcan aspectos de ingresos, seguridad social, estabilidad laboral y conciliación entre vida laboral y familiar. Los resultados mostraron baja y similar calidad del empleo en México, tanto en hombres como en mujeres, con gran heterogeneidad entre regiones. El estado con mayor calidad del empleo para las mujeres fue Chihuahua, mientras que Oaxaca tiene la menor calidad del empleo en todos los índices. Los ingresos es el factor más afectado en el tiempo para ambos sexos, evidenciando mayor desventaja para las mujeres.

			Palabras clave: calidad del empleo; trabajo decente; género; análisis de componentes principales.

			Clasificación JEL: J16; J28; J81.

			

			Measuring job quality in Mexico from a gender perspective

			Abstract. This article measures and compares the quality of employment in Mexico from a gender perspective. Indices were constructed using principal components, including income, social security, job stability and work-life balance data from the ENOE for two periods (2012 and 2022). The results showed low and similar job quality in Mexico for both men and women, with significant heterogeneity between regions. The state with the highest job quality for women was Chihuahua, while Oaxaca had the lowest job quality across all indices. Income is the factor most affected over time for both genders, with a more significant disadvantage for women.

			Key Words: quality of employment; decent work; gender; principal component analysis.




		

		
			1. Introducción

			

			La calidad del empleo es un concepto multidimensional, estudiado también multidisciplinarmente, y que hace referencia a cómo están dadas las condiciones de los trabajos en favor de los empleados (Rodríguez y Ibarguren, 2009); es el principal aspecto en la determinación de la valoración del trabajo por par-te de los trabajadores (Dueñas et al., 2009). Asimismo, es un conjunto de factores que influyen en el bienestar económico, social, psíquico y de salud de los trabajadores (Reinecke y Valenzuela, 2000). Se tiene que reconocer que existirá calidad del empleo cuando las funcionalidades permitan al trabajador desarrollar mejor sus capacidades para ser y hacer cosas valoradas (Farné y Vergara, 2015). 

			La calidad del empleo es un concepto que posee múltiples facetas como: seguridad socioeconómica, capacitación de los trabajadores, formación profesional, condiciones de trabajo, posibilidad de conciliar la vida laboral y vida familiar, así como fomento de la igualdad entre los sexos (Davoine et al., 2008).

			El estudio de la calidad del empleo con enfoque de género aborda las desigualdades en las condiciones laborales que existen por cuestión de género. Enfatizando los aspectos de las brechas salariales, las cargas excesivas de trabajo no remunerado por el trabajo doméstico y los cuidados en el hogar, las oportunidades de empleo en puestos directivos, entre otros aspectos, en los que suele haber desigualdades entre hombres y mujeres. 

			Sobre la igualdad con respecto a la calidad del empleo se observa históricamente cierta brecha entre hombres y mujeres. A estas últimas se les ha delegado al ámbito privado de las tareas del hogar, culturalmente son concebidas como cuidadoras y se ha relegado su labor como proveedoras, o parte de la fuerza laboral no remunerada; mientras que los hombres se sitúan principalmente en el ámbito público de los trabajos remunerados, con mayor valoración social. Esta brecha, si bien se ha ido reduciendo, continúa en la problemática laboral actual, ya que las mujeres suelen ocuparse en trabajos que son una prolongación de las cargas domésticas, que se asocian a una menor valoración social y, por tanto, a una menor remuneración. Asimismo, el incremento en la incorporación de la mujer al ámbito laboral, no ha contado con un equilibro de trabajo doméstico por parte de los hombres (Carnes y Valenciano, 2022). 

			El tiempo dedicado al trabajo doméstico y a los cuidados en el hogar entre hombres y mujeres es de los principales obstáculos para el desarrollo profesional de la mujer. Las actividades domésticas y cuidados en el hogar suelen ser una barrera de entrada a la incorporación de la mujer al mercado laboral. Penalty child, sanción asociada a la paternidad, es un factor común de desi-gualdad laboral entre género (Kleven et al., 2024). 

			Para el caso de México, las condiciones laborales de la mujer se caracterizan por una baja presencia femenina en el ámbito laboral, con bajas tasas de participación,1 una proporción alta de mujeres trabajando en el sector informal,2 también en trabajos de tiempo parcial,3 aunado a una persistente brecha salarial entre hombres y mujeres.4

			El objetivo de este artículo es medir y comparar la calidad del empleo en México por entidad federativa, profundizando en el aspecto de la igualdad entre hombres y mujeres. Se intenta identificar si existen brechas importantes, así como comprobar si la calidad del empleo para mujeres y hombres en México ha mejorado.

			Para ello se utilizó la metodología de análisis de componentes principales para generar un índice de calidad del empleo diferenciando entre sexos. Se optó por esta metodología porque permite construir un índice sencillo de calcular e interpretar. Esta metodología ha sido utilizada en análisis de género para estudiar la calidad del empleo por Clark et al. (2021) y Santero et al. (2015), ambos analizan a países europeos. La base de datos se obtiene de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2023), considerando dos periodos para contrastar posibles cambios, primer trimestre del 2012 y primer trimestre del 2022.

			El artículo se estructura, después de la introducción, de la siguiente forma: en la segunda sección se presenta el marco teórico de la calidad del empleo con enfoque de género, particularmente el análisis de la teoría dual. En la tercera sección se muestran algunos estudios hechos respecto a la medición de la calidad del empleo con enfoque de género, se describen metodologías, indicadores y variables utilizadas, así como países y fechas en las que se realizaron los estudios. En la cuarta sección se presenta la medición de calidad del empleo en México con enfoque de género, por medio de un índice elaborado con el método de análisis de componentes principales. En la quinta sección se muestran los resultados y, finalmente, en la última sección las conclusiones.

			

			2. Marco teórico de la calidad del empleo por género

			

			En la esfera laboral se observan discrepancias históricas en las formas de trabajo femenino y masculino (Carnes y Valenciano, 2022). La calidad del empleo desde este enfoque puede abordarse desde la teoría de la segmentación del mercado laboral y la teoría del mercado dual (Arora et al., 2023; Lo Bue et al., 2022; Pérez, 2020), provenientes de la corriente institucionalista; estas teorías argumentan que no hay un único mercado de trabajo, que funcione competitivamente.

			En particular, la teoría dual, propuesta por Doeringer y Piore (1970), observa una segmentación laboral entre el sector primario y secundario. El primario se caracteriza por trabajos con salarios bien remunerados, acceso a la seguridad social, mayor equidad, perspectivas positivas de desarrollo profesional correspondiente a grandes empresas que utilizan tecnología avanzada en sus procesos productivos. Mientras que, el sector secundario, menos atractivo, se caracteriza por trabajos con salarios bajos, empleos más inseguros, disciplina severa y a menudo arbitraria, pocas oportunidades de ascenso, y generalmente en empresas pequeñas con tecnología menos avanzada (Arredondo, 2020; Kalleberg, 2011; Muñoz de Bustillo et al., 2011; Piore, 1971). 

			Una visión más amplia de la teoría del mercado dual distingue dentro del sector primario dos subsegmentos: uno superior, conformado por trabajadores en puestos profesionales y directivos con altas probabilidades de crecimiento profesional y mayor seguridad económica, y otro primario inferior, que tiene menores oportunidades. Este mercado de trabajo estratificado se relaciona con las categorías sociológicas de subculturas de clase baja (sector secundario), trabajadora (sector primario inferior) y media-alta (sector primario superior) (Piselli, 2017).

			El enfoque de la segmentación del mercado laboral, por su parte, se basa en la creciente polarización laboral y la creación de segmentos desiguales y contrastantes en el mercado laboral, los mercados laborales se perciben como un campo discriminatorio. La segmentación es resultado de múltiples factores como la discriminación, la reproducción social, las relaciones laborales y la regulación del Estado (Barroso, 2018; Muñoz de Bustillo et al., 2011).

			En la práctica se observa que algunas diferencias entre sexos podrían explicarse por las diferentes habilidades que poseen los trabajadores. No obstante, se ha demostrado que existe discriminación en el acceso al trabajo en trabajadores similarmente calificados, es decir, el género, la raza y la edad, pueden representar factores de exclusión de empleos en el sector primario de la teoría dual (Arora et al., 2023). 
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Para el caso de México, se observa cómo el trabajo de las mujeres se concentra en los que tienden a ser peor pagados, en industrias cuya competitividad y movilidad limitan su poder de negociación. Es decir, las mujeres se enfrentan a barreras para ingresar, permanecer y crecer en el mercado laboral. Ejemplos de estas barreras son la carga excesiva de trabajo no remunerado, o los obstáculos para ocupar puestos de alta dirección (imco, 2022).

			Respecto a la calidad del empleo de las mujeres se observa que, si bien ha aumentado su participación en el mercado laboral, aún es insuficiente. En América Latina, particularmente en México, existe una asimetría entre la incursión de la mujer al sistema educativo y su participación en el mercado laboral; las brechas educativas tienden a reducirse, mientras que la participación laboral no presenta el desarrollo esperado (Borrowman y Klasen, 2020; Seguino y Braunstein, 2019; Flores y Salas, 2015). 

			Sin embargo, hay quienes consideran que, a pesar de que las mujeres han accedido a mayores niveles educativos, la elección de carreras ha variado poco, y al considerarse a las mujeres menos productivas, se profundiza la desigualdad en el mercado laboral. Por lo que, adicional a la baja participación de la mujer en el mercado laboral, se observa una concentración de la mujer en empleos con bajos salarios, con tendencia a la segregación ocupacional por género, en la cual se presenta una desigual distribución de giros y niveles de trabajos entre hombres y mujeres (imco, 2022).

			Asimismo, la capacitación, que es un factor esencial para mejorar la calidad del empleo, es menor para las mujeres que para los hombres, en parte por estereotipos relacionados a sus ocupaciones en puestos con actividades simples y rutinarias, y también porque el empleo de la mujer suele ser más intermitente relacionado a normas de género impuestas como son el cuidado del hogar, de los hijos y de adultos mayores, que requieren más atención, lo que implica que los empleadores suelan invertir menos en la capacitación de las mujeres (Arora et al., 2023; Casanueva y Rodríguez, 2009).

			

			3. Marco empírico: estudios de la calidad del empleo con enfoque de género

			

			A continuación, se presentan algunos de los estudios en los que se compara la calidad del empleo entre hombres y mujeres; se muestran los lugares en los que se realizó el estudio, las fuentes de datos de las que se obtuvo la información, metodologías e indicadores utilizados para el análisis, así como algunas conclusiones importantes a las que se llegó. 

			La calidad del empleo desde una perspectiva de género se ha estudiado en distintos ámbitos, la tabla 1 muestra un resumen de algunos de los estudios realizados. Se puede observar que hay diferentes metodologías para estudiar el tema, como el análisis de componentes principales, índices sintéticos multidimensionales, análisis y estadística descriptiva, o modelos de conjuntos de lógica difusa. También se utilizan diversos indicadores para medir la calidad del empleo, principalmente relacionados con equidad, discriminación, remu-neración, seguridad, estabilidad laboral y balance entre la vida familiar y el trabajo.
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Algunos de los hallazgos importantes de estos estudios son que los puestos de trabajo con diversidad de género se asocian con un mayor bienestar en los trabajadores (Clark et al., 2021). En la Unión Europea, por ejemplo, se encontró que a pesar de la gran heterogeneidad de los resultados, en la mayoría de los países la calidad del empleo fue mayor entre los hombres. De los 23 países analizados, sólo Suecia, Finlandia, Dinamarca y Eslovenia tienen mayor calidad del empleo las mujeres que los hombres en la mayor parte del periodo considerado. Además, se observa que, en los países con mayor calidad de empleo para los hombres, también lo es para las mujeres, es decir, no hay un trade off  (Pérez, 2020). 

			Varios artículos constatan que la calidad del empleo suele ser mayor entre los hombres que entre las mujeres (Casanueva y Rodríguez, 2009; Pérez, 2020; Santero et al., 2015); especialmente las mujeres suelen recibir menor salario que los hombres, es decir, hay una brecha salarial por género (Arora et al., 2023; Casanueva y Rodríguez, 2009; De la Cueva  y Palomares, 2017; Mendoza  y García , 2009). Por otra parte, otro estudio muestra que el matrimonio y los hijos se relacionan inversamente con la participación laboral de la mujer, mientras que la escolaridad, el salario, y la edad se asocian positivamente (Orraca et al., 2023).

			Particularmente en América Latina se observa que, un mayor gasto público social se asocia con atraer a las mujeres a mejores empleos; mientras que las regulaciones al mercado laboral relacionados con el salario mínimo tienden a beneficiar más a los hombres que a las mujeres, debido al alto porcentaje de ellas que trabajan en el sector informal o por cuenta propia (Arora et al., 2023).

			De los estudios en México destacan los de Casanueva y Rodríguez (2009), Flores y Salas (2015) y De la Cueva y Palomares (2017). El trabajo de Casanueva y Rodríguez (2009) muestra a través de un análisis en tres periodos (1992, 1999 y 2002), las asimetrías de la calidad del empleo entre hombres y mujeres en México. Los autores hallaron que las principales brechas se encuentran en los salarios y en la posibilidad de contar con representación sindical. Asimismo, observaron resultados desfavorables en la estabilidad laboral y en el acceso a la capacitación para las mujeres en el tiempo. Mientras que se reduce la brecha entre hombres y mujeres en el acceso a prestaciones.

			Flores y Salas (2015), por su parte, buscan cuantificar el grado de desigualdad entre hombres y mujeres en México, considerando diferentes aspectos como el nivel educativo, el estado civil, la edad, entre otros. Por medio de un modelo basado en conjunto de lógica difusa, analizan el periodo del primer trimestre de 2014. Destacan la baja participación de la mujer en el mercado laboral mexicano y observan que existen brechas importantes dentro del mismo género; por ejemplo, en el ámbito de la educación, las mujeres con educación superior tienen mayor calidad del empleo que las mujeres que sólo cuentan con educación básica. Los autores concluyen que la brecha de género se invierte en favor de las mujeres con educación superior, que poseen una mejor combinación de remuneración, acceso a servicios de salud, prestaciones, estabilidad y protección de derechos laborales.

			Por su parte, De la Cueva y Palomares (2017) presentan evidencia empírica relacionada con la teoría dual en el estado de Michoacán, y ahí observan que las Mipymes prefieren contratar a hombres con mayor preparación que a mujeres, por lo que sueldos y salarios suelen ser mayores para ellos, mientras que las mujeres tienden a contratarse en empresas con baja tecnología y con menores salarios. 

			La aportación de este trabajo analiza, por medio de la metodología de análisis de componentes principales, la calidad del empleo entre hombres y mujeres en México, en dos periodos diferentes, enfatizando diversos aspectos que tienen una relación positiva con la calidad del empleo como el ingreso, la estabilidad laboral, el acceso a seguridad social y la conciliación entre vida privada y vida laboral.

			

			4. Medición de la calidad del empleo en México con enfoque de género

			

			En esta sección se presenta el desarrollo de la medición de la calidad del empleo con una comparación entre sexos. Primero, se aborda la especificación de los datos e indicadores que se utilizaron para la medición y después se explica la metodología de análisis de componentes principales que se utilizó para la construcción de los índices multidimensionales de la calidad del empleo.

			Como fuente de información se utilizó la base de datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), realizada por el inegi (2023), cuyo diseño muestral consta a nivel nacional de 132 065 viviendas, 2 900 aproximadamente por entidad federativa, y con una serie estadística comparable desde 2005. 

			Se utilizó la información de las 32 entidades federativas de México, y se dividió para hombres y mujeres. Asimismo, para mostrar avances o retrocesos en el tiempo se consideraron dos periodos: el primer trimestre de 2012 y el primer trimestre de 2022. El primer periodo se consideró por ser anterior a la incorporación de normas para propiciar el trabajo decente en la reforma a la Ley Federal del Trabajo (IFT) en México a fines de 2012 y el último porque fue la información más actualizada en el momento en que se realizó el análisis.

			Para medir la calidad del empleo se buscaron indicadores que abarcaran la multidimensionalidad de la calidad del empleo, por lo cual, se incluyeron los relacionados con ingresos, acceso a la seguridad social y salud, estabilidad laboral y conciliación entre familia y trabajo. Se eligieron cinco indicadores que juntos podían abarcar estas dimensiones. 

			Los datos elegidos fueron indicadores con una relación positiva con la calidad del empleo, y se categorizaron entre hombres y mujeres, además, se homogeneizaron para hacerlos comparables. Para los indicadores de los hombres se analizaron cada uno como porcentaje de los hombres ocupados, mientras que para los indicadores de mujeres se consideraron como el porcentaje de mujeres ocupadas. Es decir, la información del número de trabajadores que contaba con cierto indicador de calidad del empleo, se dividió entre el número de ocupados de cada género. La tabla 2 muestra los cinco indicadores para hombres y mujeres que se utilizaron para la generación de los índices de calidad del empleo por género y la dimensión que se pretende analizar.




Tabla 2. Indicadores para medir la calidad del empleo




	Dimensiones


	Indicadores




	Ingresos


	Proporción de las mujeres ocupadas (PMO) que tiene un nivel de ingresos de más de cinco salarios mínimos. Proporción de los hombres ocupados (PHO) que tiene un nivel de ingresos de más de cinco salarios mínimos.




	Seguridad social y salud


	PMO con acceso a seguridad social. PHO con acceso a seguridad social. PMO con prestaciones laborales. PHO con prestaciones laborales.




	Estabilidad laboral


	PMO con un contrato laboral escrito. PHO con un contrato laboral escrito.




	Conciliación entre familia y trabajo


	PMO que trabajan entre 35 y 48 horas a la semana. PHO que trabajan entre 35 y 48 horas a la semana.









Fuente: elaboración propia.




Tabla 3. Resumen de estadística descriptiva de indicadores de calidad del empleo 2012













	


	


	Hombres Primer trimestre 2012


	


	Mujeres Primer trimestre 2012




	Variable


	Obs.


	Mean


	Std. dev.


	Mín.


	Máx.


	


	Mean


	Std. dev.


	Mín.


	Máx.




	Porcentaje de la población ocupada con más de 5 s.m.


	32


	9.44


	3.75


	3.71 Mor.


	20.32 BCS.


	


	7.06


	2.81


	3.09 Oax.


	16.48 BCS.




	Porcentaje de la población ocupada que trabaja entre 35 y 48 horas.


	32


	44.69


	7.60


	33.11 Zac.


	69.28 Chih.


	


	42.51


	7.71


	30.19 Oax.


	66.75 Chih.




	Porcentaje de la población ocupada con acceso a seguridad social.


	32


	34.86


	11.32


	14.36 Chis.


	55.24 N.L.


	


	35.63


	10.51


	17.73 Oax.


	60.59 Chih.




	Porcentaje de la población ocupada con prestaciones.


	32


	39.99


	11.93


	18.28 Gro.


	61.32 N.L.


	


	44.15


	11.41


	20.98 Oax.


	61.69 Chih.




	Porcentaje de la población ocupada con contrato laboral escrito.


	32


	33.14


	10.43


	16.45 Chis.


	51.55 N.L.


	


	35.60


	9.77


	21.01 Oax.


	59.52 Chih.









Fuente: elaboración propia con datos delINEGI(2023).




Tabla 4. Resumen de estadística descriptiva de indicadores de calidad del empleo 2022













	


	


	Hombres Primer trimestre 2022


	


	Mujeres Primer trimestre 2022




	Variable


	Obs.


	Mean


	Std. dev.


	Mín.


	Máx.


	


	Mean


	Std. dev.


	Mín.


	Máx.




	Porcentaje de la población ocupada con más de 5 s.m.


	32


	1.85


	1.23


	0.45 Mor.


	6.53 BCS.


	


	1.09


	0.74


	0.19 Tlax.


	3.52 BCS.




	Porcentaje de la población ocupada que trabaja entre 35 y 48 horas.


	32


	47.70


	6.34


	34.59 Tab.


	61.23 Jal.


	


	45.25


	7.61


	26.41 Oax.


	58.40 Qro.




	Porcentaje de la población ocupada con acceso a seguridad social.


	32


	37.77


	13.62


	14.03 Chis.


	62.01 Coah.


	


	39.73


	13.10


	15.07 Oax.


	64.06 Chih.




	Porcentaje de la población ocupada con prestaciones.


	32


	43.55


	14.16


	17.11 Oax.


	67.54 Coah.


	


	48.27


	13.73


	17.35 Oax.


	69.85 Chih.




	Porcentaje de la población ocupada con contrato laboral escrito.


	32


	35.95


	12.56


	15.41 Oax.


	58.98 N.L.


	


	39.48


	12.51


	16.90 Oax.


	64.51 Chih.









Fuente: elaboración propia con datos delINEGI(2023).




			El peso relativo que corresponde a cada variable o indicador, que compone el índice de calidad del empleo con enfoque de género, se determinó por medio del análisis de componentes principales, método que se utiliza con frecuencia para construir indicadores compuestos, seleccionando la información más significativa. 




			La construcción del índice fue en tres etapas:

			

			Análisis preliminares: análisis de adecuación de los datos verificando la correlación entre las variables por medio de la matriz de correlación de Pearson y el test de esfericidad de Bartlett; y análisis de idoneidad de los datos por medio de la medida de la adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin; 

			Determinación del componente principal y el índice resultante: para la construcción del índice se utilizó el programa R studio. El análisis se efectuó con escalamiento, por la heterogeneidad en las varianzas de los indicadores. El índice de calidad del empleo (ice) se construyó con la sumatoria de la multiplicación del peso de cada indicador parcial (wi), que representa el porcentaje de la varianza explicada, por el respectivo componente principal (CPi ). Siendo p el número de variables correlacionadas, se puede representar el índice de la siguiente manera: 
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			Para el análisis se utilizó sólo el primer componente principal, que en los cuatro índices calculados tiene una proporción de variación mayor del 70%, y con ello se construyó un índice y se normalizó. Se generaron índices de calidad del empleo para cada entidad federativa, para hombres en el primer trimestre de 2012, hombres en el primer trimestre de 2022, mujeres en el primer trimestre de 2012 y mujeres en el primer trimestre de 2022.

			Análisis de valoración y significancia global de los datos obtenidos: por medio del coeficiente Alpha de Cronbach, para medir la fiabilidad de la escala de medida.

			

			En el análisis preliminar se pudo observar que los indicadores están correlacionados con un nivel de significancia en todos los casos superior al 90%, excepto el porcentaje de hombres que recibe más de cinco salarios mínimos y el porcentaje de hombres que trabaja entre 35 y 48 horas en ambos periodos. En la prueba Kaiser-Meyer-Oklin todos los valores fueron superiores a 0.72, lo que supondría que los indicadores considerados son adecuados. Esto mismo se corrobora con un Alpha de Cronbach que muestra valores superiores a 0.90. El análisis preliminar se encuentra en el apéndice, mientras que la determinación del componente principal e índices, así como el análisis de valoración se presenta en los resultados.

			

			5. Resultados

			

			La primera parte de los resultados obtenidos, es un análisis de estadística descriptiva de los datos, mientras que la segunda parte muestra la ponderación de cada indicador por medio del análisis de componentes principales y el índice de calidad del empleo resultante de cada entidad federativa. Finalmente, se presenta un mapa de México con la distribución de la calidad del empleo basado en este índice.

			

			Análisis de estadística descriptiva

			

			En las tablas 3 y 4 se muestra el resumen del análisis de estadística descriptiva de los indicadores que conforman el índice de calidad del empleo con enfoque de género. En él se puede observar baja calidad en el empleo, tanto en hombres como en mujeres, así como una persistente precarización del empleo en el tiempo. En promedio menos del 50% de la población ocupada, tanto en hombres como mujeres, cuenta con las condiciones de calidad del empleo consideradas por medio de los indicadores por separado. 

			Si se consideran los cambios entre el primer trimestre de 2012 y el primer trimestre de 2022, se puede observar que el porcentaje de la población ocupada que trabaja entre 35 y 48 horas aumentó 6.7 puntos porcentuales (pp) entre los hombres y 6.4 pp entre las mujeres. Los estados que tienen menor porcentaje de la población ocupada, que trabaja entre 35 y 48 horas, son Zacatecas, Tabasco y Oaxaca, y el menor Chihuahua, Jalisco y Querétaro. El porcentaje de la población ocupada con acceso a seguridad social aumenta 8.3 pp entre los hombres y 11.5 pp entre las mujeres, los menores porcentajes se registran en los estados de Chiapas y Oaxaca y los mayores en Nuevo León, Chihuahua y Coahuila. El porcentaje de la población ocupada con prestaciones aumenta 8.9 pp entre los hombres y 9.3 pp entre las mujeres, los menores porcentajes son en los estados de Guerrero y Oaxaca, mientras que los mayores son en Nuevo León, Chihuahua y Coahuila. El porcentaje de la población ocupada con contrato laboral escrito aumenta 8.5 pp entre los hombres y 10.9 pp entre las mujeres, los valores mínimos son los de los estados de Oaxaca y Chiapas y los valores máximos son los de Nuevo León y Chihuahua. 

			El único indicador en el que se observa una disminución significativa entre el primer trimestre de 2012 y el primer trimestre de 2022 fue en el porcentaje de la población ocupada que recibe más de cinco salarios mínimos, que disminuye en 80.4 pp entre los hombres y 84.6 pp entre las mujeres, los estados con los mínimos valores son Morelos, Oaxaca y Tlaxcala, mientras que en todos los casos el estado con mayor porcentaje de la población ocupada que recibe más de cinco salarios mínimos es Baja California Sur. 

			Esta situación de reducción de la población ocupada, que recibe más de cinco salarios mínimos, puede ser efecto de diversos factores, uno de ellos es la política salarial implementada desde 2019 de incrementar sustancialmente el salario mínimo, pues este aumento favorece los ingresos de los trabajadores de menores estratos, pero afecta a los trabajadores de mayores ingresos, que no reciben incrementos salariales en las mismas proporciones, lo que se refleja en una reducción de la población ocupada en los niveles de mayores ingresos. 

			De esta forma se observa, por un lado, la baja calidad del empleo en cada uno de los indicadores analizados y, por otro lado, una gran heterogeneidad por estados. Hay entidades en las que más del 60% de su población ocupada cuenta con las condiciones laborales deseadas de acuerdo con los indicadores analizados, mientras que en otras entidades ni siquiera el 20% de su población ocupada las tiene. 

			Ya realizado el análisis de estadística descriptiva para cada uno de los indicadores que componen el índice de calidad del empleo, se continuó con el análisis de la calidad del empleo por medio de la construcción del índice.

			

			Índice de calidad del empleo con enfoque de género

			

			Los resultados del análisis de componentes principales se presentan en la tabla 5, en ella se muestran los valores del peso relativo de cada indicador con respecto al índice de calidad del empleo con enfoque de género. Asimismo, por medio del α de Cronbach se puede observar que las variables consideradas son adecuadas, ya que en los cuatro casos el valor es cercano a 0.90. Además, las variables elegidas en conjunto explican más del 70% de la variación de la muestra.

			En la tabla 6 se muestra los resultados del cálculo del índice de calidad del empleo para hombres y mujeres en los dos periodos seleccionados (primer trimestre 2012 y primer trimestre 2022). Se puede observar que, sólo Chihuahua en su índice de calidad del empleo para mujeres es superior a 50, lo que muestra la vulnerabilidad del empleo en México en general. Menos del 50% de la población ocupada cuenta con las condiciones de un empleo de calidad.

			Chihuahua es el estado con mayor calidad del empleo, de acuerdo con todos los índices calculados, excepto en el índice de calidad del empleo de los hombres en 2022, en el que ocupa la posición número cuatro, mientras que el primer sitio es ocupado por Nuevo León. Para las mujeres los estados que más calidad del empleo presentan en el primer trimestre de 2012 son Chihuahua, Baja California Norte y Sonora, mientras que en el primer trimestre de 2022 son Chihuahua, Aguascalientes y Nuevo León.




			Tabla 5. Resultado del análisis de componentes principales

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variable

						
							
							 2012 Primer trimestre Hombres

						
							
							 2012 Primer trimestre Mujeres

						
							
							 2022 Primer trimestre Hombres

						
							
							 2022 Primer trimestre Mujeres

						
					

					
							
							Porcentaje de la población ocupada con un nivel de ingresos de más de 5 s.m.

						
							
							0.3885614

						
							
							0.3083965

						
							
							0.3702774

						
							
							0.2953178

						
					

					
							
							Porcentaje de la población ocupada que trabaja entre 35 y 48 horas.

						
							
							0.2894015

						
							
							0.4500088

						
							
							0.2878208

						
							
							0.4424928

						
					

					
							
							Porcentaje de la población ocupada con acceso a seguridad social.

						
							
							0.5120219

						
							
							0.4900251

						
							
							0.5156203

						
							
							0.4938786

						
					

					
							
							Porcentaje de la población ocupada con prestaciones.

						
							
							0.5010745

						
							
							0.4759327

						
							
							0.5065566

						
							
							0.4840791

						
					

					
							
							Porcentaje de la población ocupada con contrato laboral escrito.

						
							
							0.5020207

						
							
							0.4855381

						
							
							0.5075332

						
							
							0.4886092

						
					

					
							
							α de Cronbach

						
							
							0.8923

						
							
							0.9260

						
							
							0.8674

						
							
							0.9081

						
					

					
							
							Proporción de variación

						
							
							0.7320

						
							
							0.8015

						
							
							0.7192

						
							
							0.7976

						
					

					
							
							Desviación estándar

						
							
							1.9130

						
							
							2.0018

						
							
							1.8964

						
							
							1.9969

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia con programa R studio.

			

			Tabla 6. Índice de calidad del empleo para hombres y mujeres en México, para el primer trimestre de 2012 y el primer trimestre de 2022

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Estados

						
							
							ICEH2012

						
							
							P.R.*

						
							
							ICEM2012

						
							
							P.R.

						
							
							ICEH2022

						
							
							P.R.

						
							
							ICEM2022

						
							
							P.R.

						
					

				
				
					
							
							Aguascalientes

						
							
							37.66

						
							
							10

						
							
							28.32

						
							
							23

						
							
							41.90

						
							
							7 ▲

						
							
							47.13

						
							
							2 ▲

						
					

					
							
							Baja California Norte

						
							
							43.13

						
							
							5

						
							
							44.19

						
							
							2

						
							
							47.23

						
							
							2 ▲

						
							
							45.87

						
							
							6 ▼

						
					

					
							
							Baja California Sur

						
							
							43.50

						
							
							3

						
							
							41.03

						
							
							6

						
							
							40.72

						
							
							9 ▼

						
							
							42.02

						
							
							8 ▼

						
					

					
							
							Campeche

						
							
							31.35

						
							
							18

						
							
							30.90

						
							
							18

						
							
							28.72

						
							
							23 ▼

						
							
							29.75

						
							
							23 ▼

						
					

					
							
							Chiapas

						
							
							18.49

						
							
							31

						
							
							22.83

						
							
							29

						
							
							17.55

						
							
							31 ═

						
							
							22.40

						
							
							29 ═

						
					

					
							
							Chihuahua

						
							
							47.03

						
							
							1

						
							
							54.23

						
							
							1

						
							
							46.20

						
							
							4 ▼

						
							
							55.42

						
							
							1 ═

						
					

					
							
							Ciudad de México

						
							
							41.29

						
							
							7

						
							
							41.15

						
							
							5

						
							
							41.72

						
							
							8 ▼

						
							
							41.21

						
							
							10 ▼

						
					

					
							
							Coahuila

						
							
							43.42

						
							
							4

						
							
							40.67

						
							
							7

						
							
							47.18

						
							
							3 ▲

						
							
							46.97

						
							
							4 ▲

						
					

					
							
							Colima

						
							
							34.23

						
							
							13

						
							
							31.57

						
							
							17

						
							
							34.59

						
							
							14 ▼

						
							
							35.27

						
							
							17 ═

						
					

					
							
							Durango

						
							
							35.25

						
							
							11

						
							
							34.61

						
							
							13

						
							
							35.17

						
							
							13 ▼

						
							
							35.78

						
							
							15 ▼

						
					

					
							
							Guanajuato

						
							
							29.06

						
							
							21

						
							
							30.76

						
							
							19

						
							
							31.11

						
							
							19 ▲

						
							
							36.72

						
							
							14 ▲

						
					

					
							
							Guerrero

						
							
							21.62

						
							
							30

						
							
							20.99

						
							
							31

						
							
							23.78

						
							
							27 ▲

						
							
							20.13

						
							
							31 ═

						
					

					
							
							Hidalgo

						
							
							22.78

						
							
							28

						
							
							24.25

						
							
							27

						
							
							22.78

						
							
							28 ═

						
							
							24.26

						
							
							28 ▼

						
					

					
							
							Jalisco

						
							
							34.21

						
							
							14

						
							
							34.12

						
							
							14

						
							
							38.93

						
							
							11 ▲

						
							
							39.28

						
							
							12 ▲

						
					

					
							
							México

						
							
							32.97

						
							
							15

						
							
							32.65

						
							
							15

						
							
							31.86

						
							
							17 ▼

						
							
							32.09

						
							
							20 ▼

						
					

					
							
							Michoacán

						
							
							25.69

						
							
							25

						
							
							27.39

						
							
							25

						
							
							26.48

						
							
							25 ═

						
							
							31.03

						
							
							22 ▲

						
					

					
							
							Morelos

						
							
							29.16

						
							
							20

						
							
							28.75

						
							
							21

						
							
							29.26

						
							
							22 ▼

						
							
							28.17

						
							
							24 ▼

						
					

					
							
							Nayarit

						
							
							27.18

						
							
							23

						
							
							28.51

						
							
							22

						
							
							29.62

						
							
							21 ▲

						
							
							31.43

						
							
							21 ▲

						
					

					
							
							Nuevo León

						
							
							45.60

						
							
							2

						
							
							41.77

						
							
							4

						
							
							48.03

						
							
							1 ▲

						
							
							47.09

						
							
							3 ▲

						
					

					
							
							Oaxaca

						
							
							17.79

						
							
							32

						
							
							18.23

						
							
							32

						
							
							14.83

						
							
							32 ═

						
							
							14.83

						
							
							32 ═

						
					

					
							
							Puebla

						
							
							23.46

						
							
							26

						
							
							22.65

						
							
							30

						
							
							25.85

						
							
							26 ═

						
							
							26.64

						
							
							26 ▲

						
					

					
							
							Querétaro

						
							
							41.09

						
							
							8

						
							
							39.55

						
							
							8

						
							
							42.43

						
							
							6 ▲

						
							
							43.34

						
							
							7 ▲

						
					

					
							
							Quintana Roo

						
							
							38.29

						
							
							9

						
							
							39.28

						
							
							9

						
							
							38.61

						
							
							12 ▼

						
							
							41.41

						
							
							9 ═

						
					

					
							
							San Luis Potosí

						
							
							30.72

						
							
							19

						
							
							34.65

						
							
							12

						
							
							31.64

						
							
							18 ▲

						
							
							35.31

						
							
							16 ▲

						
					

					
							
							Sinaloa

						
							
							31.78

						
							
							17

						
							
							34.79

						
							
							11

						
							
							32.92

						
							
							15 ▲

						
							
							38.06

						
							
							13 ▲

						
					

					
							
							Sonora

						
							
							41.39

						
							
							6

						
							
							42.98

						
							
							3

						
							
							43.55

						
							
							5 ▲

						
							
							46.36

						
							
							5 ▲

						
					

					
							
							Tabasco

						
							
							32.39

						
							
							16

						
							
							31.91

						
							
							16

						
							
							31.00

						
							
							20 ▼

						
							
							27.82

						
							
							25 ▼

						
					

					
							
							Tamaulipas

						
							
							35.18

						
							
							12

						
							
							37.75

						
							
							10

						
							
							39.42

						
							
							10 ▲

						
							
							40.19

						
							
							11 ▲

						
					

					
							
							Tlaxcala

						
							
							22.68

						
							
							29

						
							
							23.06

						
							
							28

						
							
							22.72

						
							
							29 ═

						
							
							22.00

						
							
							30 ▼

						
					

					
							
							Veracruz

						
							
							23.43

						
							
							27

						
							
							25.71

						
							
							26

						
							
							21.70

						
							
							30 ▼

						
							
							24.28

						
							
							27 ═

						
					

					
							
							Yucatán

						
							
							28.90

						
							
							22

						
							
							28.32

						
							
							24

						
							
							31.93

						
							
							16 ▲

						
							
							32.16

						
							
							19 ▲

						
					

					
							
							Zacatecas

						
							
							26.48

						
							
							24

						
							
							28.92

						
							
							20

						
							
							27.94

						
							
							24 ═

						
							
							32.85

						
							
							18 ▲

						
					

					
							
							Promedio 

						
							
							32.41

						
							
							 

						
							
							32.70

						
							
							 

						
							
							33.36

						
							
							 ▲

						
							
							34.91

						
							
							 ▲

						
					

				
			

			

			Notas: ▲ Mejor posición relativa y mayor calidad del empleo con respecto a 2012; ▼ Peor posición relativa y menor calidad del empleo respecto a 2012 (excepto CDMX, Quintana Roo y Colima, que empeoraron su posición relativa, pero aumentaron el índice de calidad del empleo); ═ misma posición relativa respecto a 2012. * P.R. Posición relativa.

			Fuente: elaboración propia.




			Para los hombres, los estados que mayor calidad del empleo tienen, de acuerdo con el índice calculado, son Chihuahua, Nuevo León y Baja California Sur, en el primer trimestre de 2012, y Nuevo León, Baja California Norte y Coahuila, en el primer trimestre de 2022. Mientras que Oaxaca es el estado con menor calidad del empleo en todos los índices, seguido de Chiapas para los hombres y Guerrero para las mujeres. Los estados de Puebla, Veracruz y Tlaxcala también cuentan con baja calidad del empleo. Si se consideran todos los índices en conjunto, se observa que la mayor calidad del empleo la tienen las mujeres de Chihuahua en 2022 y la peor calidad del empleo las mujeres de Oaxaca en ambos periodos. 

			Es interesante observar que los índices de calidad del empleo no son tan contrastantes entre hombres y mujeres, de hecho, las mujeres ocupadas parecen tener ligeramente una mayor calidad del empleo en la mayoría de los estados en los dos periodos analizados. Si se compara la calidad del empleo en el tiempo, las condiciones laborales mejoraron tanto para mujeres como para hombres, aunque se observa en promedio mayor mejoría para las mujeres, pues presentan un índice de calidad del empleo de 32.7 en el primer trimestre de 2012 y en el primer trimestre de 2022 un índice de 34.91, lo que representa una variación de 6.7 pp, mientras que los hombres pasaron de un índice de 32.41 a 33.36, con una variación del 2.9 pp. Lo anterior podría deberse a la lucha por la equidad entre sexos en los últimos años, que ha tenido cierto impacto en la calidad del empleo de las mujeres. 

			Las figuras 1 y 2 muestran una alta correlación positiva entre el índice de calidad del empleo de los hombres y de las mujeres. En 2012, el coeficiente de correlación entre ambos índices fue de 0.938 y en 2022 de 0.956. Asimismo, se puede observar que los estados que están por arriba de la línea de 45 grados, son aquellos en los que las mujeres presentan mayor calidad del empleo que los hombres, los que están en la línea o cercanos a ella, implica que tienen una calidad del empleo similar, mientras que los que están por debajo de línea de 45 grados, son donde los hombres presentan mayor calidad del empleo que las mujeres. 

			Se puede observar que, en 2012, los hombres tienen mayor calidad del empleo que las mujeres en 17 estados, y en 2022, disminuye a sólo 8 estados. En ambos periodos, Tabasco, Tlaxcala, Morelos, Nuevo León, Guerrero y Coahuila, los hombres tienen mayor calidad del empleo que las mujeres. Asimismo, se muestra cierta equidad en los dos años, con varios estados cercanos a la línea de 45 grados. 

			No obstante, es importante recordar que la ponderación de los ingresos, que es un factor esencial en la calidad de empleo, en este índice no es la que tiene mayor peso, sin embargo, sí es un factor de vulnerabilidad y amplia brecha entre mujeres y hombres. También se tiene que considerar que aspectos como la participación laboral y la informalidad son factores que no están considerados en el índice y en los que las mujeres se han encontrado con rezago; por ejemplo, las mujeres en 2022 tuvieron una tasa de participación de un 45% frente a un 76% de los hombres. Asimismo, la tasa de informalidad laboral es mayor en las mujeres (55.8%) que en los hombres (55.2%) (inegi, 2023). No obstante, en este índice no se consideraron estas variables, y los resultados se muestran ligeramente favorables para las mujeres.

			De acuerdo con la información, se puede notar que los estados en los que los hombres cuentan con mayor calidad del empleo, las mujeres también tienen mejores condiciones laborales. Se observa, más que una brecha por género, una brecha por regiones. Los estados del norte, en general, tienen mayor calidad del empleo que los del sur en ambos sexos. Estas diferencias estructurales persisten incluso con los cambios a las reformas laborales de 2012 y 2019. Los estados del norte se caracterizan por tener mayores vínculos laborales y comerciales con el exterior, menor rezago educativo y mejor infraestructura, en claro contraste con el sur, más enfocado a la economía nacional y al sector primario, y con mayores carencias económicas.

			La figura 3 muestra la distribución del índice de calidad del empleo por estado, y se observa cierta aglomeración, podría existir cierta influencia de los estados vecinos sobre el bienestar laboral de los demás. Los estados vecinos suelen tener una calidad del empleo similar, representando la polarización en que se encuentra el país. Asimismo, es evidente el abandono en el que se encuentra el sur del país, y la necesidad de mejorar sus condiciones laborales.

			

			6. Conclusiones

			

			Las condiciones laborales de la mujer en México se han caracterizado por cierta precarización, bajas tasas de participación laboral, y bajos salarios, junto con altas tasas de informalidad laboral y trabajos de tiempo parcial.

			En este análisis se intentó comparar la calidad del empleo entre hombres y mujeres en México, en dos periodos de tiempo (primer trimestre de 2012 y primer trimestre de 2022), para identificar mejorías o retrocesos, así como diferencias entre sexos. De esta forma, se generaron índices multidimensionales de calidad del empleo, utilizando el análisis de componentes principales. Para ello se contemplaron varios factores que involucran las condiciones laborales y el bienestar de los trabajadores como los ingresos, el acceso a seguridad social, la estabilidad laboral, y la conciliación entre la vida privada y la vida laboral. 

			Algunas de las contribuciones de este trabajo son que aporta al análisis de la calidad del empleo con enfoque de género en México, identificando diferencias y similitudes entre hombres y mujeres entre regiones del país, lo que permite comprender mejor el contexto laboral mexicano, identificando los aspectos y las regiones más vulnerables.

			De acuerdo con la teoría dual y la teoría de la segmentación laboral, el trabajo de las mujeres se concentra en aquellos que tienden a ser peor pagados, en industrias poco competitivas, con baja movilidad, limitado poder de negociación y con barreras para acceder a puestos de alta dirección. Además, pese a que ha aumentado la tasa de escolaridad significativamente en las mujeres, no se ve proporcionalmente reflejada en una mayor presencia de ellas en el ámbito laboral.

			Algunos de los hallazgos encontrados se complementan a lo observado por Arora et al. (2023), Casanueva y Rodríguez (2009) y De la Cueva  y Palomares (2017), quienes destacan la brecha salarial como uno de los factores de mayor vulnerabilidad en la calidad del empleo femenino. Asimismo, los resultados obtenidos coinciden con Flores y Salas (2015) en que el acceso a servicios de salud y prestaciones son factores en los que la mujer se encuentra en condiciones más igualitarias. 

			Se encontró una mayor ventaja para la mujer respecto al factor de la estabilidad laboral, en los dos periodos analizados, contrastando con los resultados de Casanueva y Rodríguez (2009), quienes muestran que este y otros factores han presentado condiciones desfavorables con el paso del tiempo para las mujeres. 

			Los resultados finales de los índices muestran que, en los dos periodos de análisis, las mujeres presentan una mayor calidad del empleo, aunque, en general, para ambos sexos la calidad del empleo en México es bajo. Similar a lo obtenido por Flores y Salas (2015), quienes encontraron que la mujer cuenta con una mejor combinación de factores relacionados con la calidad del empleo. 

			Los resultados difieren con autores que analizan la calidad del empleo en Europa como es el caso de Pérez (2020) y Santero et al. (2015), quienes observan una menor calidad del empleo de las mujeres comparado con los hombres y muestran un deterioro en el tiempo. En este análisis se observa en cambio, que la calidad del empleo aumenta ligeramente con el tiempo.

			El presente trabajo muestra finalmente que, los estados donde los hombres tienen mayor calidad del empleo, las mujeres también alcanzan mejores condiciones laborales, aunque existen desigualdades entre regiones, pues los estados del norte tienen mayor calidad del empleo que los estados del sur.

			Mejorar las condiciones laborales y buscar mayor igualdad beneficia a la sociedad en conjunto, y para ello es importante fomentar programas y políticas que propicien la calidad del empleo, como promover incrementos e igualdad en los salarios; establecer periodos de descanso y vacaciones adecuados para la conciliación entre la vida personal y laboral; fomentar políticas que reduzcan la penalización para las mujeres por el matrimonio y la crianza de sus hijos; impulsar programas que ayuden en los cuidados del hogar como las estancias infantiles o las escuelas de tiempo completo; incentivar la formalización para aumentar el número de trabajadores que cuenten con contratos laborales, prestaciones y seguridad social; y garantizar la igualdad de oportunidades para reducir las brechas fomentando la justicia y equidad.

			Algunas limitaciones en este trabajo se encuentran en la ponderación del factor de ingresos, ya que, si bien los estudios de la calidad del empleo procuran resaltar que la calidad no sólo debe estar representada por los ingresos, sí es un factor importante de la vida laboral y en el índice presentado no es el que mayor ponderación refleja. Asimismo, el ingreso es de las variables que a menudo hacen referencia al estudiar las brechas laborales entre hombres y mujeres.

			

			Apéndice

			

			Tabla A1. Matriz de correlación

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							Más de 5 s.m.

						
							
							De 35 a 48 horas

						
							
							Con acceso a S.S.

						
							
							Con prestaciones

						
							
							Con contrato escrito

						
					

				
				
					
							
							Más de 5 s.m.

						
							
							1

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							De 35 a 48 horas

						
							
							0.2254a

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.3900**b

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.2636c

						
							
							1

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.3402*d

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Con acceso a S.S.

						
							
							0.6498***

						
							
							0.4696***

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.4951***

						
							
							0.8785***

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.5886***

						
							
							0.4431**

						
							
							1

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.4916***

						
							
							0.8576***

						
							
							

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Con prestaciones

						
							
							0.6601***

						
							
							0.3808**

						
							
							0.9809***

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.5762***

						
							
							0.7680***

						
							
							0.9560***

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.5907***

						
							
							0.3762**

						
							
							0.9857***

						
							
							1

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.5079***

						
							
							0.8012***

						
							
							0.9738***

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Con contrato escrito

						
							
							0.6073***

						
							
							0.4999***

						
							
							0.9603***

						
							
							0.9241***

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.4842***

						
							
							0.9001***

						
							
							0.9694***

						
							
							0.9052***

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.5571***

						
							
							0.4543***

						
							
							0.9730***

						
							
							0.9454***

						
							
							1

						
					

					
							
							

						
							
							0.4976***

						
							
							0.8396***

						
							
							0.9815***

						
							
							0.9433***

						
							
							

						
					

				
			

			

			Notas: a Hombres 2012;  b Mujeres 2012;  c Hombres 2022;  d Mujeres 2022. * Significativa al nivel  de 10%; ** significativa al nivel de 5%; *** significativa al nivel de 1%.

			Fuente: elaboración propia.

			

			Tabla A2. Test de Barlett y Test KMO

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							

						
							
							ICE H 2012

						
							
							ICE M 2012

						
							
							ICE H 2022

						
							
							ICE M 2022

						
					

					
							
							Prueba de esfericidad de Bartlett

						
							
							chi2

						
							
							199.9319

						
							
							220.4344

						
							
							212.6078

						
							
							231.4393

						
					

					
							
							p. value

						
							
							1.67E-37

						
							
							8.66E-42

						
							
							3.76E-40

						
							
							4.29E-44

						
					

					
							
							Medida de adecuación muestral KMO

						
							
							Overall MSA

						
							
							0.74

						
							
							0.77

						
							
							0.72

						
							
							0.78

						
					

					
							
							

						
							
							Más de 5 s.m.

						
							
							0.99

						
							
							0.78

						
							
							0.99

						
							
							0.94

						
					

					
							
							

						
							
							De 35 a 48 horas

						
							
							0.67

						
							
							0.84

						
							
							0.69

						
							
							0.89

						
					

					
							
							

						
							
							Acceso a S.S.

						
							
							0.65

						
							
							0.7

						
							
							0.63

						
							
							0.67

						
					

					
							
							

						
							
							Con prestaciones

						
							
							0.70

						
							
							0.72

						
							
							0.69

						
							
							0.77

						
					

					
							
							

						
							
							Con contrato escrito

						
							
							0.83

						
							
							0.85

						
							
							0.79

						
							
							0.79

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia.
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			NOTAS

			
				
					1	En 2023, la tasa de participación femenina fue de 46% frente a 76% de la masculina (inegi, 2023).

				

				
					2	En 2023, la tasa de informalidad laboral de las mujeres fue de 55.9% frente a 54.4% de los hombres (inegi, 2023).

				

				
					3	En 2023, la tasa de ocupación parcial y desocupación en las mujeres fue de 12.5% frente a 6.4% en los hombres (inegi, 2023).

				

				
					4	Una brecha salarial de 14% (Instituto Mexicano para la Competitividad [imco], 2022).
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			Resumen. El presente estudio analiza el papel del capital ficticio en los títulos de propiedad de las empresas extractivas en el contexto del extractivismo, una función inherente al capitalismo. Estos títulos, como fuente de financiamiento externo, influyen en la gestión empresarial al priorizar los rendimientos para los accionistas. Se examina también cómo este financiamiento impacta en las actividades extractivas en países periféricos, donde la composición de capital refleja un compromiso a corto plazo con los accionistas, afectando el ritmo productivo y la búsqueda de rendimientos futuros. También se exploran las implicaciones de las finanzas en la organización del sector extractivo y su influencia en la estructura del capitalismo dependiente en los países periféricos, en el marco del capitalismo financiarizado.
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			Fictitious capital and extractivism: titles of ownership in extractive companies

			Abstract. This study analyzes the role of fictitious capital in the titles of ownership of extractive companies in the context of extractivism, a function inherent to capitalism. As a source of external financing, these titles influence corporate management by prioritizing shareholder returns. The study also examines how this financing impacts extractive activities in peripheral countries, where the composition of capital reflects a short-term commitment to shareholders, affecting the pace of production and the search for future returns. It further explores the implications of finance on the organization of the extractive sector and its influence on the structure of dependent capitalism in peripheral countries within the framework of financialized capitalism.
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			1. Introducción

			

			En los últimos años, la intensiva explotación de los recursos naturales ha tendido a reflexionarse desde el marco analítico del concepto de extractivismo o neoextractivismo. Al exponer una condición de raigambre colonial suscrita a la producción y exportación de materias primas con poco o nulo valor agregado, diversos autores, desde diversas disciplinas, han explicitado el proceso de expansión de la frontera extractiva y sus efectos multidimensionales para enunciar la profundidad de un problema sustancial en la región latinoamericana. 

			Esta efervescencia extractiva –vista desde la estructura contemporánea de reproducción de capital y de su reproducción metabólica social-natural (Bellamy, 2004; Marx, 2006; Saito, 2017; Schmidt, 2014)–, se sitúa en el marco de desenvolvimiento contemporáneo del capitalismo caracterizado por un capital ficticio predominante que subordina y contamina el desempeño de la esfera productiva (Durand, 2018). Ese capital, derivado del sistema de crédito, para Marx (2006) tiene tres formas principales: moneda de crédito, títulos de deuda pública y acciones. Estas últimas, posterior a los años setenta del siglo pasado, se han dilatado por el mundo, convirtiéndose en una fuente de capital abierto para un conjunto de empresas transnacionales de diversos sectores. Su presencia conjuga una interrelación entre la esfera financiera y la productiva, y ha conducido la concentración de capital al desenvolvimiento de las operaciones empresariales (Durand, 2018; Hilferding, 1971; Lapavitsas, 2016), al tiempo que estrecha un compromiso profundo entre la empresa y sus accionistas en la valorización de sus acciones y la generación de dividendos. 

			Aunque pareciera representar un carácter especulativo, cuyo valor deviene de la metafísica del mercado, no existe una supeditación sobre la esfera productiva, sino que se relacionan con ella e incide en su transformación, al participar en los procesos de acumulación real (Durand, 2018). Esto es posible por la dimensión dialéctica del capital ficticio que le permite desplegarse como capital real para desenvolver el ciclo de reproducción de capital, pero con la cualidad de generar una renta y transferirla a los tenedores de los títulos de propiedad.

			En este sentido, el presente trabajo busca analizar los factores subyacentes que permiten la valorización de las acciones de las empresas no-financieras dedicadas a la extracción de recursos naturales. Para ello se entiende que entre la esfera financiera y productiva subyace una relación de interdependencia en un plano global de reproducción de capital y relaciones económicas asimetrías donde la creación emana de la materialidad productiva de la segunda –en países periféricos– y se traslada a la primera –a los centros financieros de países centrales–. En esta dinámica de extracción, las asimetrías globales entre centro y periferia permiten, para los primeros, rentabilizar a partir de la explotación y apropiación de las dos fuentes de riqueza de los segundos: el trabajo y la naturaleza.

			Este análisis se basa en una revisión teórica desde la perspectiva de la crítica de la economía política sobre financiarización y los conceptos de capital que devenga interés y capital ficticio. Se identificaron y analizaron diversos estudios relevantes que emplearon los conceptos indistintamente para comprender elementos específicos del capitalismo contemporáneo. Se destaca el caso del capital ficticio en forma de acciones en empresas no financieras y su impacto en la valorización de las acciones de sus accionistas. La revisión cuantitativa proporcionó evidencia empírica sobre el volumen de acciones negociadas en el mercado mundial desde la década de los setenta del siglo xx. También se recopiló información de estadísticas económicas y ecológicas sobre exportaciones de productos primarios y consumo de material doméstico en la región latinoamericana para examinar tendencias y patrones significativos en los datos.

			El presente trabajo se dividió de la siguiente manera: después de esta introducción, en la segunda parte se exploran los conceptos de extractivismo y neoextractivismo para destacar sus similitudes y diferencias, además de reflexionar sobre su relación con el capitalismo financiarizado. En la tercera, se analiza el concepto de capital ficticio y su dinámica en el capitalismo contemporáneo, centrándose en su relación con la extracción de la fuerza de trabajo y la naturaleza. Se examina también el papel de las acciones en el modelo de gestión financiera de las empresas extractivas globales y sus efectos en la generación de dividendos. Mientras que en la cuarta parte, se aborda el papel de la naturaleza en los procesos de extracción, resaltando su influencia en la valorización de las acciones y la generación de dividendos. Asimismo, se discuten los efectos en la organización del sector extractivo y en la estructura de dependencia de los países periféricos en el contexto del capitalismo financiarizado. En la última parte se ofrecen las conclusiones del análisis realizado.

			

			2. Extractivismo y capitalismo: marco conceptual

			

			En los últimos años, el análisis sobre la expansión de la frontera extractiva y sus consecuencias socioecológicas utiliza los conceptos de extractivismo y neoextractivismo como marco explicativo de una actividad de raigambre colonial de producción y exportación de recursos naturales –no renovables– con nulo o poco valor agregado con destino hacia el mercado mundial. Ambos conceptos decantan una primacía sustancial en la región latinoamericana para explicitar, al hablar de extractivismo, de un componente dinámico e inherente de la reproducción metabólica del capital cuya matriz deviene del proceso colonial (Machado, 2015), o una modalidad de acumulación que sujetó a las economías periféricas a la extracción de materias primas (Acosta, 2011; Gudynas, 2017). Por tanto, el extractivismo responde a una actividad de extracción de recursos naturales sin procesar o con poco valor agregado de gran volumen e intensidad con orientación exportadora hacia los mercados internacionales.

			No obstante, para remitirse a una visión contemporánea en el contexto del auge de los precios de las materias primas y la emergencia de gobiernos progresistas, desde una perspectiva orientada para los países sudamericanos, se empleó el concepto de neoextractivismo como reflejo contemporáneo de una visión desarrollistas sustentada en la explotación de las materias primas (Gudynas, 2014 y 2017; Svampa, 2019; Svampa y Viale, 2014) de cara a buscar diferenciar el momento precedente del contemporáneo, desde un punto de vista orientado más hacia una interpretación del momento sociopolítico como factor subyacente en la expansión de la frontera extractiva que en elementos estructurales discontinuos y diferenciales de periodos anteriores.

			Este enfoque –proveniente de una tradición sudamericana– expone un proceso particular de dilatación de las actividades extractivas gestado en tiempos del ciclo de bonanza de las materias primas a inicios del presente siglo y la emergencia de gobiernos progresistas. Dentro de esta tendencia, autores como Gudynas (2017), buscan consolidar una “teoría latinoamericana de los extractivismos” desde una exposición cualitativa sobre la naturaleza como objeto de extracción. La representatividad de los actos de extracción plurales, manifiestos en diversas formas de apropiación de la naturaleza en tiempo, espacio e intensidad, decanta en la profundización de las contrariedades económicas, ecológicas y sociales, irremediables (Gudynas, 2009, 2011 y 2014).

			En esta misma sintonía, para autores como Acosta (2011 y 2016), el acto histórico de extracción de la naturaleza en la región latinoamericana no se excluye de la estructura asimétrica de desenvolvimiento de la economía central conducida y dominada por los países centrales. Más bien, responde a un proceso colonial y neocolonial de saqueo y devastación ecológica propio del capitalismo moderno, con resultados patológicos típicos de un acto enfermizo que reproduce las dolencias (económicas), que engendran malestares como la enfermedad holandesa, la especialización productiva, el deterioro de los términos de intercambio y la heterogeneidad estructural (Acosta, 2011 y 2016). La profundidad de la condición afligida ha orientado una cuestión relativa a las actividades que debaten entre ser considerada unas “maldición” o una “bendición” (Acosta, 2011; Sánchez et al., 2019; Sánchez, 2019).

			La metástasis de la enfermedad penetra en el escenario central de encuentro entre la dinámica de extracción y las comunidades asentadas en su territorio. En esta antesala de tensión conflictiva, desde una comprensión sobre la profundidad de los actos de explotación de la naturaleza, Svampa (2019) expone la emergencia de conflictos socioecológicos particulares de un campo en tensión por el territorio, los bienes comunes y los derechos de las comunidades afectadas. Así, el avance intensivo de explotación de la naturaleza muestra especificidades de afectación socioterritorial en sus intenciones de acaparamiento de territorios orientados al usufructo de la rentabilidad de capital por medio de la destrucción de la riqueza natural y la imposición de un proyecto civilizatorio –desarrollista– caracterizado por los parámetros hegemónicos del mundo occidental sobre otras formas de organización de la vida (Svampa, 2011 y 2019; Svampa y Viale, 2014).

			La naturaleza, entonces, se convierte en la vía impulsora de un proyecto de desarrollo. El hecho descrito suscribe el momento emergente de los gobiernos progresistas en la región sudamericana en el ciclo alcista de las materias primas, cuando el Estado adquiere relevancia sustancial en la gestión de los recursos naturales como vía redistributiva de la renta generada. Los balances críticos a los contextos latinoamericanos de la “ola progresista” enuncian la profundización de un modelo rentista sustentado en el uso –intensivo– de la naturaleza como recurso herramental para el trastocamiento de las estructuras económicas y de las condiciones sociales a través de socavar la riqueza social y natural de los territorios de extracción. La centralidad en este punto, desde distintos horizontes regionales, muestra una perspectiva que critica el desenvolvimiento del Estado nacional (neo)desarrollista como actor mediador en la gestión, el control y en el uso de excedentes de los recursos naturales para programas sociales como vía de legitimación política (Acosta, 2011; Gudynas, 2009; Lander, 2016; Svampa y Viale, 2014).

			En este amplio universo conceptual, existe la contribución analítica en un plano multidimensional e interdisciplinario para entender los acon-tecimientos presentes en la región sudamericana. Sin embargo, la relevancia de un problema sustancial dilatado en indistintos lugares de la región, derivó en un marco analítico que obnubiló las especificidades históricas de desenvolvimiento de las actividades extractivas en contextos particulares de cada país, al integrarlas y agruparlas sin cuestionar los procesos históricos de inserción y desenvolvimiento de las actividades primario exportadoras previas al contexto en el que emergen la discusión y los aportes conceptuales. Desde esta perspectiva crítica hacia los proyectos progresistas, los conceptos extractivismo y el neoextractivismo como “dos partes de una misma maldición” (Acosta, 2011) comenzaron a emplearse desde una visión homogénea que desdeñó la profundidad histórica particular de las actividades extractivas en cada país. La gestión y gobernanza de los recursos naturales en su devenir histórico muestra diferencias sustanciales y momentos precedentes de acción por parte de los estados latinoamericanos en periodos cíclicos de bonanza de precios o demanda mundial de recursos naturales, que intensificaron las actividades de extracción en diferentes países latinoamericanos (Bértola y Ocampo, 2013; Sánchez, 2019) y que cuestionan la demarcación conceptual de un nuevo momento histórico de extracción gestado con la irrupción de la marea rosa latinoamericana, o bien en la bonanza de los precios de las materias primas.

			No obstante, para estudiar el momento de expansión de la frontera extractiva contemporánea subyace interpretaciones desde la visión global del desenvolvimiento del capital. La primera, sustentada en la perspectiva de la escuela de la regulación, los actos de extracción intensiva sobre la naturaleza pueden encontrarse en diversos contextos del mundo al ser inherentes al proceso global de reproducción de capital; sin embargo, tienen un proceso de desenvolvimiento heterogéneo en la dinámica entre el Norte y el Sur Global. En este sentido, Brand et al. (2016) suscriben la relación sociedad-naturaleza a un proceso histórico dinámico en el que se enlazan el régimen de acumulación, el modo de regulación y el patrón tecnológico. 

			El marco histórico de apropiación de la naturaleza deviene de un proceso inherente al capitalismo, pero con la distinción de suscribir periodos históricos, particularidades. Por lo anterior, las mudanzas del capitalismo adscriben al neoextractivismo a un modelo de desarrollo desenvuelto en dos periodos: el primero, el neoliberal (1970-2000) caracterizado por la tendencia liberalizadora y desreguladora de la economía, y el segundo (2000-presente), el periodo de reprimarización o profundización de las actividades extractivas (Brand et al., 2016). La intensidad de extracción en los países del Sur Global asiente un correlato anclado al sostén de la reproducción social, productiva y consuntiva, del capitalismo en general, pero principalmente de los países del Norte Global, cuya adscripción al “modo de vida imperial” (Brand y Wissen, 2013 y 2021) repercute directamente en el avance de la frontera extractiva.

			Desde una perspectiva de economía política, vinculada al análisis asimétrico de la división internacional del trabajo, Veltmeyer (2013) estudia las asimetrías globales como resolución práctica del imperialismo ejercido por los países centrales, cuya dinámica evolutiva implica reacondicionamientos y modificaciones ante el desenvolvimiento capitalista. Por tanto, la extracción contemporánea de recursos naturales, con raigambre histórica, remite al dinamismo constante y cambiante del “imperialismo extractivo” (Petras y Veltmeyer, 2014). La trayectoria histórica diferencial en los dinamismos de extracción de naturaleza permite distinguir el proceso contemporáneo de precedentes en la organización de las actividades extractivas. Ahora, las actividades –encabezadas por la inversión extranjera directa– articulan la estrategia de desarrollo económico en distintos países con proyectos económico-políticos diferentes (Petras y Veltmeyer, 2014; Veltmeyer, 2013). 

			En un marco general del comportamiento del capitalismo, englobar el extractivismo a la generalidad del capital implica negar su multiplicidad operativa ante la centralidad de una actividad no exclusiva en las economías periféricas. Es por ello que, para autores como Canterbury (2018), un análisis sobre el proceso de extracción de la naturaleza involucra observar el eje trascendente en la producción de excedente económico y las relaciones sociales entretejidas en los actos de extracción. La heterogeneidad económica de las economías latinoamericanas muestra pesos diferenciados en el desempeño económico y en los tipos de actividades de extracción de naturaleza desenvueltas en el proceso histórico de acumulación de capital. 

			Pensar en la generación de excedente y los actos de extracción remite a asentar las características financiarizadas del capitalismo en dos elementos claves: 1) en la naturaleza y la presión que ejerce sobre mercantilización y privatización de los recursos naturales de la periferia (Günther et al., 2020) y 2) en el cambio en la conducta de las empresas no-financieras que trastoca la toma de decisiones, el comportamiento productivo y la apropiación de la naturaleza (López et al., 2022) con el sentido analizar el desenvolvimiento metabólico social-natural del capitalismo contemporáneo condicionado por la centralidad del capital ficticio. Por tanto, resulta entonces imprescindible situar las características contemporáneas del capitalismo financiarizado para adicionar al análisis del extractivismo –como acto inherente y sustancial para la reproducción del capital en escala global– los efectos en su desenvolvimiento y en la gestión de actores clave en los procesos de extracción como actos que evidencien discontinuidades y singularidades que expliciten su despliegue en los mecanismo de reproducción y acumulación contemporáneos del capitalismo. 

			Desde esta perspectiva, resaltar el concepto de capital ficticio (Durand, 2018; Hilferding, 1971; Marx, 2006) como forma de capital predominante en el capitalismo contemporáneo coadyuba a comprender la dinámica adquirida en la reproducción de capital actual y su influencia en las actividades de extracción de recursos naturales, para dilatar la visión hacia una perspectiva de interpretación que ubique la extracción en el plano de reproducción del metabolismo del capital, cuya predominancia subyace en la rentabilidad –financiera– en el corto plazo por encima de las actividades productivas –y su rentabilidad– en el largo plazo.

			De esta forma, aunque pareciera manifestarse como una fructificación automática y metafísica propia del capital, la interrelación entre la esfera financiera y productiva gesta un proceso de valorización particular posible por las asimetrías de la economía global, cuya manifestación en los actos de extracción de recursos naturales se expresa en la extracción de naturaleza biofísica y la extracción de las condiciones humanas que permiten la reproducción de la vida, ambos como procesos de explotación de la naturaleza como unidad metabólica indisoluble.

			Por tanto, el devenir histórico de las actividades de extracción de recursos naturales muestra trazos de discontinuidad ante el condicionamiento de las finanzas, que terminan por incidir en el desenvolvimiento de las actividades y en los países con mayor o menor grado de profundización de su estructura primario-exportadora.

			

			3. El capital ficticio y su carácter extractivo: los títulos de propiedad

			

			El capitalismo contemporáneo tiene una característica particular distintiva de momentos precedentes. Actualmente resalta por la dilatación y predominancia de las finanzas en su estructura global de desenvolvimiento. Este momento particular tiende a ser asumido desde el concepto de financiarización a partir de diferentes interpretaciones ligadas en mayor medida a la economía heterodoxa y marxista (Villavicencio y Meireles, 2019). Desde la perspectiva marxista resalta el papel del capital financiero como elemento conductor en primacía sobre el comportamiento productivo en la reproducción de capital (Hilferding, 1971). Sin embargo, el concepto de capital financiero para autores como Carcanholo y Nakatani (1999) tiende a ser conceptualizado de manera imprecisa o indefinida, por lo que es necesario remitirse al concepto de capital ficticio para comprender la dinámica de acumulación contemporánea desde los planteamientos teóricos propuestos por Marx (2006). Además, es necesario asumir la financiarización como un proceso de inserción global del capital diferenciado con desenvolvimiento heterogéneo, desigual y asimétrico. En este sentido, dichas distinciones dialogan con las cualidades que la adscriben como un proceso dependiente (Ferraz et al., 2022; Silva, 2012) en el que el capital ficticio logra valorizarse en el entramado subyacente del proceso de reproducción del ciclo de capital por su cualidad de materialización en la esfera productiva.

			Aunado a lo anterior, los estudios ligados a la tradición marxista adscriben un debate sobre la diferenciación entre capital que devenga interés y capital ficticio (Durand, 2018; Fine, 2013; Lapavitsas, 2016; Moura de Cavalcanti y Nakatani, 2021). Si bien, este debate retrotrae a los aportes de Hilferding (1971) sobre el desenvolvimiento del capital financiero en la reproducción de capital, ahora, la predominancia suscribe un mayor peso de las formas de capital ficticio en las actividades económicas globales y, por tanto, un incremento en los mecanismos de acumulación vía financiera.

			La evidencia empírica puede encontrarse en el peso sustancial de las finanzas en el comportamiento de las economías centrales mostrada en el trabajo de Krippner (2005) donde confirma el incremento desde los años setenta de los ingresos de fuentes financieras en relación con las no financieras y su tendencia alcista en la década posterior de las corporaciones de Estados Unidos, o en Durand (2018) al exponer el aumento en la acumulación financiera de las principales economías del mundo a partir de tres elementos claves: el sector financiero, los beneficios generados en este sector y la dinámica de los beneficios financieros de las empresas no financieras.

			Por ello, la realidad que muestra la tendencia hacia los procesos de acumu-lación financiera obliga a regresar a los planteamientos teóricos de Marx (2006), para comprender el desenvolvimiento del capital ficticio como una forma desarrollada del capital que devenga interés –capital adelantado para producir–, que expresa un valor potencialmente producible sobre el cual subyace un proceso de expropiación de plusvalía que puede ser generada en el futuro o no, y los planteamientos de Hilferding (1971) sobre el estudio del capital ficticio1 y la sociedad por acciones al ser una forma de capital dominante en la composición de capital contemporánea de las grande empresas.

			Las acciones se han convertido en una vía de financiamiento interno de las empresas no-financieras con el objetivo de emplear los fondos recaudados para aprovecharlo en operaciones –productivas, comerciales o financieras, etcétera– de las empresas de acuerdo a sus obligaciones. El Banco Mundial estima que el porcentaje de acciones negociadas en el mundo desde 1975 representaba el 6.1% del pib mundial, mientras que en 2022 el valor total se incrementó a 119.2% del pib mundial. Aunque el comportamiento del valor total de las acciones negociadas oscila con el tiempo, se observa un aumento del valor respecto a 1975, una dilatación de esta vía de financiamiento de las empresas y una dispersión de los tenedores de títulos por todo el mundo involucrados en las actividades empresariales (véase figura1).

			La nueva estructura en la composición de capital empresarial obligó a un reordenamiento de los modelos de gestión corporativa hacia una tendencia a generar mayores dividendos en la esfera financiera sobre la productiva, ampliando así las operaciones de las empresas y la búsqueda de dividendos en los mercados financieros sobre los mercados productivos (Krippner, 2005; Baud y Durand, 2012; Lapavitsas, 2016). La gran corporación –que alcanzó esplendor durante los años ochenta y noventa del siglo pasado– en el marco de una economía que amplió el universo de las finanzas en la búsqueda de adaptación a las nuevas estructuras de una arquitectura financiera global (Ugarteche, 2018), adaptó nuevas condiciones a través de una restructuración de su modelo corporativo de empresas, subordinando estrategias productivas a las financieras. 




Figura 1. Mundo: acciones negociadas a nivel mundial 1975-2022 (porcentaje delPIB)
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Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2024).




			En este escenario, la dilatación de la aglutinación de capital por acciones incidió en el desenvolvimiento empresarial de diversos sectores de la economía. Para Baud y Durand (2012) tres elementos corporativos tendieron hacia la financiarización: los objetivos de la empresa, las inversiones y las operaciones. Ante ello, las empresas establecieron un modelo de negocio en función de los dividendos de los accionistas, tendieron a invertir más en canales financieros que en activos físicos e instauraron relaciones financieras con clientes, proveedores y trabajadores. Con la adquisición de un nuevo esquema de gobernanza corporativa –a partir de nuevas estrategias orientadas hacia la rentabilidad en el corto plazo en canales financieros por encima del largo plazo en canales productivos–, la generación de dividendos financieros se convirtió en un punto clave al vincularse con la materialidad sustancial del proceso productivo, es decir, con el proceso de valorización generado por la relación capital-trabajo,2 debido a que el rendimiento depende de los beneficios futuros del proceso productivo. La disposición de capital ocioso destinado a la reproducción del capital dinamiza los procesos de explotación y obtiene un interés por el capital prestado (Hilferding, 1971; Marx, 2006).

			En este marco surge la cualidad dialéctica ficticia/real de dicho capital (Carcanholo, 2017; Durand, 2018; Hilferding, 1971; Marx, 2006). Las acciones representan un capital ficticio que se transforma en real al ser invertido por las empresas en sus operaciones, es decir, es dinero cambiado por acciones que es transferido en capital industrial para las empresas, por tanto, representa la transformación del capital monetario a capital industrial (Hilferding, 1971). No obstante, no se materializa como un capital duplicado, uno para los inversionistas como títulos de propiedad y otro como capital invertido por la empresa, sino sólo como forma de capital invertido. Por tanto, una acción es un título de propiedad que brinda el derecho de una porción de la plusvalía futura a generar (Chesnais, 2017) o un título de renta sobre la futura producción o una asignación sobre los rendimientos (Hilferding, 1971). Al representar las acciones un capital real que sólo existe bajo la forma de capital invertido, las acciones deben su rendimiento a la plusvalía obtenida engendrada en el proceso de trabajo dinamizado por el capital invertido. En este sentido, la acción representa un título de una porción de la explotación del trabajo ajeno. Dicha forma de capital ficticio en el capitalismo contemporáneo no separa las esferas financieras y productivas, aunque la primera pareciera aislada de la producción, mantiene interdependencia con los procesos de valorización (Durand, 2018). Por tanto, la generación de dividendos no resulta de un artilugio metafísico, sino de la creación particular de procesos de valorización y de la tasa de ganancia. 

			Ahora bien, considerando que las grandes empresas transnacionales con operaciones globales han adquirido en demasía un modelo de gestión financiarizada y un esquema de financiación por acciones, la creación de sus dividendos pasa por un proceso de realización de plusvalía en escala global. La unión entre la financiarización y la apertura económica impulsada por el modelo neoliberal concede el alcance global expansivo de los mecanismos de acumulación de capital en la esfera productiva y financieras a través de la construcción de una arquitectura mundial de canales de interrelación que permiten la generación y concentración de dividendos financieros. La conexión global entre empresas fragmentadas en diversas partes del mundo que reconfiguraron el sistema mundial de producción y construyeron una integración internacional de los circuitos de capital (Saad, 2023).

			Con esto, la asimetría global entre países centrales y periféricos beneficia a los primeros, al profundizar la concentración de rentabilidad financiera. El capital ficticio encuentra terreno para su reproducción en la estructura liberalizada de las economías periféricas, que alientan la circulación de capital en el interior de sus economías, para posteriormente transferir sus dividendos a los mercados financieros de los países centrales. Los beneficios resultan del aprovechamiento de las corporaciones de la fuerza de trabajo, los insumos empleados para la producción, el control oligopólico de las actividades económicas y de las ventajas de la jerarquía monetaria dominada por el dólar (Dowbor, 2018; Durand, 2018; Saad, 2023). Por tanto, la generación de la ganancia en la esfera financiera se apoya de la dimensión desigual de la estructura económica global, imponiendo su control sobre la periferia al obstaculizar la gestión de sus economías y reorganizar las condiciones estructurales de dependencia. 

			En este sentido, la dinámica del capital ficticio en las economías periferias remite a observar su comportamiento y la manera de creación de beneficios en actividades productivas sustanciales en su estructura económica y la transferencia de estos, principalmente los derivados de las actividades de extracción de recursos naturales que al tiempo que la financiarización de las economías avanzaba estas se dilataban en distintos territorios de la periferia latinoamericana.

			

			4. El doble acto de extracción en la explotación de recursos naturales

			

			En primer lugar, es necesario señalar que las actividades de explotación de recursos naturales responden al proceso transhistórico social-natural, de carácter mutable y dialécticamente constitutivo (Bellamy, 2004; Marx, 2001; Schmidt, 2014). Desde su modalidad histórica remite a pensar en las características predominantes de la reproducción social para entender las particularidades incidentales que distinguen especificidades sustanciales en la organización social de la forma de apropiación de la naturaleza. Si bien, a lo largo del desenvolvimiento de la sociedad, la apropiación de la naturaleza constituye un acto central para la reproducción de la vida; es en la reproducción social capitalista cuando la depredación del capital por la naturaleza en su unidad indisoluble –humana y no humana– adquiere mayor fuerza e intensidad, aunque con un carácter heterogéneo en volumen e intensidad y en espacio determinados. 

			Al mudar los mecanismos de acumulación de capital, los procesos de explotación de recursos naturales también se afectan, y con ello su instrumentalidad específica, que responde a una forma organizativa del capital; de la misma manera en que las mudanzas en la composición cualitativa de la naturaleza cambian la forma de organización productiva para su reproducción. Ambos procesos se desenvuelven en el marco de una relación dialéctica entre sociedad y naturaleza. Por lo anterior, cuando se remite a enunciar las actividades de explotación subyacen procesos extractivos que sobrepasan el saqueo y la destrucción de riqueza natural como recurso natural, ya que al tiempo que explotan la naturaleza materializan procesos de trabajo como actos de apropiación que media la relación social-natural (Marx, 2001). Es decir, en las actividades de extracción de recursos naturales subyacen procesos de explotación del trabajo.

			En el capitalismo dominado por las finanzas, las actividades de explotación de recursos naturales adquieren una instrumentalidad particular en el plano productivo y financiero. En el marco operativo, la explotación muestra un proceso intensivo de extracción y exportación que han ampliado la frontera de destrucción natural en los últimos años relacionado con la estructura organizativa del capital que demanda determinadas materias primas para la producción global (Osorio, 2012). Asimismo, muestra la presencia de diversos activos y actores financieros en actividades vinculadas a la naturaleza (Clapp, 2014) como elementos característicos que inciden en el desenvolvimiento económico de países periféricos por consecuencia de su financiarización (López et al., 2022), al adquirir una sustancialidad relevante como activo financiero, pero también como vía explotable para los procesos de reproducción y acumulación de capital en escala ampliada (Harvey, 2004) por parte de empresas de extracción de recursos naturales financiarizadas.  

			En la actualidad, muchas de las empresas de extracción de recursos naturales en América Latina aglutinan su composición de capital en los mercados abiertos de economías centrales como es el de Nueva York (nyse) en Estados Unidos, el mercado de Toronto en Canadá (tsx), el mercado de Londres en Inglaterra (lse) y en menor medida el mercado de Shenzhen en China (szse), pero también en los mercados de valores locales como la Bolsa Mexicana de Valores (bmv) o la bolsa de valores de Sao Paulo (B3).

			Por ejemplo, grandes corporaciones con amplias actividades dentro del sector de extracción de materias primas agrícolas y de alimentos como Viterra, adm y Cofco operan en el tsx, nyse y szse; empresas petroleras como Exxon Mobil, Chevron, Schlumberger, Ecopetrol y ypf lo hacen en el mercado de nyse; mientras que empresas mineras como Southern Copper, Newmont Corporation y Sociedad Química Minera de Chile en el txs y nyse, por mencionar algunas.

			En términos agregados, la participación de estas empresas como actores operadores de las actividades de extracción de recursos naturales con orientación exportadora puede observarse en el volumen de exportación de recursos naturales. Desde la década de los noventa del siglo pasado, la composición de las exportaciones en recursos naturales no renovables y renovables se ha incrementado sustancialmente, de USD$129 773.67 millones en 1990 a USD$262 308.40 en 2021 y de USD$67 760.91 millones en 1990 a USD$315 259 en 2021, respectivamente (véase figura 2).




Figura 2. Composición de las exportaciones en América Latina 1990-2021 (USD$ millones)
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Fuente: elaboración propia con datos de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2023).




			En contrapartida a la extracción para exportación de recursos naturales, la naturaleza de la región también manifiesta un incremento en su agotamiento y destrucción como consecuencia de la intensidad extractiva (véase figura 2). La expansión de la frontera extractiva para exportación genera una mayor presión sobre la naturaleza, concentrando una gran cantidad de pasivos ambientales, condición que puede observarse en el indicador ecológico de consumo doméstico de materiales en la región desde 1990 (véase figura 3). 
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			Dicho indicador ecológico –obtenidos de la suma de la extracción doméstica y las importaciones menos las exportaciones de materiales– muestra la cantidad de toneladas utilizadas en el consumo y producción interna, es decir, la cantidad de toneladas de materiales utilizadas directamente en el sistema económico. Del total de consumo doméstico registrado entre 1990 y 2017, la biomasa generada por actividades agrícolas representó 51.9%; los materiales generados por actividades de extracción de combustibles fósiles 8.4% y 17.5% materiales por extracción de minerales metálicos y minerales no metálicos 22.2%.

			La tendencia hacia una mayor exportación de recursos naturales –renovables y no renovables– y sus consecuencias ecológicas sobre la región muestra la intensificación de las actividades del sector primario en la estructura económica regional profundizada desde los años noventa del siglo pasado, en donde los planos productivos, pero también los financieros, se conjugan para incidir en el proceso de extracción. Así, la tendencia hacia una mayor exportación de recursos naturales encabezada por empresas con actividades financiarizada terminan por ser elementos claves en el marco del capitalismo contemporáneo y la forma en que se desenvuelve el patrón de acumulación (Osorio, 2012) en la región que profundiza las condiciones de subdesarrollo y dependencia de los países periféricos (Günther et al., 2020; López et al., 2022).

			En esta lógica, las empresas extractivas con empresas subsidiarias operando en la región latinoamericana buscan rentabilizar su capital –consolidado por aportes externos– a partir del control de territorio para potenciar, sus actividades financieras de especulación y sus actos de extracción. Así, la naturaleza asume una doble instrumentalidad al ser apropiada, cercada y controlada por el capital en beneficio de la esfera productiva y la esfera financieras, la primera, al ser instrumento de explotación al insertarla al proceso productivo e impulsar la extracción de recursos naturales y, la segunda, instrumento de especulación de activos derivados operan en el universo financiero, por tanto, la naturaleza utilizada en las actividades extractivas permite los rendimientos para el capital en ambas esferas. La doble instrumentalidad en conjunto adscribe un proceso de subsunción del valor de uso de la naturaleza por el valor de cambio o, en otras palabras, una subsunción de la naturaleza por el capital en función de rendimiento financiero y productivo.

			Ambos rendimientos dependen de la explotación de las cualidades biofísicas y humanas de la región. Es la unidad metabólica de la reproducción de capital manifiesta en la explotación de la naturaleza, la que permite observar que a todo acto de extracción de recursos naturales por el capital deviene en todo acto de explotación de la fuerza de trabajo. Esta dinámica se observa, en los últimos años, por los cambios en la composición organizativa de los procesos de extracción; por ejemplo en el agronegocio o la minería a gran escala, con alta tecnología y baja en cantidad de trabajadores (Arboleda, 2020; Delgado, 2012). La alta tecnologización generada por la revolución 4.0 ha transformado e intensificado los procesos de extracción mediante la digitalización y la automatización productiva con menor dependencia manual de trabajadores y en consecuencia mayores grados de explotación de dimensiones amplias de naturaleza con menor volumen de fuerza de trabajo y baja remuneración salarial. De esta forma, la producción es invadida por las nuevas tecnologías cuyas consecuencias tienden a reorganizar los procesos de trabajo eliminando aquellos elementos considerados superfluos o sobrantes. Las empresas, como afirma Antunes (2020), buscan garantizar sus ganancias al exigir y transferir a los trabajadores la presión por la maximización del tiempo por las altas tasas de productividad, la reducción de costos de sus fuerza de trabajo y su flexibilidad que permite adecuarse a los ritmos productivos empresariales. Por tanto, el esquema intensificado en productividad muestra una tendencia a la generación de plusvalía relativa generado en la periferia, por la explotación de la riqueza natural y de los trabajadores y transferida a los centros financieros de los países centrales. 

			Así, en los actos de extracción en el marco del predominio financiero, la explotación de la naturaleza –humana y no humana– bajo dominio del capital preserva su cualidad de creación y extracción de excedentes –económicos (Arghiri, 1972; Marini, 1973) y ecológicos (Hornborg y Martínez-Alier, 2016)–, pero con condicionamientos particulares que profundizan la devastación de la fuente de riqueza de la naturaleza y las estructuras económicas dependientes, al tiempo que limita y condiciona el sector extractivo en función de la rentabilidad de las empresas. Por tanto, como afirma Saad (2023), la búsqueda de ganancias financieras obtenidas de las extracciones intensificadas de los trabajadores de los países pobres y de la naturaleza, obstruye las actividades productivas y promueve la concentración de la riqueza dentro y entre los países, perjudicando la economía real y el crecimiento a largo plazo. 

			Por lo anterior, el capital ficticio, desenvuelto en acciones, tiende a priorizar sus actividades en función de los rendimientos empresariales que potencien la creación de beneficios de los actores involucrados en la concentración de capital empresarial pero, para ello, dependen materializar la creación de plusvalía y su realización en ganancia mediante la desvalorización de los recursos explotados: la naturaleza y el trabajo. Los ritmos y los tiempos productivos, si bien cambian por los tipos de naturaleza extraída, mantienen la concentración de la naturaleza potencialmente explotable (especulación) y la naturaleza explotada. La expansión de la frontera extractiva representa entonces la expansión de capital hacia la producción de nuevos espacios y hacia la producción de naturaleza al insertar las relaciones sociales del capital (Smith, 2020) en donde se materializa su reproducción. Si bien, la apropiación del territorio y los cercamientos de naturaleza subyacen como actos inherentes a los procesos de reproducción y coadyuvan a los procesos de especulación financiera de activos de naturaleza, es la explotación de la riqueza natural y de la fuerza trabajo la materialidad subyacente que permite generar rendimientos, en lo productivo y en lo financiero. En este sentido habría que agregar que el acto de desposesión (Harvey, 2004) inserta la semilla de la reproducción social capitalista para instaurar actividades de creación y extracción de excedente, que posteriormente –en su realización– generará procesos de acumulación. Por tanto, la reproducción y la acumulación depende de la interrelación entre la explotación de trabajo y la naturaleza, ambos como mercancías baratas (Moore, 2020) en el dinamismo metabólico de una actividad de extracción de naturaleza, es decir, de una forma específica e histórica de apropiación mediante determinadas formas de organización del trabajo. 

			En esta búsqueda incesante de rendimientos, el capital ficticio en su forma de acciones se materializa en procesos productivos que emplea tanto trabajo y la naturaleza de la periferia como instrumentos de rentabilidad. Es en la sobreexplotación de la naturaleza, humana, como fuerza de trabajo (Marini, 1973) y de la naturaleza, no humana, como mundo físico (Moore, 2020) conjugados, donde el capital se favorece para potencializar sus rendimientos productivos y financieros y generar mayores dividendos. Ambos procesos –ligados e integrados en una unidad indisociable– se desenvuelven en un plano global asimétrico en el que se generan y concentran beneficios en un polo por medio del uso y usufructo de recursos ajenos y el agotamiento de recursos naturales y humano y la disolución de beneficios, en el otro. 

			Por lo tanto, la extracción en actividades vinculadas a la explotación de la naturaleza suscribe un proceso que trasciende la biofísica de la naturaleza, al integrar también procesos de desvalorización –directa o indirectamente– de la fuerza de trabajo en beneficios de las operaciones de las empresas dedicadas a actividades de extracción. Ambos planos integran la unidad de interacción metabólica social–natural con particularidades interactivas por la incidencia de actores que buscan generar extracciones más allá del plano físico. En la generación de beneficios en un marco asimétrico entre centro y periferia, el capital ficticio –presente en las actividades de extracción de naturaleza– despliega su carácter extractivo.

			

			5. Conclusiones 

			

			Las reflexiones ofrecidas en el presente trabajo buscan ser una vía de interpretación del concepto de extractivismo desde un marco analítico, que observa la dinámica de extracción desde la estructura metabólica de desenvolvimiento, social-natural, del capitalismo dentro de su dinámica global asimétrica y financiarizada. En este sentido, se considera necesario resaltar, en primer lugar, que las actividades de extracción de los recursos naturales contemporáneas están inmersas en un proceso financiarizado del capitalismo que remite a pensar la generación de los rendimientos financieros y productivos en las actividades de extracción y en el papel que actores y activos financieros en su desenvolvimiento.

			Por tanto, considerar la predominancia financiera permite profundizar en los mecanismos de extracción más allá de la naturaleza biofísica y la transferencia de los rendimientos. En segundo lugar, el despliegue conceptual del capital ficticio y sus formas abre un horizonte de interpretación sobre como las formas de desenvolvimiento de este se insertan en actividades de extracción.

			En este caso, el presente trabajo abordó los títulos de propiedad (acciones) en el desarrollo de las empresas extractivas financiarizadas con el objetivo de observar el vínculo financiero-productivo en los procesos de explotación de naturaleza humana y no humana. No obstante, abordar cada una de las formas de capital ficticio puede brindar horizontes de análisis sobre su impacto en las actividades extractivas desenvueltas en la periferia latinoamericana.

			Para generar una aproximación paulatina al estudio sobre la interrelación entre las finanzas y la naturaleza, abordar el desenvolvimiento del capital ficticio en su interrelación con la dinámica productiva de explotación de la naturaleza en el marco de las asimetrías globales entre países centrales y periféricos, nos sitúa en un foco de atención que contempla la desvalorización de la fuerza de trabajo y de la naturaleza biofísica como elementos inherentes y subyacentes a la lógica del capital que permiten la generación de dividendos de los accionistas con actividades en las empresas de extracción de recursos naturales.

			Bien entonces, se considera que subyace una instrumentalización de la naturaleza, donde existe un doble mecanismo de explotación del cual se sirve el capital ficticio para desenvolver el proceso de acumulación de capital contemporáneo. Las consecuencias de la dinámica de utilización de la naturaleza para los fines del capitalismo financiarizado subyacen en el avance intensivo de degradación de la naturaleza al someterla y subordinarla a los tiempos del capital. En este sentido, la instrumentalización de la naturaleza subordinada al capital adscribe una intensificación en los procesos de apropiación, humana y no humana, para su explotación en función de la rentabilidad. En este escenario, subyace en el desgaste acelerado y constante que agota y merma sus condiciones biológicas, al grado de considerar una sobredimensión de la explotación de naturaleza que sobrepasa los actos puramente de extracción biofísica, pero también una profundización de la sobreexplotación del trabajo al mermar bajo nuevas formas de organización productiva las condiciones de trabajo. 

			Las reflexiones descritas pretenden abrir una vía de análisis sobre el papel del capital ficticio en su forma de acciones en la empresas no-financieras con actividades de extracción de recursos naturales con el objetivo de aproximarse a un análisis sobre las nuevas vías de instrumentalización de la naturaleza –humana y no humana–, que trastocan el comportamiento metabólico de la relación social-natural, al subyacer la tendencia hacia una dinámica de rendimientos subordinada a la esfera financiera sobre la productiva y sus efectos en países periféricos.

			Los tiempos cortos y acelerados del capital ficticio por rentabilizar los títulos de propiedad marcan el ritmo de las actividades de extracción de naturaleza de las economías periféricas, al tiempo gestan un escenario para perpetuar los rasgos históricos de dependencia en el marco del capitalismo contemporáneo financiarizado en donde se profundizan las relaciones desiguales de intercambio, el control transnacional, la profundización de la pauta exportadora, la concentración de la riqueza en los países centrales y el incremento de la dependencia en la periferia. 
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NOTAS

			
				
					1	Marx (2006) distingue tres formas de capital ficticio: moneda de crédito, títulos de deuda pública y acciones. 

				

				
					2	A estas formas de beneficio financieros se agrega la ganancia por capital, cuyo beneficio, a diferencia de los dividendos que se obtiene de las operaciones de la empresa, se obtienen vía canales financieros.
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			Resumen. El turismo internacional incide en la restricción externa al crecimiento. Por lo anterior, se analizó la relación entre turismo y la balanza de cuenta corriente (BCC) para Argentina, Brasil, Chile y Uruguay mediante un análisis de cointegración utilizando modelos autorregresivos de rezagos distribuidos. Se empleó el producto real y el tipo de cambio real efectivo como variables de control. Se corroboró la existencia de cointegración para Argentina y Brasil, ya que el turismo guarda una relación estable negativa con la BCC. En el caso de Chile, se tiene evidencia de cointegración para el conjunto de las variables, aunque los flujos de divisas por turismo internacional no parecen afectar el saldo de la BCC. Finalmente, para Uruguay no se obtuvo evidencia concluyente de cointegración.
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			Current account and international tourism: evidence from selected South American economies

			Abstract. International tourism has an impact on the external constraint to growth. Therefore, the relationship between tourism and the current account balance (CAB) was analyzed for Argentina, Brazil, Chile and Uruguay by means of a cointegration analysis using autoregressive models with distributed lags. Actual output and the real effective exchange rate were used as control variables. The existence of cointegration was corroborated for Argentina and Brazil since tourism has a stable negative relationship with the CAB. In the case of Chile, there is evidence of cointegration for the set of variables, although foreign exchange flows from international tourism do not seem to affect the CAB balance. Finally, no conclusive proof of cointegration was obtained for Uruguay.

			Key Words: international tourism; current account balance (CAB); tourism balance; cointegration; South America.




		

		
			1. Introducción

			

			Hasta el 2020, a nivel mundial, el turismo presentaba un crecimiento casi ininterrumpido desde la década de los cincuenta del siglo pasado, incluso durante los periodos de declive económico y lentas recuperaciones en países industrializados (Organización Mundial del Turismo [omt], 2015 y 2019). En el decenio 2008-2018, sólo durante el 2009, el arribo y los ingresos generados por turismo presentaron una baja. Posteriormente, en el periodo 2010-2018, la actividad experimentó un crecimiento medio anual del 5%, tasa mayor a la reportada por el flujo de exportaciones o, incluso, el Producto Bruto Interno (PIB) mundial (omt, 2019). 

			Por su impacto económico, social, cultura y ambiental, el estudio del turismo adquiere una gran relevancia. Parte de la literatura examina los efectos positivos que el turismo genera sobre el crecimiento, ya que representa un sector productivo con importantes encadenamientos capaz de generar consecuencias no sólo directas sobre el producto, sino también indirectas e inducidas (Brida et al., 2008), creando empleo e incrementando la demanda agregada total.

			No obstante, es necesario tener en cuenta dos puntos fundamentales: por un lado, no deberían descuidarse los efectos que la explotación turística podría tener sobre el medio ambiente y las peculiaridades culturales de la región. Esto es particularmente relevante en América Latina y Caribe (alyc), donde el de-sarrollo de la actividad se encuentra ligada a la abundancia de recursos naturales y arqueológicos. Un mal manejo de estos recursos podría traer severas consecuencias ambientales sobre las comunidades locales e, incluso, minar las bases de la propia industria turística (Cárdenas-García, 2012; London et al., 2021).

			Por otra parte, muchos de los estudios acerca de la relación turismo-crecimiento que plantean este vínculo como inexorablemente positivo, se focalizan en pequeñas economías altamente especializadas en turismo (Lanza y Pigliaru, 2000; Brida et al., 2016; Akadiri et al., 2019; Roudi et al., 2019, entre otros). Es necesario destacar que para otras economías de alyc, como Argentina o Brasil, el gasto turístico no siempre representa una entrada neta de divisas para el país. Al respecto, pocos son los estudios enfocados en la relación que guarda esta actividad con la balanza de pagos en estos casos. El turismo podría significar una entrada o salida neta de divisas, comprimiendo o relajando aún más la llamada restricción externa. 

			La balanza turística es la parte de la balanza de pagos que contempla los ingresos de divisas por los visitantes internacionales (exportaciones) y el egreso de divisas por los nacionales que salen al exterior (importaciones). Si bien se observó una mejora en el saldo de la balanza turística de los cuatro países del Cono Sur que integran la muestra en el quinquenio previo al año 2020 (véase figura 1), esto se debió a la disminución del gasto de los residentes en el extranjero debido a la desaceleración económica que ya se observaba antes de la pandemia por Covid-19. 

			

			

			Figura 1. Saldo balanza de viajes, 1999:Q1-2020:Q1
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			Nota: todas las series son trimestrales, expresadas en millones de dólares y desestacionalizadas.


			Fuente: elaboración propia en base a datos de CEPAL (2021).




			En el primer trimestre de 2020, último periodo previo a las políticas generalizadas de aislamiento social y cierre de fronteras debido a la pandemia por Covid-19, el déficit en el ítem Viajes de la Balanza de Servicios1 para Argentina fue de USD$428 millones y de USD$1 486 millones para el caso de Brasil.

			Como se observa en el panel (a) de la figura 1, el resultado en este componente de la balanza de pagos (“balanza viajes” o bv de aquí en adelante) tiende a ser deficitario en los países mencionados. Comparativamente, en el caso de Uruguay y Chile, el resultado es generalmente superavitario. 

			 Por otro lado, el constante déficit en la balanza de pagos ha sido uno de los factores señalados como responsable del estancamiento de los países de alyc. Estos desequilibrios externos, sumados a los internos (déficits fiscales), parecen una situación difícil de revertir por su carácter estructural. A ello se suma, en los últimos años, el incremento en la vulnerabilidad del sector externo dependiente de la exportación de materias primas, especialmente en la región de América del Sur (Chisari y Fanelli, 1990; Thirlwall, 2012; Bárcena y Prado, 2015; cepal, 2019). En parte, el turismo podría ser una herramienta de ayuda para corregir los desequilibrios externos, si se implementan las políticas adecuadas.

			Por lo anterior, el objetivo del presente trabajo es explorar la relación entre el turismo como proveedor o demandante de divisas, y el saldo de la cuenta corriente para cuatro economías del cono sur: Argentina, Brasil, Chile y Uruguay. De esta manera, analizar dicho comportamiento podrá arrojar luz sobre la relación existente entre estas variables y perfilar recomendaciones de política. Adicionalmente, se tiene que existen escasos trabajos que analizan la relación entre el turismo y el resultado de las cuentas externas, por lo que se busca contribuir a la generación de antecedentes en la materia. Específicamente, se analizará la relación entre el flujo neto de divisas ocasionado por la actividad turística (bv) y el resultado de la balanza por cuenta corriente (BCC) mediante un análisis de cointegración a partir de modelos autorregresivos de rezagos distribuidos (ardl). Este ejercicio permitirá corroborar (o no) la existencia de una relación de equilibrio de largo plazo entre los saldos netos por turismo y el saldo de la BCC para cada una de las cuatro economías seleccionadas. Adicionalmente podrán interpretarse efectos de corto plazo, y relaciones entre el PIB y del tipo de cambio real efectivo (tcre) respecto de la BCC, siendo el PIB y el tcre variables de control.

			

			A continuación, se presenta brevemente el tema, con énfasis en la relación turismo-BCC, se mencionan algunos desarrollos previos y se introduce el caso de los cuatro países a analizar. En el apartado 3 se presenta la metodología. Posteriormente, se analizan los resultados en el apartado 4. Por último, se exhiben las consideraciones finales.

			

			2. Turismo, crecimiento y balanza de pagos

			

			La mayoría de los estudios focalizados en la macroeconomía del turismo analizan la relación turismo-crecimiento. Una completa revisión realizada por Brida et al. (2016) menciona que existe gran evidencia a favor de una relación positiva entre el turismo y el crecimiento. Sin embargo, algunos trabajos contemporáneos y otros posteriores muestran resultados diversos al respecto (Brida et al., 2015; Seghir et al., 2015; Phiri, 2016; Dogru y Bulut, 2018; Akadiri et al., 2019; Mitra, 2019; Candias et al., 2020).

			La idea desarrollada es la hipótesis del crecimiento liderado por el turismo (Tourism-Led-Growth Hypotesis, tlgh, por sus siglas en inglés), derivada naturalmente de la hipótesis del crecimiento guiado por la demanda (en específico de exportaciones). La premisa relevante es que un incremen-to de la demanda externa permite un relajamiento de la restricción de balanza de pagos mediante la entrada de divisas. Pero para que esto se cumpla, de-be de existir una relación positiva entre el saldo de la BV y el saldo de la BCC. 

			Los desarrollos empíricos que analizan la relación entre el turismo y las cuentas externas en países emergentes son muy escasos. Lorde et al. (2012), por ejemplo, examinaron la relación del turismo con el resultado de la BCC para Barbados (1990-2006), concluyendo que la reducción del déficit comercial depende vitalmente de la industria turística. Çelik et al. (2013) consideraron el impacto del turismo en el déficit global de balanza de pagos en Turquía de 1984 a 2012; mientras que Alp y Genc (2015) estudiaron la relación entre el turismo y el déficit de la cuenta corriente para el mismo país. Ambos trabajos concluyen sobre la existencia de una relación significativa entre el turismo y la reducción de la posición deficitaria de ambas balanzas.

			Recientemente Rasheed et al. (2019) observaron la relación de largo plazo entre el turismo y el déficit en la balanza de pagos para Paquistán (1976-2015) utilizando un modelo ardl. Los autores encontraron evidencia a favor de una relación indirecta entre el turismo y el déficit en la balanza de pagos, mientras que el déficit en la balanza comercial, la tasa real de cambio y el déficit fiscal guardan una relación positiva y significativa con el déficit de balanza de pagos. 

			La figura 2 muestra la evolución del PIB y los ingresos y egresos por turismo internacional (créditos y débitos del ítem viajes de la balanza de pagos) para el conjunto de economías sudaméricanas selectas. 




[image: rojas f2]





			En el caso de Argentina, se observa que las caídas del producto causadas por la crisis del 2001 y (en menor escala) la crisis internacional del 2008, se correspondieron con reducciones de las salidas de divisas por viajes hacia el exterior. Los ingresos también se redujeron en menor medida durante el 2001 y en mayor volumen debido a la crisis internacional. Asimismo, se observa que a lo largo de la década de los noventa, con un tipo de cambio apreciado y mercado de divisas liberalizado, la bv tuvo un continuo saldo negativo. De la misma forma, la bv vuelve a tener saldos negativos a partir del 2011, incrementándose considerablemente a partir del 2015 con la liberalización del mercado cambiario y reduciéndose con la recesión y la nueva imposición de controles cambiarios. 

			En el caso de Brasil, se observa una estrecha correlación positiva entre los egresos por viajes al exterior y la evolución del producto. Por su parte, los ingresos de divisas por turismo internacional muestran un incremento moderado, aunque continuo. En este sentido, los ingresos por turismo para Argentina han sido más fluctuantes.

			Los casos de Chile y Uruguay indican algunas diferencias respecto de los dos casos anteriores. En primer lugar, tienen saldos positivos de la bv (en el caso de Chile, al menos desde 2006 hasta inicios de 2019). En segundo lugar, los egresos por viajes al exterior no parecen reaccionar con la misma profundidad que en Argentina y Brasil a los incrementos del PIB. De hecho, en Uruguay los egresos por viajes al exterior se mantuvieron prácticamente estables hasta el año 2011, a pesar del crecimiento continuo del producto desde el 2002 en adelante (con excepción de la crisis de 2008).  

			La figura 3 muestra la evolución del saldo de la BCC y el de bv para cada una de las economías. En el caso de Argentina y Brasil, el saldo de la bv acompaña los movimientos del saldo de la BCC. En cambio para Chile se observan periodos en donde la bv resultó amortiguadora de los déficits de BCC, como en el caso de la crisis de 2008 o algunos trimestres del 2012 o 2016. En el caso uruguayo, el patrón parece ser más errático.
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			Esta primera aproximación gráfica permite intuir que los flujos de turismo internacional, lejos de alivianar las restricciones externas de economías como la argentina y la brasileña, parecieran comprometerlas aún más, especialmente en periodo de repuntes económicos y apreciaciones cambiarias. En el caso de Uruguay y Chile el patrón es más diverso. 

			A continuación se presenta el análisis econométrico en el que se analiza con mayor profundidad estas relaciones presentadas de forma intuitiva. Se busca así establecer si existe una relación estable de largo plazo entre los saldos turísticos (medidos mediante los créditos y débitos de la bv), el saldo de la BCC y el desempeño económico (medido por el PIB). Adicionalmente, se incorpora el tcre como variable de control para analizar el rol de esta variable.

			

			 3. Datos y metodología

			

			A fin de estudiar el efecto de los flujos por turismo en el resultado de la BCC de cada uno de los países en estudio, se utilizó una metodología particular para determinar la existencia o no de cointegración entre las variables referidas. Metodologías como las desarrolladas por Engle y Granger (1987), Johansen (1988) y Johansen y Juselius (1990) han sido criticadas por las restricciones técnicas, ya que requieren que las series de tiempo sean integradas de orden I(1) o la baja potencia en el caso de muestras pequeñas. Basados en estas críticas, Pesaran et al. (1999 y 2001) presentaron la metodología de modelos ardl para la prueba de cointegración. Según Philips (2018), en muestras de menos de 80 observaciones temporales, la prueba de cointegración de límites propuesto por Pesaran et al. (2001) tiende a ser más conservador reduciendo el riesgo de aceptar una relación de cointegración cuando no la hay.

			La prueba de cointegración mediante modelos ardl presenta algunas particularidades. Primero, la variable endógena debe poseer raíz unitaria (es decir, ser I(1)). Segundo, los regresores utilizados no pueden ser de un orden de integración mayor a 1 (es decir, pueden ser I(0) o I(1), lo cual relaja el requerimiento de mismo orden de integración de los métodos mencionados arriba). Por último, debe estimarse un modelo ardl, en el que la variable dependiente sea considerada en primeras diferencias y se incorporen valores rezagados de la variable dependiente y valores en diferencias y rezagados de los regresores. Esto responde tanto a cuestiones de interés teórico (dado que los coeficientes de los rezagos en niveles pueden ser leídos como los efectos a largo plazo del regresor sobre la variable endógena, mientras que los coeficientes que acompañan a las diferencias pueden ser interpretados como los efectos de corto plazo), como a cuestiones técnicas, a fin de asegurar la presencia de residuos ruido blanco ante la presencia de series de raíz unitaria.

			Segundo, la prueba de cointegración es un F-test que presenta valores críticos asintóticos específicos para muestras finitas (Narayan, 2005).2 En el presente estudio se optó por utilizar la metodología de ardl para series temporales y no para datos de panel por tres motivos: primero, se pretende analizar la relación entre bv, BCC y demás represores de forma individual para cada economía, siendo que se tienen indicios de un comportamiento heterogéneo entre países (como se vio en las figuras anteriores). Asimismo, el trabajo en panel eliminaría la posibilidad de contrastar resultados entre economías. Por último, el número de economías es reducido, por lo que la metodología de panel tendría fuertes objeciones en este caso: los resultados posiblemente serían difíciles de generalizar y podrían estar sesgados (véase Pesaran et al., 1999; Baltagi, 2005).

			En el caso de este trabajo, el modelo ardl construido es el siguiente:

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							∆BCC(t) = α(0) + β1*BCC(t-1) + β2*∆PIB(t) + β3*PIB(t-1) + β4*∆VIAJES_INGRESOS(t) + β5*VIAJES_INGRESOS(t-1) +  β6*∆VIAJES_EGRESOS(t) + β7*VIAJES_EGRESOS(t-1) + β8*∆TCRE(t) + β9*TCRE(t-1) + ε(t)
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			En donde ∆ representa la primera diferencia de la variable en cuestión y mediante (t-1) se señala el valor en niveles rezagado. Adicionalmente se estimó:

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							∆BCC(t) = α(0) + β1*BCC(t-1) + β2*∆PIB(t) + β3*PIB(t-1) + β4*∆BV(t) + β5*BV(t-1) + β8*∆TCRE(t) + β9*TCRE(t-1) + ε(t)
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			En donde se reemplazaron los regresores representativos de ingresos y egresos de divisas por turismo por el saldo neto de la bv. Por supuesto, α(0) es la constante de la regresión y ε(t) el residuo. 

			Como se explicará más abajo, para el caso de Uruguay se estimó un modelo alternativo tratando de verificar la cointegración entre las series de salidas de divisas por viajes al exterior (VIAJES_EGRESOS), PIB y TCRE. Es decir, en este caso se evaluó:

			

			
				
					
					
				
				
					
							
							∆VIAJES_EGRESOS(t) = α(0) + β1*VIAJES_EGRESOS(t-1) + β2*∆PIB(t) + β3*PIB(t-1) + β4*∆TCRE(t) + β5*TCRE(t-1) + ε(t)
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			Los datos son trimestrales y se encuentran disponibles para cada uno de los países de la muestra en los siguientes periodos: 2004:Q1-2020:Q1 (Argentina); 1996:Q1-2020:Q1 (Brasil y Chile); y 1999:Q1-2020:Q1 (Uruguay).3 La decisión de forzar el corte de las series en el primer cuatrimestre de 2020 se debe a las abruptas caídas producidas en la actividad turística a partir de dicha fecha debido a las medidas de aislamiento preventivo y obligatorio, así como al cierre de fronteras aplicadas por los cuatro países durante la emergencia por Covid-19. Los datos correspondientes al PIB fueron extraídos de la base de cepal (2021) en moneda nacional a precios constantes, y transformados a dólares utilizando el tipo de cambio nominal (promedio trimestral) disponible en la base del fmi. Los datos correspondientes a los componentes de la balanza de pagos (en millones de dólares) y el tcre fueron obtenidos de cepal (2021). El PIB, tcre, y los flujos de ingresos y egresos por viajes fueron expresados en logaritmos naturales, mientras que los saldos BCC y bv se expresan como porcentaje del PIB. Las series fueron previamente desestacionalizadas mediante el procedimiento X-12-arima.

			

			4. Resultados

			

			En primer lugar, se realizaron los test de raíz unitaria de Dickey-Fuller aumentado y Phillip-Perron a fin de confirmar el orden de integración de las series. En la tabla 1 se resumen los resultados. 

			

			Tabla 1. Orden de integración de las series utilizadas

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variable

						
							
							Argentina

						
							
							Brasil

						
							
							Chile

						
							
							Uruguay

						
					

					
							
							PIB

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
					

					
							
							BCC

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(0)

						
					

					
							
							VIAJES_EGRESOS

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
					

					
							
							VIAJES_INGRESOS

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(0)

						
					

					
							
							BV

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(0)

						
							
							I(0)

						
					

					
							
							TCRE

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
							
							I(1)

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia con base en estimaciones.




			Como la metodología exige que la variable dependiente sea I(1), se modificó en parte el análisis para el caso de Uruguay, dado que las variables BCC, bv y VIAJES_INGRESOS resultaron estacionarias. En este caso, como ya se dijo, la variable dependiente considerada fue ∆VIAJES_EGRESOS, y los regresores el PIB y tcre en niveles rezagados y primeras diferencias, y VIAJES_EGRESOS en nivel rezagado.4 

			A continuación se resumen los resultados de los modelos estimados (véanse tablas 2-5).

			

			Tabla 2. Resultados de las estimaciones ARDL para Argentina

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							Modelo 1

						
							
							Modelo 2

						
							
							Modelo 3

						
					

					
							
							Variable dependiente: ∆BCC(t)

						
					

				
				
					
							
							BCC(t-1)

						
							
							-0.630 ***

						
							
							-0.609 ***

						
							
							-0.683 ***

						
					

					
							
							

						
							
							0.122

						
							
							0.112

						
							
							0.121

						
					

					
							
							∆PIB(t)

						
							
							-1.028

						
							
							

						
							
							-0.968

						
					

					
							
							

						
							
							0.715

						
							
							

						
							
							0.680

						
					

					
							
							PIB(t-1)

						
							
							-0.742*

						
							
							-0.506*

						
							
							-0.866**

						
					

					
							
							

						
							
							0.316

						
							
							0.228

						
							
							0.272

						
					

					
							
							∆VIAJES_EGRESOS(t)

						
							
							-0.134

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.315

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							VIAJES_EGRESOS(t-1)

						
							
							-0.727 **

						
							
							-0.607 **

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.244

						
							
							0.216

						
							
							

						
					

					
							
							∆VIAJES_INGRESOS(t)

						
							
							0.522

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.503

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							VIAJES_INGRESOS(t-1)

						
							
							0.768 *

						
							
							0.616

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.358

						
							
							0.326

						
							
							

						
					

					
							
							∆BALANZA_VIAJES(t)

						
							
							

						
							
							

						
							
							0.842

						
					

					
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							0.919

						
					

					
							
							BALANZA_VIAJES(t-1)

						
							
							

						
							
							

						
							
							2.289 ***

						
					

					
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							0.680

						
					

					
							
							∆TCRE(t)

						
							
							2.886 **

						
							
							2.541**

						
							
							3.144**

						
					

					
							
							

						
							
							1.045

						
							
							0.913

						
							
							0.985

						
					

					
							
							TCRE(t-1)

						
							
							0.813

						
							
							

						
							
							0.998

						
					

					
							
							

						
							
							0.785

						
							
							

						
							
							0.762

						
					

					
							
							CONST.

						
							
							5.447 **

						
							
							6.514 ***

						
							
							6.420 ***

						
					

					
							
							

						
							
							1.926

						
							
							1.705

						
							
							1.808

						
					

					
							
							N

						
							
							64

						
							
							64

						
							
							64

						
					

					
							
							R2

						
							
							0.43

						
							
							0.39

						
							
							0.43

						
					

				
			

			

			Nota: errores estándar reportados bajo los coeficientes. Significatividad: * p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001. 

			Fuente: elaboración propia.

			

			Tabla 3. Resultados de las estimaciones ARDL para Brasil

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							Modelo 1

						
							
							Modelo 2

						
							
							Modelo 3

						
					

					
							
							Variable dependiente: ∆BCC(t)

						
					

				
				
					
							
							BCC(t-1)

						
							
							-0.188 ***

						
							
							-0.186***

						
							
							-0.201***

						
					

					
							
							

						
							
							0.052

						
							
							0.048

						
							
							0.053

						
					

					
							
							∆PIB(t)

						
							
							0.370

						
							
							

						
							
							0.145

						
					

					
							
							

						
							
							2.985

						
							
							

						
							
							2.590

						
					

					
							
							PIB(t-1)

						
							
							2.554*

						
							
							2.608**

						
							
							0.546*

						
					

					
							
							

						
							
							1.301

						
							
							0.916

						
							
							0.240

						
					

					
							
							∆VIAJES_EGRESOS(t)

						
							
							-2.240*

						
							
							-2.188

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							1.020

						
							
							0.887

						
							
							

						
					

					
							
							VIAJES_EGRESOS(t-1)

						
							
							-1.652**

						
							
							-1.672**

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.666

						
							
							0.605

						
							
							

						
					

					
							
							∆VIAJES_INGRESOS(t)

						
							
							1.747*

						
							
							1.742*

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.772

						
							
							0.696

						
							
							

						
					

					
							
							VIAJES_INGRESOS(t-1)

						
							
							0.021

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.398

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							∆BALANZA_VIAJES(t)

						
							
							

						
							
							

						
							
							3.820***

						
					

					
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							1.201

						
					

					
							
							BALANZA_VIAJES(t-1)

						
							
							

						
							
							

						
							
							1.605**

						
					

					
							
							

						
							
							

						
							
							

						
							
							0.642

						
					

					
							
							∆TCRE(t)

						
							
							-2.428

						
							
							-2.740*

						
							
							-1.887

						
					

					
							
							

						
							
							3.022

						
							
							1.559

						
							
							2.882

						
					

					
							
							TCRE(t-1)

						
							
							2.019*

						
							
							2.047***

						
							
							1.242**

						
					

					
							
							

						
							
							0.890

						
							
							0.502

						
							
							0.443

						
					

					
							
							CONST.

						
							
							-29.335*

						
							
							-29.851**

						
							
							-12.284**

						
					

					
							
							

						
							
							13.381

						
							
							8.674

						
							
							4.105

						
					

					
							
							N

						
							
							94

						
							
							94

						
							
							94

						
					

					
							
							R2

						
							
							0.3

						
							
							0.31

						
							
							0.29

						
					

				
			

			

			Nota: errores estándar reportados bajo los coeficientes. Significatividad: * p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001. 

			Fuente: elaboración propia.

			

			Tabla 4. Resultados de las estimaciones ARDL para Chile

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							Modelo 1

						
							
							Modelo 2

						
					

					
							
							Variable dependiente: ∆BCC(t)

						
					

					
							
							BCC(t-1)

						
							
							-0.376***

						
							
							-0.349***

						
					

					
							
							

						
							
							0.076

						
							
							0.071

						
					

					
							
							∆PIB(t)

						
							
							25.169***

						
							
							25.843***

						
					

					
							
							

						
							
							7.365

						
							
							7.045

						
					

					
							
							PIB(t-1)

						
							
							0.464

						
							
							-0.606

						
					

					
							
							

						
							
							1.339

						
							
							0.339

						
					

					
							
							∆VIAJES_EGRESOS(t)

						
							
							-0.825

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							1.821

						
							
							

						
					

					
							
							VIAJES_EGRESOS(t-1)

						
							
							-0.098

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							1.588

						
							
							

						
					

					
							
							∆VIAJES_INGRESOS(t)

						
							
							1.109

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							1.948

						
							
							

						
					

					
							
							VIAJES_INGRESOS(t-1)

						
							
							-1.306

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							1.831

						
							
							

						
					

					
							
							∆BALANZA_VIAJES(t)

						
							
							

						
							
							1.637

						
					

					
							
							

						
							
							

						
							
							1.421

						
					

					
							
							BALANZA_VIAJES(t-1)

						
							
							

						
							
							-0.180

						
					

					
							
							

						
							
							

						
							
							1.661

						
					

					
							
							∆TCRE(t)

						
							
							25.059*

						
							
							26.719**

						
					

					
							
							

						
							
							11.445

						
							
							11.161

						
					

					
							
							TCRE(t-1)

						
							
							6.170*

						
							
							5.552*

						
					

					
							
							

						
							
							2.741

						
							
							2.556

						
					

					
							
							CONST.

						
							
							-25.875*

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							14.679

						
							
							

						
					

					
							
							N

						
							
							94

						
							
							94

						
					

					
							
							R2

						
							
							0.31

						
							
							0.31

						
					

				
			

			

			Nota: errores estándar reportados bajo los coeficientes. Significatividad: * p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001. 

			Fuente: elaboración propia.




			Tabla 5. Resultados de las estimaciones ARDL para Uruguay

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							Modelo 1

						
							
							Modelo 2

						
					

					
							
							Variable dependiente: ∆VIAJES_EGRESOS(t)

						
					

					
							
							VIAJES_EGRESOS(t-1)

						
							
							-0.201**

						
							
							-0.207**

						
					

					
							
							

						
							
							0.066

						
							
							0.065

						
					

					
							
							∆PIB(t)

						
							
							-0.028

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.383

						
							
							

						
					

					
							
							PIB(t-1)

						
							
							0.309**

						
							
							0.267**

						
					

					
							
							

						
							
							0.102

						
							
							0.089

						
					

					
							
							∆TCRE(t)

						
							
							-1.060*

						
							
							-1.178**

						
					

					
							
							

						
							
							0.511

						
							
							0.369

						
					

					
							
							TCRE(t-1)

						
							
							0.175

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							0.214

						
							
							

						
					

					
							
							CONST.

						
							
							-2.570*

						
							
							

						
					

					
							
							

						
							
							1.505

						
							
							

						
					

					
							
							N

						
							
							82

						
							
							82

						
					

					
							
							R2

						
							
							0.24

						
							
							0.23

						
					

				
			

			

			Nota: errores estándar reportados bajo los coeficientes. Significatividad: * p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001. 

			Fuente: elaboración propia.

			

			Una vez que se comprueba que los residuos de las distintas regresiones son ruido blanco, se procede a realizar las pruebas de cointegración para corroborar la existencia de una relación de largo plazo entre las variables en cuestión. Un resumen de los resultados de dichas pruebas se exhibe en la tabla 6. Existe evidencia a favor de una relación estable de largo plazo entre las variables representativas de los flujos de divisas por turismo internacional (emisivo y receptivo), el PIB, el tcre y el saldo de la BCC para Argentina, Brasil y Chile. No hay evidencia concluyente en el caso de Uruguay (véase Anexo para estadísticos y valores críticos).




Tabla 6. Resultados de las pruebas de cointegración







	


	Argentina


	Brasil


	Chile


	Uruguay




	Modelo 1


	Cointegración (5%)


	Cointegración (5%)


	Cointegración (1%)


	No evidencia de cointegración




	Modelo 2


	Cointegración (1%)


	Cointegración (1%)


	Cointegración (1%)


	Cointegración (10%)




	Modelo 3


	Cointegración (1%)


	Cointegración (5%)


	


	









Nota: entre paréntesis los niveles de significancia a los cuales se acepta la hipótesis de cointegración.

Fuente: elaboración propia con base en resultados de las estimaciones anteriores.




			Los coeficientes que acompañan a las variables rezagadas suelen interpretarse como la relación de largo plazo que guarda la variable explicativa con la variable endógena. En el caso de Argentina, las salidas de divisas por turismo se relacionan negativamente con los saldos de la BCC en el largo plazo. Si bien los ingresos por divisas podrían tener una relación positiva, el coeficiente que acompaña a la variable en cuestión es significativo sólo en el caso del Modelo 1 y al 10% de significancia. Por su parte, el Modelo 3 muestra con claridad que mejoras en los saldos de la bv se relacionan positivamente en el largo plazo a la BCC.

			Es de notar que las relaciones de corto plazo (medidos por los coeficientes que acompañan a las variables en diferencias) no son relevantes. Por otra parte, como se espera, el PIB guarda una relación negativa con la BCC (dada la dependencia que tienen las importaciones del producto); mientras que el tcre muestra una relación de corto plazo positiva con el saldo de la BCC, pero no un vínculo de largo plazo.

			Como en el caso de Argentina, para Brasil los egresos por viajes al exterior poseen una relación positiva estable de largo plazo con el saldo de la BCC. Asimismo, el saldo de la bv muestra una relación positiva con el saldo de la BCC a largo plazo y, a diferencia de Argentina, también a corto plazo. Llamativamente, el PIB se relaciona también positivamente con el saldo de la BCC y el tcre muestra una relación positiva de largo plazo con la BCC.

			Para Chile y Uruguay se estimaron sólo dos modelos. Si bien el test de Pesaran et al. (2001) corrobora la presencia de cointegración para las series chilenas, las variables referentes a los flujos de turismo internacional emisivo y receptivo no muestran relaciones significativas de corto o largo plazo con el saldo de la BCC. Adicionalmente para Chile, el PIB guarda una relación positiva de corto plazo con el saldo de la BCC y el tcre muestra una relación positiva tanto de corto como de largo plazo, aunque con baja significatividad. 

			En el caso de Uruguay, se estimó un modelo alternativo dada la estacionariedad de las series que idealmente hubieran funcionado como variables endógenas (BCC, o en su defecto balanza de pagos o bv). Se intentó corroborar la existencia de una relación de largo plazo entre los egresos de divisas por viajes al exterior, el PIB y el tcre. En el primer modelo, se rechaza la hipótesis nula de cointegración. En el segundo, la evidencia es muy débil y se acepta cointegración sólo a un nivel de 10% de significancia. Si se aceptara trabajar a este nivel de significancia, puede decirse que el PIB guarda relación esperada de largo plazo con los egresos de divisas por viajes al exterior, dado que se correlaciona positivamente en la demanda de turismo emisivo; mientras que el tcre posee los efectos esperados en el corto plazo (un incremento del tcre encarece las importaciones de turismo, reduciendo las salidas de divisas por dicho concepto).

			

			5. Consideraciones finales

			

			Como mencionan Çelik et al. (2013), no siempre los efectos del turismo son positivos sobre una economía particular, dado que hay países en los que la actividad turística internacional emisiva es, en términos de flujos monetarios comparativos, bastante mayor que la actividad receptiva. En este trabajo se constató cómo Brasil o Argentina podrían ilustrar tal afirmación, siendo que sus economías se comportan como importadoras netas de turismo. Este hecho, lejos de alivianar los problemas de restricción externa, podrían empeorarlo.  

			El análisis econométrico permitió corroborar en ese sentido la existencia de una relación estable de largo pazo entre las variables representativas de los flujos de divisas por turismo internacional (emisivo y receptivo), el PIB, el tcre y el saldo de la BCC para Argentina y Brasil. No siendo así para el caso de Uruguay, en el que la evidencia no fue concluyente. En el caso de Chile, por ejemplo, si bien se tiene evidencia de cointegración entre todas las variables definidas, individualmente las variables representativas de los flujos de divisas por turismo internacional no parecen guardar una relación estable de corto o largo plazo con el saldo de la BCC.

			El hecho de que la relación de largo plazo entre la bv y la BCC sea relevante (no así el vínculo de corto plazo) en el caso argentino, muestran la necesidad de una reversión continua en el saldo de la bv para que exista una contribución significativa al saldo de la BCC. Podría ser de vital relevancia, en este sentido, una política de planificación turística tendiente a controlar el déficit turístico internacional, impulsando la oferta y la demanda internas de turismo o, más aún, el turismo internacional receptivo. 

			Poniendo nuevamente de ejemplo el caso argentino, según el indec para el ítem Servicios en 2019, se estimó un déficit de la cuenta de USD$ 5 183 millones. El principal saldo negativo correspondió a viajes. Si bien los egresos se redujeron en el primer trimestre en USD$163 millones respecto del  mismo trimestre del año anterior, se debió a la crisis económica que afrontaba Argentina incluso previo a la pandemia. Los ingresos por divisas debido al turismo, también resultaron USD$44 millones menores a los de igual trimestre de 2018. Lo interesante es que el principal destino de los turistas argentinos, en términos de gasto total, fue Europa (USD$410 millones), seguido de Estados Unidos y Canadá (USD$340 millones).

			En este sentido, la integración regional y la colaboración de los gobiernos de América del Sur sería de vital relevancia a la hora de impulsar el turismo emisivo intrarregional y receptivo de origen extra regional. Por ejemplo, mientras que el turismo receptivo en Argentina provino principalmente de Europa, el país guarda un déficit relativo con el turismo emisivo hacia Europa (el ingreso de divisas fue de USD$379 millones, contra la salida de USD$410 millones mencionada más arriba). Además, los principales demandantes de servicios turísticos en Argentina, luego de los europeos, provienen de Brasil, Bolivia y Uruguay, marcando la relevancia del turismo intrarregional. 

			Por otro lado, se ha visto que la caída del turismo emisivo argentino afecta negativamente a algunos destinos regionales como Uruguay, Chile y Paraguay. Aunque la omt (2019) indica que la mayor entrada a la región de turistas estadounidenses debe ser vista con buenos ojos, dado que llegan con un dólar cada vez más fuerte, lo cierto es que también aumentó la cantidad de turistas latinoamericanos que eligen vacacionar dentro de América Latina. Según datos de la omt, siete de cada diez turistas que arribaban a alyc provenían de algún otro país de América Latina. 

			Hay que considerar que el turismo es una actividad potencialmente generadora de divisas. Pero, asimismo, podría transformarse en una actividad de goteo constante de divisas hacia el exterior de la región, dificultando la tan ansiada búsqueda del equilibrio externo. Tomar en consideración la dirección de los flujos pasados y proyectados de turismo internacional, emisivo y receptivo, y extra e intrarregional, debería ser parte de la agenda de integración considerada por los gobiernos del Cono Sur y que además constituye una futura línea de investigación a ser ampliada.




			Anexo

			

			A continuación se presentan los test de cointegración referidos en la sección resultados.

			

			Tabla A1. Argentina

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Test de cointegración Pesaran, Shin y Smith (2001)

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (1)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							2.574

						
							
							3.682

						
							
							10%

						
					

					
							
							3.068

						
							
							4.274

						
							
							5%

						
					

					
							
							4.188

						
							
							5.694

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 5.54

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 5% de significancia

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (2)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							2.574

						
							
							3.682

						
							
							10%

						
					

					
							
							3.068

						
							
							4.274

						
							
							5%

						
					

					
							
							4.188

						
							
							5.694

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 7.62

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 1% de significancia

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (3)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							2.843

						
							
							3.923

						
							
							10%

						
					

					
							
							3.435

						
							
							4.583

						
							
							5%

						
					

					
							
							4.69

						
							
							6.143

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 8.18

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 1% de significancia

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia con base en estimaciones.

			

			Tabla A2. Brasil

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Test de cointegración Pesaran, Shin y Smith (2001)

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (1)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							2.45

						
							
							3.52

						
							
							10%

						
					

					
							
							2.86

						
							
							4.01

						
							
							5%

						
					

					
							
							3.74

						
							
							5.06

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 4.33

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 5% de significancia

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (2)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							2.72

						
							
							3.77

						
							
							10%

						
					

					
							
							3.23

						
							
							4.35

						
							
							5%

						
					

					
							
							4.29

						
							
							5.61

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 5.62

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 1% de significancia

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (3)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							2.72

						
							
							3.77

						
							
							10%

						
					

					
							
							3.23

						
							
							4.35

						
							
							5%

						
					

					
							
							4.29

						
							
							5.61

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 4.96

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 5% de significancia

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia con base en estimaciones.

			


			Tabla A3. Chile

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Test de cointegración Pesaran, Shin y Smith (2001)

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (1)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							2.45

						
							
							3.52

						
							
							10%

						
					

					
							
							2.86

						
							
							4.01

						
							
							5%

						
					

					
							
							3.74

						
							
							5.06

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 6.38

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 1% de significancia

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (2)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							2.72

						
							
							3.77

						
							
							10%

						
					

					
							
							3.23

						
							
							4.35

						
							
							5%

						
					

					
							
							4.29

						
							
							5.61

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 8.14

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 5% de significancia

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia con base en estimaciones.

			

			Tabla A4. Uruguay

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Test de cointegración Pesaran, Shin y Smith (2001)

						
					

				
				
					
							
							Valores críticos calculados Modelo (1)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							3.17

						
							
							4.14

						
							
							10%

						
					

					
							
							3.79

						
							
							4.85

						
							
							5%

						
					

					
							
							5.15

						
							
							6.36

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 3.56

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se reechaza H0 (cointegración)

						
					

					
							
							Valores críticos calculados Modelo (2)

						
					

					
							
							I(0)

						
							
							I(1)

						
							
							

						
					

					
							
							4.04

						
							
							4.78

						
							
							10%

						
					

					
							
							4.94

						
							
							5.73

						
							
							5%

						
					

					
							
							6.84

						
							
							7.84

						
							
							1%

						
					

					
							
							t-estadístico: 5.08

						
							
							

						
							
							

						
					

					
							
							Se acepta la H0 (cointegración) a un nivel de 10% de significancia

						
					

				
			

			

			Fuente: elaboración propia con base en estimaciones.
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NOTAS

			

			
				
					1	Se considerará a este ítem como proxy de la balanza turística, si bien se reconoce que este indicador probablemente esté subestimando los ingresos y egresos por turismo. 

				

				
					2	Para un mayor detalle de la metodología consúltese Philips (2018).

				

				
					3	La disponibilidad de datos responde a la continuidad metodológica en las series de PIB (Argentina, Brasil y Chile) o a la disponibilidad de datos en balanza de pagos (Uruguay).

				

				
					4	Alternativamente, se probó con la variable balanza de pago total, pero esta variable resultaba estacionaria para las cuatro economías en estudio.








Política Editorial

Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economíaconstituye un espacio académico para la difusión de conocimientos respecto a temas de problemas del desarrollo bajo el contexto actual. Desde la publicación de su primer número (octubre-diciembre, 1969) hasta el día de hoy, el objetivo central del debate es la problemática en torno al desarrollo económico a partir de una visión rigurosa, multidisciplinaria e interdisciplinaria. Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía es una publicación perió-dica crítica a los enfoques ortodoxos y destaca la Teoría del Desarrollo bajo la perspectiva de América Latina.



Los objetivos de la revista son los siguientes:



1) La publicación de artículos que reflejen la relevancia de los paradigmas que proponen explicar las causas del desarrollo y subdesarrollo, sobre todo, en el espacio latinoamericano. Con base en lo anterior, busca la discusión y difusión respecto a los enfoques teóricos y comunes del pensamiento económico sustentados en un riguroso análisis conceptual y metodológico.

2) Lograr que la revista sea un medio participe en el debate teórico económico y propositivo, nacional e internacional, respecto a temáticas relevantes para el estudio y conocimiento de los problemas del desarrollo a los que se aboca.



I. Aspectos generales



Primero.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía es una publicación científica, así como órgano principal de difusión académica del Instituto de Investigaciones Económicas (IIEc) perteneciente a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Se integra por un circuito autónomo de edición, un Comité Editorial y una Comisión Consultiva.



Segundo.El contenido de la revista se compone de las siguientes secciones:



1) Artículos. Los textosharánreferencia en su contenido a los problemas del desarrollo en los ámbitos de su teoría, así como de la economía política, la economía aplicada y políticas económicas.

2) Índice Anual.Comprende listado de los títulos publicados a lo largo del año y aparece en el último número.

3) Políticas Editoriales para la recepción de originales.Lineamientos a seguir por los autores en sus textos. Permanentes en la publicación.

4) Información.De carácter eventual durante el año.

5) Editorial.Texto dirigido a la comunidad por parte del director de la revista y aparece eventualmente.



Tercero.Los artículos que sean publicados por Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía deberán ser inéditos y producto de una investigación original con resultados relevantes para el estudio de las temáticas de los problemas del desarrollo. Los textos seleccionados se someterán, sin excepción, al arbitraje anónimo por desatacados especialistas en la materia.



Cuarto.El resultado del proceso de arbitraje podrá ser de tres tipos:




1) Positivo,

2) Condicionado a modificaciones, y

3) Negativo.




Un artículo será publicado cuando cuente por lo menos con dos dictámenes positivos.



Quinto.Las contribuciones serán aceptadas tanto en el idioma español como en inglés.



Sexto. Los artículos serán recibidos a través de la página electrónica <https://www.probdes.iiec.unam.mx>, en el menú “Para autores” y seleccionando la opción “Envíos”. En caso de tener alguna duda o problema para acceder, favor de escribir a la siguiente dirección de correo electrónico:revprode@unam.mx

Los artículos enviados a la revista no deberán de estar sometidos de manera simultánea a otro proceso de aprobación en algún órgano de difusión nacional o extranjero, ya sea impreso o electrónico.

Una vez aceptado el material y previo a su publicación el(la) autor(a) deberá comprometerse de forma escrita, mediante firma, en una carta de cesión de derechos sobre la obra. Antes de iniciar el proceso de arbitraje, el artículo será revisado por el Comité Editorial para determinar si tiene la calidad y pertinencia necesaria en su contenido para continuar con el proceso. El(la) autor(a) será informado(a) al respecto en un plazo no mayor a 20 días naturales.




II. Aspectos Específicos



Primero.El artículo deberá cumplir las siguientes características: original en formato Microsoft Word, tamaño carta, con márgenes en tipo normal e interlineado a doble espacio en todas las partes del documento, sin agregar espacios adicionales antes o después de los párrafos. Como fuentes se sugiere el uso desan serif y serifcomo:Calibride 11 puntos,Arialde 11 puntos,Lucida Sans Unicodede 10 puntos,Times New Romande 12 puntos,Georgiade 11 puntos oComputer Modern normalde 10 puntos.

El artículo no deberá contener datos que identifiquen la adscripción institucional o bien la identidad del autor, incluyendo citas a sus trabajos previos en primera persona.



Segundo.Los artículos no deberán exceder las 8 300 palabras incluyendo resumen, tablas, figuras, notas a pie y bibliografía.



Tercero. El artículo deberá incluir un resumen de no más de 120 palabras en el idioma en que esté escrito, cinco palabras clave contenidas y localizables en cuerpo del texto y que sean de relevancia (omitir el uso de nombres de países o instituciones), y al menos, tres clasificaciones del códigoJEL.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economíase encargará de la traducción del resumen al idioma inglés o español, según corresponda.



Cuarto.En el caso de los artículos que utilicen la lógica de la estructura matemática, el resumen deberá hacer explícito cuál es el problema económico al que se pretende dar solución y cuál es el modelo matemático utilizado para tal fin. Los supuestos y las conclusiones del análisis se expresarán con palabras y no solamente con signos matemáticos.



Quinto.Las tablas y figuras harán referencia a los contenidos del texto y valores en ellas reflejados; deberán enumerarse por orden de aparición, así como tener un llamado localizable e insertarse en el texto con las siguientes características: número correspondiente y título en negritas, notas a pie: explicativas o específicas usando una fuente de 10 puntos; crédito o fuente de dónde se obtuvo, por ejemplo: elaboración propia o crédito correspondiente de autoría. Las abreviaturas usadas deberán aclararse en una nota a pie de figura o tabla.

Los elementos gráficos habrán de explicarse por sí solos (sin tener que recurrir al texto para su comprensión) y presentarse en escala de grises en resolución de 300DPI, y en cualquiera de los siguientes formatos: .jpg, .tiff, o .eps y se entregarán en archivo independiente, de acuerdo a su formato digital. Cuando se incluyan fórmulas matemáticas deberán estar en formato editable (no como imagen).



Sexto.El uso de las notas a pie de página deberán de considerar su inserción en el texto y su extensión no deberá exceder un par de líneas aclaratorias y no incluir párrafos textuales (salvo que sea indispensable), para aparecer en la página correspondiente.



Séptimo. En el caso del uso de citas textuales, el autor deberá de considerar la siguiente clasificación:



	1) Citas largas: se consideran así debido a sus extensión máxima de 200 palabras, se presentan en un párrafo independiente con sangría de 2.54 cm sin uso de itálicas.

	2) Citas cortas: se consideran así debido a su extensión menor a 40 palabras y al uso de comillas para ser insertadas en un párrafo del texto. No se deberá iniciar un párrafo con una cita corta, previo deberá de darse un contexto para su uso.



Octavo.Cuando se utilice una cita con énfasis en un autor corporativo (institución, organización, etcétera) la primera mención en el texto aparecerá el nombre completo precedido de la sigla correspondiente:




(Secretaría de Educación Pública [SEP], 2018, p. 38)



A partir de la segunda mención, se utilizará sólo la sigla correspondiente:




(SEP, 2018, p. 38)



Noveno.Las citas bibliográficas deben presentarse en llamadas entre paréntesis dentro del texto, mismas que deben corresponder clara y correctamente en la lista de referencias bibliográficas al final del trabajo.



1) Las referencias dentro del texto se consignarán de la siguiente manera: entre paréntesis el apellido del autor y el año de publicación de la obra, por ejemplo:

(Blancas, 2015)




Las referencias dentro del texto cuando tienen dos autores se consignarán como a continuación se señala: entre paréntesis el apellido del primer autor y el apellido del segundo autor, luego el año de publicación de la obra coincidente con la referencia final, por ejemplo:




(Giraldo y Fernández, 2016)



En caso de ser más de dos autores se pondrá la abreviatura et al., después del primer apellido del autor principal, y será a partir de la primera mención en el texto, por ejemplo:

(Giraldo et al., 2016)



Sin embargo, en el listado de referencias bibliográficas al final del trabajo, deberán de aparecer los apellidos y abreviaturas correspondientes a todos los autores de la obra.



	4)	De haber dos o más obras de un mismo autor en el listado de referencias bibliográficas y que coincidan en el mismo año de edición, cada una se diferenciará usando las letras a, b, c, etcétera, por ejemplo:



(Giraldo, 2016a)



	5)	En caso de una cita directa se agregarán las páginas del texto después del año, con las siglas p. o pp., según corresponda, por ejemplo:

	




(Giraldo, 2016, pp. 48-49)



	6)	En caso de usar fuentes secundarias con énfasis en el autor deberá de aparecer de la siguiente manera:

	




Rosales (2001, como se cita en López y Hurtado, 2015)



	7)	Si es una fuente secundaria con énfasis como se citó en la página deberá de aparecer de la siguiente manera:

	




(Rosales, 2001, como se cita en López y Hurtado, 2015, p. 21)



Décimo.Todos los artículos incluirán una lista de referencias bibliográficas al final del trabajo ordenada alfabética y cronológicamente (de la publicación más antigua a la más reciente), cuidando de no omitir ninguna de las referencias usadas en el trabajo.




1) Libros



Se iniciará con a) el apellido del autor o nombre completo de la institución, b) abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con las usadas en el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título de la obra en itálicas,e)editorial. En caso de que la obra sea un clásico o cuente con varias ediciones, se recomienda que el año de la primera publicación aparezca al final de la referencia.



Rosales, I., López, A. y Morales, M. J. (eds.) (2014).Conceptos básicos de Biología. Editorial Plaza Porrúa.



Shakespeare, W. (2004).Hamlet(J. M. Valverde, ed. y trad.). Planeta. (Original publicado en 1969).



2) Capítulos de libros



Se iniciará cona)el apellido del autor o nombre completo de la institución,b)abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título del capítulo o entrada,e)continuando con la palabra “En” y precedido de la abreviatura del nombre del autor e inmediato su apellido,f)de tener responsabilidad como editor, coordinador, etcétera, se pondrá la abreviatura correspondiente entre paréntesis,g)título del libro en itálicas,h)páginas consultadas entre paréntesis, i) nombre de la editorial.



García, L. y Álvarez, S. (2014). De campesinidades, resistencias y tensiones en la construcción de economías para la vida. El caso del Semillero de Quimilioj. En B. Marañón (coord.).Descolonialidad y cambio societal. Experiencias de solidaridad económica en América Latina(p. 34). UNAM-IIEc.




3) Artículo en revista



Se iniciará cona)el apellido del autor o nombre completo de la institución,b)abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título del artículo,e)título de la revista en itálicas,f)volumen y número en itálicas.



Rodríguez, V. (2015). Límites de la estabilidad cambiaria en México.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 46(181).



4) Artículos con DOI (Digital Object Identifier)



Se iniciará cona)el apellido del autor o nombre completo de la institución,b)abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título del artículo,e)título de la revista en itálicas,f)volumen y número en itálicas,g)doiasignado.



Álvarez, A. M. (2016). Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociaciones del siglo XXI.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 47(186). http://dx.doi.org/10.22201/iiec.20078951e.2016.186.55886



5) Artículos sin DOI



Álvarez, A. M. (2016). Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociaciones del siglo XXI.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 47(186). https://www.probdes.iiec.unam.mx/index.php/pde/article/view/55886



Nota: en el caso de las referencias electrónicas, se sugiere que de no tener certeza de que sea consultable o permanente no se incluya en la lista de referencias consultadas.



6) Informe de agencia gubernamental y organización



Se iniciará cona)el apellido del autor o nombre completo de la institución,b)abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título del informe,e)entre paréntesis serie (de tenerla),f)oficina de gobierno u organización que emite el informe,g)sitio web para consulta.



Concha, T., Ramírez, J.C. y Acosta, O. (2017). Tribulación en Colombia: reformas, evasión y equidad. Notas de Estudio. (Serie Estudios y Perspectivas 35). Oficina de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe en Bogotá. http://bit.ly/34oLur0




Nota: en caso de que el documento no cuente con el nombre del autor o autores, se incluirá el nombre completo de la organización en el sitio del autor.



7) Referencias legales



Se usará un sistema básico de referencia, así se iniciará cona)el nombre completo del órgano u organismo emisor,b)fecha de la emisión entre paréntesis (año, día y mes),c)título o nombre completo de la ley o norma en itálicas,d)fuente de la publicación donde se aloja,e)sitio web para consulta.



Congreso de los Estados Unidos de Colombia (1873, 26 de mayo).Ley 84 de 1873. Código Civil de los Estados Unidos de Colombia. Diario Oficial no. 2867. http://bit.ly/2Ny4HA0



8) Recursos electrónicos



En el caso de los recursos tomados de la web se deberán citar según su formato. Habrá de considerarse que la fecha de consulta sólo se agregará en caso de que el contenido no tenga fecha de publicación o de actualización.



8a) Para libros



Del Valle, M. C. (2016).América Latina: su arquitectura financiera. http://www.iiec.unam.mx/publicaciones/libros_electronicos/am%C3%A9 rica-latina-su-arquitectura-finanicera



8b) Para trabajos de grado o tesis



Se iniciará cona)el apellido del autor o los autores,b)nombre abreviado del autor o los autores,c)año de la publicación entre paréntesis,d)título de la tesis en itálicas,e)tipo de grado y nombre de la institución que la otorga entre corchetes,f)repositorio o base de datos en la que se aloja.



Espinosa, G. (2018).La inflación y el crecimiento económico en México. Consideración del umbral inflacionario y simultaneidad, 1993-2017[Tesis de maestría, Colegio de la Frontera Norte]. https://www.colef.mx/posgrado/wp-content/uploads/2018/10/TESIS-Espinosa-Tapia-Gilberto.pdf



8c) Para artículo de prensa en línea



Herrera, E. (2019, 28 de octubre). La economía no va mal, pero el agro sí.Razón Pública. https://bit.ly/2WxhuXv



8d) Para páginas de internet



Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2012). Tabulados e indicadores de ocupación y empleo, Nacional, IV Trimestre. http://www.inegi.org.mx



Undécimo.El cumplimiento a las presentes políticas editoriales será indispensable desde el momento del envío del texto original. Las colaboraciones aceptadas serán sometidas a un proceso de corrección de estilo previo a su publicación y estarán sujetas a la disponibilidad de espacio en cada número. En ningún caso se devolverá originales al autor ni la revista incurrirá en responsabilidad alguna.



Duodécimo.El Comité Editorial de Problemas del Desarrollo. Revista Lati-noamericana de Economía se reserva el derecho a modificar el título de los artículos para su publicación.



Nota: cualquier situación no prevista en las presentes normas de publicación serán resueltas por el Comité Editorial.








Editorial Policy




Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, a Latin American Journal of Economics, provides an academic forum for analyzing the theory of development in the current context. Since the publication of the first issue in October-December, 1969, the aim of the journal has been to discuss economic development issues from a rigorous multidisciplinary and interdisciplinary perspective. Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía is a journal that is critical of orthodox approaches and highlights the theory of development from a Latin American perspective.



The journal has the following objectives:



1) To publish articles that reflect the relevance of paradigms which explain the causes of development and under-development, particularly in Latin America, and with this in mind, to promote the discussion and dissemination of all theoretical approaches and schools of economic thought, based on analysis that is conceptually and methodologically rigorous.

2) To participate in national and international debate on economic theory through topics relevant to the study of development issues.



I. General Points



First.Problemas del Desarrollo, RevistaLatinoamericana de Economía, is a scientific journal, the leading publication for the Institute of Economic Research (IIEc) at the National Autonomous University of Mexico (UNAM). It comprises an autonomous publishing circle, an Editorial Committee and an advisory panel.



Second.The journal comprises the following sections:



1)Articles.Relating to the theory of development within the realms of economic theory, political economy, applied economics and economic politics.

2)Annual Index. Consists of a list of titles published throughout the year and appears in the last issue of each year.

3)Editorial Policy for submitting originals.Guidelines for authors to follow in the texts. Permanent features of the publication.

4)Information. Occasional during the year.

5)Editorial.Text directed towards the community on the part of the Journal Editor and appearing occasionally.



Third.Articles submitted to Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía should not have been previously published and should be the product of research related to development issues. Articles published shall be submitted, without exception, to anonymous arbitration by renowned specialists in the subject.



Fourth.The result of the arbitration process may result in one of three outcomes:



1) Positive,

2) Conditional upon modification, or

3) Negative.



An article shall be published only after it has received at least two positive appraisals.



Fifth.Contributions are accepted both in Spanish and English.



Sixth.Articles should be submitted via the journal webpagehttps://probdes.iiec.unam.mx/index.php/pde/about/submissionsthrough the “Para autores” tab, by selecting the “Envíos” option. Any issues or queries should be addressed to the journal email: revprode@unam.mx.

Articles submitted may not be simultaneously submitted to any other national or international publication, in printed or electronic format.

Once an article is accepted and prior to publication, the author must sign a letter transferring the rights of the work.

Before proceeding to arbitration, the article shall be reviewed by the Editorial Committee to determine its quality and suitability for publication. The author shall be informed of the outcome in no more than 20 calendar days.



II. Specific Guidelines



First.Upon submittal, the article must adhere to the following requirements: be presented in Microsoft Word format, on letter-sized paper, with standard margins, double spaced, justified and without additional spaces before and after paragraphs. The following fonts are suggested: 11 point Calibri, 11 point Arial, 10 point Lucida Sans Unicode, 12 point Times New Roman, 11 point Georgia or 10 point Computer Modern (normal).

The article should not include information that enables the affiliated insti-tution or author to be identified, including citations to previous works in the first person.



Second. Articles should not exceed 8 300 words including the abstract, tables, figures, footnotes and bibliography.



Third.The article should include an abstract of no more than 120 words in the paper’s original language, five relevant key words derived from the main body of the text (omitting names of countries or institutions) and at least threeJELclassifications. Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía shall translate the abstract into English or Spanish.



Fourth.Where a mathematical structure is used in articles, the abstract should make explicit the economic issue the article is addressing, and the mathematical model used for this purpose. The assumptions and conclusions of the analysis should be expressed in both written and mathematical form.



Fifth.Figures and tables should relate to the content of the text and values be reflected in the text. Graphics must be numbered in the order in which they appear in the text and an indication should be given as to where they appear in the text. Graphics should be inserted into the text including the following: corresponding number and title in bold. Graphic foot notes: explanatory notes should be written in a 10 point font and include a credit or source, for example: author’s own or corresponding source. Abbreviations used should be clarified in a footnote beneath the figure or table.

Graphics should be self-explanatory, without the need to refer to the text for comprehension. They should be presented in grayscale, at a resolution of 300DPI, and in any of the following formats: .jpg, .tiff, or .eps. Graphics should be submitted in a separate file in the appropriate digital format. Where mathematical formulae are used, they should be presented in an editable format (not image).




Sixth.Footnotes should be inserted directly into the text and should not be more than a couple of lines long, rather than paragraphs of text, unless absolutely necessary, so that they appear on the relevant page.



Seventh.Where textual citations are included, they should appear in the following way:



1) Large citations: maximum length of 200 words, should appear after a 0.5 inches indent in an independent paragraph, not in italics.

2) Short citations: of less than 40 words should appear in quotation marks inserted into a paragraph of text. A paragraph should not start with a short quote, rather the quote should be put in context.



Eighth. When a citation is used from a corporate author (institution, organization, etc.) the name should appear in full the first time it is used, followed by the acronym:

(Secretaría de Educación Pública [SEP], 2018, p. 38)



From the second mention, the name should appear as follows:

(SEP, 2018, p. 38)



Ninth. Bibliographic citations should be presented in the text in parentheses and a clear, complete reference provided in the bibliography at the end of the work.



	1)	Citations in the text should be presented in the following way: the surname of the author in parentheses and the year of publication, for example:



(Blancas, 2015)



	2)	Where more than two authors are cited in the text, the authors should be listed in the following way: the surname of author one and author two in parentheses, then the year of publication, corresponding to the final reference, for example:

	




(Giraldo and Fernández, 2016)




	3)	Where more than two authors are cited, the abbreviation et al. should be used after the first author’s surname, from the first mention in the text; for example:



(Giraldo et al., 2016)

	

	However, the final reference should include the complete surnames and abbreviations of all the authors





	4)       	If two or more works are cited in the bibliography by the same author and these were edited in the same year, each should be differentiated with the letters a, b, c etc., for example:



(Giraldo, 2016a)



	5)	Where a direct quote is included, the page numbers should be indicated after the year followed by the abbreviation pp. For example:

	




(Giraldo, 2016, pp. 48-49)



	6)	Where secondary sources are used with the focus being on the author, the citation should appear as follows:

	




Rosales (2001, as cited in López and Hurtado, 2015)



	7)	Where secondary sources are used with emphasis on the page number, the citation should appear in the following way:

	




(Rosales, 2001, as cited in López and Hurtado, 2015, p. 21)



Tenth.All articles should include a bibliography of references at the end of the work, ordered alphabetically and chronologically (from oldest to newest publication), taking care not to omit any other references used in the paper.



1) Books



Books should be listed as follows: (a) surname of the author or complete name of the institution; (b) initials of first name of author or acronym/initialism of institution which should correspond to the initials used in the text; (c) the year of publication in parentheses; (d) the title of the work in italics; (e) publisher. If the publication is a classic or has several editions, we recommend the year of the first publication is referenced at the end.



Rosales, I., López, A. and Morales, M.J. (2014).Conceptos básicos de Biología. Editorial Plaza Porrúa.



Shakespeare, W. (2004).Hamlet(J. M. Valverde, ed. and trad.). Planeta. (Original publication 1969).



2) Book chapters



Book chapters should be listed as follows: (a) author/s of the chapter by surname or complete name of the institution; (b) initials of first names or acronym/initialism of institution corresponding to initials used in text; (c) year of publication in parentheses; (d) chapter or entry title; (e) followed by the word “In” followed by the author’s abbreviated name and surname; (f) whether responsible as editor, coordinator, etc., with corresponding abbreviation in parentheses; (g) title of the book in italics; (h) pages consulted in parentheses; (i) name of editorial, for example:



García, L. and Álvarez, S. (2014). De campesinidades, resistencias y tensiones en la construcción de economías para la vida. El caso del Semillero de Quimilioj. In B. Marañón Pimentel (coord.),Descolonialidad y cambio societal. Experiencias de solidaridad económica en América Latina(p. 34). UNAM-IIEc.



3) Journal articles



Journal articles should be listed as follows: (a) author/s surname or full name of the institution; (b) initials of author’s first name or acronym/initialism of institution corresponding to initials used in text; (c) year of publication in parentheses; (d) article title; (e) name of the journal in italics; (f) volume and number in italics.



Rodríguez, V. (2015). Límites de la estabilidad cambiaria en Mexico.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 46(181).



4) Articles with DOI (Digital Object Identifier)



Articles with doi should begin with (a) the author’s surname or complete name of the institution; (b) initials of author’s first name or acronym/initia-lism of institution corresponding to initials used in text; (c) year of publication in parentheses; (d) title of the article; (e) journal name in italics; (f) number and volume in italics; (g)DOI.



Álvarez, A. M. (2016). Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociaciones del siglo XXI.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 47(186). http://dx.doi.org/10.22201/iiec.20078951e.2016.186.55886



5) Articles without DOI



Álvarez, A. M. (2016). Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociaciones del siglo XXI.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 47(186). Recovered from: https://www.probdes.iiec.unam.mx/index.php/pde/article/view/55886



Note: Electronic references, where the source may not be permanent or readily consulted, should not be included in the list of references consulted.



6) Report from a government agency or organization



Reports should begin with (a) the author’s surname or full name of the insti-tution; (b) initials of author’s first name or acronym/initialism of ins-titution corresponding to initials used in text; (c) year of the publication in parentheses; (d) report title; (e) series in parentheses, where applicable; (f) government office or organization that issued the report; (g) web page consulted.



Concha, T., Ramírez, J.C. and Acosta, O. (2017). Tribulación en Colombia: reformas, evasión y equidad. Working Paper. (Estudios y Perspectivas Series 35). Oficina de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe en Bogotá. http://bit.ly/34oLur0



Note: where the author/s of a document are not known, the full name of the institution should be included in place of the author name.



7) Legal references



A basic system of reference should be used, beginning with (a) the complete name of the organization or issuing authority; (b) date of issue in parentheses (year, day and month); (c) title or complete name of the law or regulation in italics; (d) date of publication where filed; (e) website to consult.



Congreso de los Estados Unidos de Colombia (1873, May 26).Ley 84 de 1873. Código Civil de los Estados Unidos de Colombia. Official Journal no. 2867. http://bit.ly/2Ny4HA0



8) Online resources



Resources taken from the internet should be cited according to their format. The date the article is consulted should only be included if the content has no publication date or date of update.



8a) Online books



Del Valle, M. C. (2016).América Latina: su arquitectura financiera. http://www.iiec.unam.mx/publicaciones/libros_electronicos/am%C3%A9 rica-latina-su-arquitectura-finanicera



8b) Research or theses



These should be presented in the following way: (a) author or authors by surname; (b) abbreviated name of author or authors, (c) the year of publication in parentheses; (d) thesis title in italics; (e) Undergraduate, Masters or Doctoral thesis and name of the institution in parentheses; (f) source or database.



Espinosa, G. (2018).La inflación y el crecimiento económico en México. Consideración del umbral inflacionario y simultaneidad, 1993-2017[Masters Thesis, Colegio de la Frontera Norte]. https://www.colef.mx/posgrado/wp-content/uploads/2018/10/TESIS-Espinosa-Tapia-Gilberto.pdf



8c) Online press articles



Herrera, E. (October 28, 2019). La economía no va mal, pero el agro sí.Razón Pública. https://bit.ly/2WxhuXv



8d) Webpages



Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2012). Tabulados e indicadores de ocupación y empleo, Nacional, IV Trimestre. http://www.inegi.org.mx



Eleventh. These guidelines must be complied with from the point the original text is submitted. Accepted articles will be edited and proofread. Publication is subject to availability of space in each journal issue. Under no circumstances will originals be returned to the author, nor does the journal accept responsibility for them.



Twelfth.The Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía Editorial Committee reserves the right to change the titles of articles for publication.





Note: Any matter not covered by these publication guidelines will be resolved by the Editorial Committee.
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Figura 3. Consumo domésfico de materiales en América Latina y el Caribe 1970-2017 (toneladas)
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Fuente: elaboracin propia con datos del UN Enviroment Program e International Resource Panel (2023).





OEBPS/Images/Molina_Eqn005_5_fmt.png





OEBPS/Images/molina t5.jpg
Tabla 5. México. Principales actividades exportadoras. Ventaja comparativa revelada, eslabonamientos y fugas, 2005y 2015
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Figura 3. Mapa de distribucion de la calidad del empleo en México
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Tabla 3. Corea del Sur. Principales actividades exportadoras. Ventaja comparativa revelada, eslabonamientos y fugas, 2005y 2015
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Figura 2. Correlacion del indice de calidad del empleo hombres con el indice de calidad del empleo mujeres en el primer trimestre de 2022
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Figura 3. Saldos halanza por cuenta corriente (BCC) y balanza de viajes (BV)
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Nota: todas las series son tiimestrales, expresadas en millones de ddlares y desestacionalizadas. Saldo de la BCC, escala margen izquierdo; saldo de la BY, escala margen derecho.
Fuente: elaboracidn propia en base a datos de CEPAL (2021).
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Tabla 1. Estudios de la calidad del empleo con enfoque de género

Autores

Pais y arios
de estudio

Recursos

Metodologia

Indicadores

Variables independientes
o variables de control

Arora ef al. (2023)

Clork et . (2021)

Pérez (2020)

Améica Latina
(15 paises)
19902018

Europa
(35 paises)
2015

Unién Europea
(28 paises)
20002017

Encuestas de hogares
a nivel micro de ingreso
semanal

Furopean Working
Condifions Survey

Indicadores de Leaken y ONU

Serie femporal a nivel de pais de empleos
“buenos”. Proporcin de empleos
femeninos/masculinos. Medidas estandar
de segregacion de género por industrio y
ocupacion. Series femporales de indices
de disimilitud de Duncan. Modelo de
efectos fijos.

Anlisis de componentes principales.
Estimacién de modelo por Minimos
Cuadrados Ordinarios (MC0).

Indicador sintéico, multidimensional y
relativo.

Indice de disimilitud unidimensionl.
Salario promedio por industria, gasto
social como proporcién del PiB, relacién
entre el salario minimo y el promedio.

Encuesta de seis dimensiones: (i) pago
adecuado; (ii) desarrollo profesional; (ii)
reconocimiento (iv) ambiente laboral; (v)
mofivacion; y (vi) estabilidad laboral.

indice global de QE: 6 indices parciales:
equidad y no discriminacidn; empleo

infrinseco; fiempo de frabajo y balance en

la vida laboral; estabilidd y permanencia
en el trabajo; negociacin colectiva
participacidn; capacitacion.

Mujer, hombre y relacién mujer/hombre

Importaciones de manufacturas/Pi8,
exportaciones de manufacturas/P18,
productividad industrial, enfrada de
Inversidn Extraniera Directa (IED) como
porcentaie de la inversicn, fipo de cambio
efectivo real y la apertura financiera.

Mayormente mujer, mayormente hombre,
jefa mujer.
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De la Cueva y
Polomares (2017)

Flores y Salas
(2015)

Santero ef al.
(2015)

Cosanveva y
Rodriguez (2009)

Michoacdn,
México

2016

México
172014

Industria de la
hospitalidad
Espaiia 2014

México
1992,1999 y 2002

Encuesta de los autores

Microdatos de ENOE

Muestra Longitudinal de
Vidos Laborales

Encuesta Nacional de Empleo
Urbano (ENEU) y Encuesta
Nacional de Empleo,
Salarios, Tecnologia

y Capacitacin (ENESTYC)

Encuesta. Andl

isis descriptivo, estadistico

desiptiva y andlisis explicativo.

Modelo mult

conjuntos de ldgica difusa (caracteristicas

imensional basado en

de polivalencia y gradualidad) con
etiquetas lingisticas de alto y bajo.

Construccidn

le un indice compuesto

utilizando and
principales.

Andisis econor

tres corfes tansversales (Probit, Poisson,

Heckmann en

isis de componentes

métiico con referencio o

dos etapas).

Dimensiones: equidad econdmica,
formadidn, satisfaccidn en el empleo,
sequridad en el tiabajo, seguridad del
empleo y democracia laboral.

Caracteristicas de la remuneracién,
estabilidad laboral y prestaciones.

Seguridad laboral, ingresos laborales;
jormada laboral y conciliacién de la

vida laboral y personal; habilidades y
entrenamiento; sequridad en el trabajo
igualdad de género.

Estabilidad laboral 1 (empleo de tiempo
completo, dicotdmica); esfabilidad

laboral 2 (contrato de tiempo indefinido,
dicotémica); salarios; capacifacién;
prestaciones; representacidn sindical.

Caracteristicas del individuo (nivel
educativo, edad y estodo civil) y actividod
laboral (sector econdmico, posicion de la
ocupacion y formalidad del empleo).

Género, educacion, experiencia en el
trabao, exposician a la globalizacién.

Fuente: elaboracidn propia.





OEBPS/Images/Molina_Eqn002_2_fmt.png





OEBPS/Images/Molina_Eqn007(new)_fmt.png
X =x'A
+w





OEBPS/Images/1201.png
‘sooijpjous ou sajoieully I ‘sooijpjeuw sajoiouny [ sa|isoy sejqusnquio) [ | osowolg [

L10z 9102 SL0Z ¥10Z €L0Z Z10Z LL0Z 0L0C 6007 8007 L00Z 9002 SOOZ ¥0OZ €007 200 L0OZ 0007 6661 8661 L6l 9661 G661 ve6l €661 7661 L66L 0661

0 |
1 [ nEgugs — 000 000000€

000 000 000 ¥
000 0000005
000 0000009
000 000 000 £

000 0000008

000 000000 6





OEBPS/Images/molina t3.tif
Tabla 3. Corea del Sur. Principales actividades exportadoras. Ventaja comparativa revelada, eslabonamientos y fugas, 2005y 2015

2005 2015
Eslabonamientos Fugas Eslabonamientos Fugos

Clasif.  Actividades Ventaja Atrds Adelante Ands Adelante Atrds Adelonte Atrds Adelante
Tecn. comparativa
0CDF revelada
BT Texti 0.6 2.0182 1.8990 0.2842 0.2466 C 2.1035 2.2460 0.3021 0.3661
MBT Petréleo 18 1.2586 2.1962 0.7374 0.3047 E 1.3616 2.1080 0.7376 0.2926
AT Quimica 11 1.9861 22661 0.3623 0.3614 C 2.0250 2.1563 0.3541 0.3521
MBT Pléstico 1.1 1.9964 24760 0.2892 0.3017 ( 21016 2.4888 0.3029 0.3062
MBT Metales bdsicos 15 1.8690 24348 0.3811 0.5033 C 1.9663 2.3209 0.4045 0.4253
MBT Productos metdlicos 12 1.9900 243371 0.3002 0.2402 C 2.0308 2.3764 0.2887 0.7
AT Cémputo 30 1.8862 17359 0.3806 0.2862 A 1.8371 1.7500 0.3680 0.3065
MAT Equipo eléctrico 1.6 2.0029 2.0473 0.3312 0.2981 | 2.0262 1.9026 0.3197 0.2566
AT Maguinaria y equipo 12 2.0135 1.5549 0.3017 0.2078 | 2.0357 1.6459 0.3007 0.2480
MAT Vehiculos 18 2.2974 16113 0.2869 0.0711 | 2.2239 1.6987 0.2750 0.1103
MAT Equipo de transporte 27 1.9304 1.3490 0.3179 0.1058 | 2.0261 1.2781 0.3608 0.1135
ABT Comercio 0.6 1.6271 2.1247 0.1270 0.3036 i 1.7435 2.1895 0.1472 0.3019
| Servicios empresariales 0.4 1.6043 20725 0.1115 0.2395 E 1.6099 21181 0.1181 0.2867

Exportadoras 14 1.8831 20155 0.3239 0.2669 1.9301 2005 0.3292 0.2798

Fuente: elaboracién propia con informacién estadistica de MIP de STAN-OCDE (https: / /www.oecd.org/).
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Tabla 1. Estudios de la calidad del empleo con enfoque de género

Autores

Pais y afios
de estudio

Recursos

Metodologia

Indicadores

Variables independientes
o variables de control

Arora et al. (2023)

Clork et ol. (2021)

Pérez (2020)

América Lotino
(15 paises)
19902018

Europa
(35 paises)
2015

Unién Europea
(28 paises)
20002017

Encuestas de hogores
a nivel micro de ingreso
semanal

Furopean Working
Condifions Survey

Indicadores de Leaken y ONU

Serie temporal a nivel de pofs de empleos
“buenos”. Proporcidn de empleos
femeninos/masculinos. Medidos estdndar
de segregacion de género por industria y
ocupacion. Series temporales de indices
de disimilitud de Duncan. Modelo de
efectos fijos.

Anlisis de componentes prindipoles.
Estimacion de modelo por Minimos
Cuadrados Ordinarios (MC0).

Indicador sintéfico, multidimensional y
relafivo.

Indice de disimilitud unidimensional.
Salario promedio por industrio, gasto
social como proporcion del PIB, relacion
entre el salario minimo y el promedio.

Encuesta de seis dimensiones: (i) pago
adecuado; (ii) desarrollo profesional; (i)
reconocimiento (iv) ambiente laboral; (v)
mofivacién; y (v estabilidad laboral.

ndice global de QE: 6 indices porcioles:
equidad y no disciiminacion; empleo
infrinseco; tiempo de frabajo y balance en
la vida laboral; estabilidad y permanencia
en el frabajo; negociacion colectiva
participacidn; capacitacion.

Mujer, hombre y relacién mujer/hombre

Importaciones de manufacturas/PIB,
exportaciones de manufacturas /P18,
productividad industrial, entrada de
Inversion Extranjera Directa (1ED) como
porcentaje de la inversion, tipo de cambio
efectivo real y lo apertura finandera.

Mayormente mujer, mayormente hombre,
jefa mujer.
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Figura 2. Evolucion del PIB e ingresos y egresos por turismo internacional
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Nota: todas las series son trimestrales, expresadas en millones de dolares y desestacionalizadas. Escalas referentes a PBI en margen izquierdo; escalas referentes a items vigjes en margen derecho.
Fuente: elaboracion propia en base  datos de CEPAL (2021).
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Figura 1. Correlacion del indice de calidad del empleo hombres con el indice de calidad del empleo mujeres en el primer trimestre de 2012
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Fuente: elaboracion propia con datos del INEGI (2023).
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Tabla 4. Brasil. Principales actividades exportadoras. Ventaja comparativa revelada, eslabonamientos y fugas, 2005 y 2015

2005 2015
Eslabonamientos Fugas Fslabonamientos fugas

(losif.  Actividades Ventaja Atrds Adelante Atds Adelante Atrds Adelonte Atrds Adelante
Tecn. comparativa
0C0F revelada
ABT Agiicultura 6.8 1.8168 211 0.0672 0.0429 1.7475 1.7687 0.0967 0.0335
ABT Mineria productos energéticos 08 1.6818 33119 0.0741 0.4866 1.7360 2.7612 0.1658 0.3775
ABT Mineria productos no energéticos 57 1.9946 21428 0.0954 0.2450 1.8726 1.7815 0.1246 0.1484
BT Alimentos 3.1 2.5303 1.5755 0.0892 0.0221 2.3947 1.4663 0.1114 0.0296
BT Papel 28 2.2504 25978 0.0990 0.0925 2.1156 2.2340 0.1338 0.101
Al Quimica 0.5 2.2740 26716 0.1611 0.2691 2.2324 2.2667 0.1838 0.2769
MBT Metdlicos bdsicos 19 2.2334 2.1176 0.1553 0.1465 2.2400 2.0902 0.1833 0.2032
MAT Maguinaria y equipo 05 2.1695 1.5760 0.1432 0.1433 1.9986 1.6589 0.1801 0.2136
MAT Vehiculos 0.7 2.4008 1.6094 0.1467 0.0542 22738 1.4629 0.1978 0.0877
MAT Equipo de transporte 0.9 1.9635 1.3468 0.1637 0.1369 20113 1.4180 0.2659 0.3081
ABT Comerico 1.0 1.7661 2.2990 0.0440 0.0976 1.5573 2.0341 0.0483 0.1093
| Transporte 1.0 2.1738 2.0375 0.0935 0.0773 1.8922 1.9026 0.1112 0.0986
| Servicios empresariales 0.9 1.7027 24506 0.0320 0.0802 1.5327 2.5730 0.0475 0.2151

Exportadoras 21 20737 2.140 0.1049 0.1457 1.9696 1.9552 0.1423 0.1694

Fuente: elaboracidn propia con informacién estadistica de MIP de STAN-OCDE (https: //www.oecd.org/).
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